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OÍRECCIÓN-ADMINISTRACIÓN;
Galle del Carmen, núm. 29, principal 

Teléfono núm, 2.549, ! ■
VENTA DE EJEMPLARES:

M inisterio d e  la G obernación, planta baja. 
Número suelto , 0,50.

DE M A D R I D
Parte oficial 

Minkierio de Hacienda
Reraí decreto autorisando al M inistro de este Depar- 

tameMo para que presente a las Cortes el proyecto  
de ley de Presupuestos generales dsl Estado para 
el año económico 1919-1920.— Páginas 266 a 305.

Otro ídem id. id. para presentar a las Cortes un P ro
yecto de ley relativo a la celebración de nuevos 
contratos respecto a los monopolios de Tabacos^ 
Tim bre y Cerillas.—'Páginas 305 3̂ 306,

Otro ídem  id. id. para que retire do las Cortes el 
Proyecto de ley modificando varias disposiciones 
vigentes de nuestro régimen tributario^ presentado 
a> las m ism as en 22 de Octubre de 1918.—Página  307.

Otro ídem  id-̂  id. para que presente a las Cortes un  
nuevo Proyecto de ley m odificando varias disposi- 
dones vigentes de nuestro régimen tributario.—Pá
ginas soy y  308.

Presidencia del Consejo de Ministros
Real decreto nombrando Gobernador civil de la pro

vincia de A lm ería a D. Victoriano Ballesteros^ que 
lo es de la de Córdoba.— Página 308.

Giro ídem id. id. de la provincia de Córdoba a don 
Mariano de la l'^ega Tnclán^ que lo es de la de A l
mería.— Página 308.

Ministerio de la Gobernación
Real decreta relativo a disposiciones generales sobre 

prevención de^ las enfermedades infecciosas.—Pá
gina 308 a 310.

Otro declarando jubilado a D. Ism ael González Sole- 
siOf Jefe de Adm inistración de primera clase del 
Cuerpo de Correos, concediéndole honores de Jefe  
Superior de Adm inistración CivU., libres de gastos. 
Página- 310.

Ministerio de Gracia y Justicia
Real orden dictando reglas para evitar dificultades^ 

retrasos y protésteos suscitadas por la variada inter
pretación del párrafo segundo del artículo 389 del 
Reglamento Hipotecarioy y para evitar igualmente 
la form ación de expedientes acreditativos de la 
fecha en que las instancias solicitando Registros de 
la Propiedad han llegado por el correo de Madrid. 
Páginas 310 y  31: .

Ministerio de la Gobernación
Real orden- concediendo a D. Octavioi Reig Candela 

autorim ción para importar trapos procedentes de 
Casablanca {Marruecos), siem-pre que se acredite en. 
la form a que se indica haberse cumplido ¡os requi
sitos que se mencionan.—Página 311.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Real, orden- disponiendo asciendan, en corrida de es
calas, a los sueldos que se indican, los M aestros y 
Maestras que se mencionan.-—Páginas 311 a 313,

Otra autorizando a la Dirección General del Instituto 
Geográfico 3? Estadístico para anunciar a oposición 
la prozdsión de 35 plazas de A uxiliares primeros del 
Cuerpo A uxiliar de Estadística^ Oficiales terceros 
de Adminisiracióny dotadas con el sueldo anual de
3 .000  pesetas.—Página  318.

Administración Central
E s t a d o . —  Siijbsecretaría. —  Sección de Coniercio. —

xínuncian-do haber sido declarada libre la importa
ción, en el Reino Unido, de ateite de oHva. —  Pá
gina 313.

Qráciá. y Justicia .—D'-rección General de los- Regis
tros y del Notariado.-GOrdc» resolutoria del recur
so gubernativo interpuesto por el Notario de Mar- 
motejo fJaén) D. A ntonio Briones y  Garcia-Abadi- 
Jl-Of contra uroi noia- del Registrador de ¡a P ro
piedad de A ndú jar por su negativa- a- inscribir ¡a 
adjudicación en pago de una finca, verificada en 
operaciones testamentarias.—Páginas 3 1 3 .

H a('ien í)a .— Dirección General de Aduanas.— Circu
lar relativa al cierre por los Inspectores de la Renta 
de las cuenias de fabricación de sustitutvvos de 
gasolina en las fábricas de alcohol desnaturalizado 
y  dcpósiios de alcohol neutro, autorizadas al efecto. 
Página

Dirección Gerreral de la Deuda y Clases-' Pasivas^— 
Disponiendo que el día 29 de los corrientes se ve
rifique ¡a quema de los documentos amortizados 
que corresponde efectuar en el mes actual.—Pá
gina 314* , f .

G o b e rn a c ió n .—^Sub.secretaría.— Circular encareciendo 
de los Gobernadores Civiles la mayor urgencia en 
el servici-o interesado por el Mimsíerio de Fomento, 
relativo al envío al mismo (Negociado de Estadís- 
ticü) de una lisia de industriales de cada provincia, 
indicando el nombre, domicilio y  clase de industrio 
que cada una ejerza .— Página 315^

m
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Dirección Gencraí d>e A dm inistración.— 
Anuncimtdü segundo conairso para pro
veer la Contad liria de fondos del A yun -  
tafnienio de Isla Cristina (H uelva).— 
Página 3 1 -5 .

Anunciando haber sido nombrado D. R a
món Barcena Rada Contador de fondos 
municipales del Ayuntam iento de Haro  
{Logroño).— Página 3 1 5 .

In s t r u c c i ók P ü i í t . i c a .— Subse c r e taría .~ /n -  
teresando de los Rectores de las Univer
sidades del Reino remitan a la mayor 
brevedad posible relación del persondí 
subalterno que haya, cumplido setenta 
años de Página 3 1 5*

Dirección G enerat dít P rim era Ens-eñanza. 
Anunciando a concurso especial de tras
lado la provisión de la plava de Director

P A R T E _ _ O F IC IA L
. PRESmEMCfl DEL CONSEJO 

DE MIMISTROS
S. M. el Rüy Don Alfonso >LIIÍ (q. D. g.), 

S. M. la Rein .v leoña Victoría Eugenia,
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y d( ij> so ñas ‘le la Auguséa Real 
Faniiiia, » ’ mn sin novedad en su im
portante Q

MÍISTERIO BE HACIENDA
REALES DECRETOS

De acuerdo con Mi Consejo de M inis
tros, ' ;

Vengo eii autorizar al de H acienda para 
que píicsente a las Cortes el proyecto de 
ley de Prestrnuestos gerierales del Estado, 
para el año 'eccuiómico 1 9 1 9 -2 0 .

Dado en Palacio a veinte de Enero de 
mil novlecientos diecinueve.

ALFONSO
Bl Minii?h"o de Hacienda.

Fermín Calbetén.

A L A S;C O R T E S :
Las presentes circunstancias y el hecho 

de haber sido redactado el proyecto de pre
supuestos para  1 9 T9 , que ant)e vosotros leyó 
el ilustre M inistro de Hacienda, D. Au
gusto González Besada, por personas erni- 
nentes de la política española que formaban 
el Gabinete, presidido por el Sr. M aura, 
hacen que sea relativam ente fácil la ta rea  
del JVÍinistro, que cuiciplv: con el deber que 
al Gobierno inipone la últim a ley de 21 de 
Diciembre de jqiS. de presentar el presu- 

■ puesto para el niio económico nuevo de 
1 9 1 9  a 1 9 2 0 , precisainete antes del prim ero 
de Febrero  próximo.

El Gobierno de S. M. y el M inistro  que 
suscribe en su noínbre, aceptan de buen 
grado la totalidad del presupuesto de gas
tos del proyecto de ley antes aludido, no 
solamente por aprem ios de tiempo, sino 
íanibíén porque en cada una de sus seccio
nes se, .contiene, obra base de reconstitu
ción de precia dqs elem-entqs ddl ira/bajo, rH  
queza y  defensa' nacionales, que aplaude y 
acepta gustosa, pues constituyen una reali
dad lísonjt?ra en el presente 3̂  una esperan-

de la Escuela graduada de Ohanes (A I - . 
merla).— Página 31 5 .

Nombrando a D. Rafael Balaguer y Fe- 
rrcr P rofesor numerario de Fisica, Qui- 
micíg H istoria N atural y Agricultura de 
la Escuela N orm al de M aestros de B a
leares.— Página  3 1 5 .

Anunciando a concurso de traslado la pro
visión -da la plasa de P rofesora m m era -  
ria de lAsicaC OyErnica e H istoria N a 
tural de' la Escuela N o m ia l de Maestras 
de Z  arag o va,— Págin a 3 1 5 .

Dirección General de Bellas Artes.-—iVoía. 
bibliográfica de una obra impresa en 
castellano en ¿d extranjero que desea in- 
trod'iiclr en. España D. A ntonio Burés 
MorantíV—Página 3 1 5 .

Bibláoteca Nacional.—Aim nciando concurso

para la/adjudicación de dos pref/iios.—  
Página 3 1 5 .̂

KA\T ^tcademia Nacional de Medicina.— 
.  ̂ i indicación de premios,—Página 3 1 6 . 

D ’ ! X10— ^Dirección general de Obras Pú
blicas'.— Aguas. — Resolviendo el expe- 
dituie incoado por la Sociedad Múgica, 
Arelkino y Compañía soliciiavAo un apro- 
vcchamiento de aguas del río Aragón .— 
Página 316.

A nf.xo —BoIvSa.'—Observatorio Ciíntral
ÚIETK0 SOX.ÓGIC0 . — Oposiciones. — Subas
tas.'—-Administracjón P rovincial.—A d 
m inistración M unicipal. — Anuncios 
r̂nciALívS.—Santorm..—^Espectácülos. 

.'\nexo 2 . '̂—^Edictos. — Cuadros estad ís
ticos.

Anexo 3 .̂ —T ribunal Su.premq.—^Sala de
l’O G.vil.—Pliego 7.

za fundada de rnavores desenYolvimTníos 
pava el porvenir. C laro está que compleia 

cifras ccj. c tia s  indispensables para sjl 
buena m archa de servicios im portantes.

E n esos presupuestos' de gastos figura ya 
una parte del crédito concedido por ley es
pecial a l .Departamento de Guerra, para la 
reconstitución de nuestros organism os mi
litares'. Se encuentra tam bién un avance 
considerable liad a  ía resolución de una 
piTic j.u'ladpal de las- (egítimas aspiracicH 
nes del elemento obrero, puesto que apare
cen en la sccdon d d  M 'inisterio de la Go- 
beiTiri-dón créditos de millones de pesetas 
destinados a inaugurar S'ólidamjente en 
España u n ' .sistema de retiros y seguros 
obreros, que, convenientemente desarro
llado, con d ligencia llevados a la práctica

con sabiduria dirigidos por el Institu to  
N acional de Previsión, nos han de condu
cir deiiiiitivamente a la  sati.sfacción, de 
justas ansias de cu?mtos forman parte del 
cuerpo social del Estado, entre las que se 
cuenta la de que tenga el trabajador cu
biertas er ío no^íMe sus- necesidades mo
rales y tm i r i k .  al a riparo  de In s titu 
ciones; 1 • de rma buena política
social que rija  y gobierne el pais'.

Cierto es que el déficit de nuestras pre
supuestos nue hace .años viene sierúlo cons
tante final de sus liquidaciones tiene que 
aparecer todavía en el presente por ser 
muy. grande la cargo- lanzada sobre el pre- 
supuesto de gastos por las recientes y .? 
equitativas concesiones hechas a funciona
rios civiles y m ilitares.

Cierto eS' tam bién que este alimento de 
gnstos, lógica consecuencia del ia'lza en el 
precio de las sub.sisíencias y de otros ele
mentos de vida, ha tenido quei producirse 
asimismo por esta causa, en im portantísi
mos servicios drel Estado, corno son los -de 
la manutención del E jército, s'uniimiistros 
a distintos establecimientos y otras aten
ciones igualni-ente ineludibles.

No es e.xtraño. piteS', que este año, 
como en los anteriores, sea difícil la  n i
velación del presupuesto dic ingresos con 
la de la to talidad  de los gastos perm anen
tes;; pero 'SÍ puede esperarse que -ese dé
ficit se reduzca a cantidad relativaiíiente 
pequeña; y-f ' 'é ' , 3 9  'i,-

Heraos de considerar que los gastos co
nocidos con el nombre de teniporáles, por- 
ítuc tienen realmente ese carácter, revisten

■e.n su .máxi'ina parte  por las causas que 
los originan, consideración que pudiéra
mos llam ar de prim er establecim iento; es 
decir, que Jas cifras dem andadas para esas 
atenciones, si satisfacen servíGos de ca  ̂
rácter transitorio , están en su rnáxinia 
parte destinadas a la adquisición por el 
Estado de elementos necesarios al des
arro llo  del traba jo  español, a desenvol
ver la riqueza patria  y a necesidadies de 
ía defensa nacional, por todo lo cual, tie- 
ne.u S'U lisononna propia, dentro . de la 
denorjfimaeión a que están sujetas por v ir
tud  de la ley de Contabilidad.

Por esto, el Gobierna de S. Ivi., presen
ta una ley especial que regularice estos 
gastos de recoMstitucióii nacional y asegu
re ingresos especiales parai satisfacerlos-.

E n buenos principias íhuincieros esta 
c k se  -de gastos debe ser atendida con 
pj-üducto de valores emitidos por el E s ta 
do, porque representíin algo estable y per- 
rnanente que en ninguna nación ha sido 
satistccbo con ingresos ordinarios del pre
supuesto.

La deuda que .se caiitraiga p^ara satisfa^■ 
cer esos créditos, tío puede ser objeto de 
preocupación, porque aquélla representa 
posilivats adquisiciones!' del Estado, útiles 
para el desarrollo de su riqueza y que han 
üc servir poderosaraente a su fu tura  pros
peridad. Gastos hecliosi -para la construc- 
' ’ón de ferrocarriles coiiTlo los T ranspire 
riáicos, para la organización de nuestra 
defensa nacional P'ira el desarro llo  de 
obras públicas, no pueden coíisiderars.e 
como improductivos, porque los unos son 
necesarios para  la ordenada marcha' del 
progreso rnaterial de Eispaña y los otros, 
sirven de garantía a la paz interior y ex
terior, que es ila prim era condiidón para el 
avance norm al de la vidia de los pueblos.

Tampoco puede preocupair en estas c ir
cunstancias' un momentáneo desnivel entre 
e: presupuesto de gastos y el de ingresos, 
porque, por íortm ia, las fuerzas produc
tivas del país, sus energías vítailes y el 
aumeiito de su capacidad activa de produc- 
ció-ru cienen constanteniente en ladza, obe- 
deoieado a una ley cuyos térnvhios se con- 
íiríiian a medida que los años transcurren. 
É l chorro ' naciónal* crece ,ó la  capacidad 
financiera y económica del país, aunque 
perturbáda' momientáneanieiite por ía 
rra, aum enta y se transform a vivamente,
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J.,95 gastos temporales, que revisteti 
como queda dicho carác te r de adqiiisicio- 
ues de prim er establecimiento en su máxi- 
mia píii'te, habrán 4e satisfacerse con pro^ 
ductos de emisiones del E stado y de este 
misino n^iydo tendm íi que serlo los que se 
deriven de los proyectos <Í/ei M inisterio de 
Fomento y que son conocidos con el iioni- 
bre de créditos globales. La mayor car
ga .que la  emisión que se haga en su día 
de, la . correspondiente d’cutla, pueda pro
ducir en el presupuesto general no excede
rá segurarnente del nonnaí. auniento que 
.se (sdvierte en los ingresos ordinarios y 
.pCKieznqs, por tanto, <íLed:ca'r a i e:vtudio tran 
quilo de las mejoras tribu ta rias precisas, 
el tiempo que ellas exigen, sin apremio, 
lem ores ni inquietudefi de ningún género 
sienipre que la paz reine en el Mundo y 
en España.
. ILs Indispetiisable que nuestras hombres 
de' E stado exaíainen cuidadosam ente las 
.corrientes' económicas financieras que 1.a 
paz ha do prcxiueir eti el Mundo.
• E nti’e' ese hecho supremo y la época de 

.arm isticio en que vivimos han de trans- 
curnir aíguno.s me-ses, pues son gravisi-^

íuos y de inii.>0 '.rta.ncia excírpcionai los pro
blema.s a resolver por los Estados d^l M un- 
'.'O. E u ese tiempo se decantará, en España 
la rm uera ])roducida por cousccuencia del 
hecho <le la guerra mu.ti'dia.I y ya que no 
pudieron ser alcanzados en época opor- 
tima los productos extraordinarios obte
nidos en .España por la guerra, para so
meterlos al tributo, ellos vendrán a  au- 
iaen tar en una u otra fornui la riqueza pú
blica y  podrán ser alcanzados por el im- 
pi!ó.slo en a-.lgrilla de sus varias formas.

E l niornenta presente, de relativa- pros^ 
peridad para el agricultor, el conierciaaite, 
el industrial y el capitcJista admite ki li
gera graduación, que sobre sus impuestos 
dcleAurjlna el proyecto que se presenta- a 
vu-astr.LV. deliberación, pero el régim en fu
turo tiene que sicr desgrava/ior de los im
puestos territo ria les y a esR rebaja fu tura 
deben dedicarse una buena parte de las 
mejoras que por las reform as se ob
tengan.

M agna labor la encotnendada a este pe
riodo de tran.lición- y para  que se realice 
cree el Goájiernc- qu.e debe legalizarse ante 
rodo la económica. As.i podrá.

em prenderse patrióticam ente, sin suscitar 
por de pronto luchas o controversias que 
pudieran perjudicar gravem ente los pro
pósitos de los Mimstr<3s que, como el que 
.suscribe, aspiran a ir reform ando las ba
ses de nuestro -sistema tribu tario  como- 
de con.s-ii.rio deinandan la equidad y la 
justicia.

Pemsemos ia.rribié-.n en que próxíiria-s y 
st.}sl.ancia.í.€s in.odiíicaGio.nes e-ii nuestro  ré
gimen político y adm in istra tivo  han- de 
trae r -necesarari-ien.te ex traord inarias con- 
secuencia-s en la ex tructura  del presupues
to general y teniendo en cuenta cuanto os 
acabo de exponer, espero de vuestra bene
volencia y patriotism o, que aprobéis la 
€^bra que se os somete y la modifiquéis, si 
o.s parece, con lo que os sugiera vuestrs; 
sabiduría, bien entendido que en esta oca- 
s.’ión, más que en ninguna otra, el Gobier
no atenderá gustoso las índicacrioues de 
las -Cortes.

El proyecto qtte se somete a la delibe- 
racióti de las Cortes-, ofrece íes siguientes 
resultados:

O  A  3  T  O  3 -

S E C C I o  N E S

OBLIGACIONES G.ENERALES DEL ESTADO

'í.'-’ Casa R eal...........................
■2 / ' Cuerpos Colegislaclores.
.j,®* Deuda pública................ .
4 A Cla.ses pasivas...................

■21.a

4C
5 f-

.d y

. / ' 
8E 

'9A' 
10.
íi.
Í2 .

O B LIG A C IO N ES D E LO S  DICPARTAMENTOvS 
M IN IS T E R IA L E S

Presidencia del Consejo de M inisíro.s.................................
M inisterio de E stado  ......................................... ......................
.... , . T . • • \ O bligaciones civiles
Idem ck v.racia y jv isncia   ̂ ídem ecleZásMcas ...
ídem de la G uerra ..................... ...............................................

'ídem de M arina  ....................................................................
ídem  de la Gobernación ..................................... ........... ....... .
Idem  de Instruoción 'P úb lica  y Bellas A rtes....................
Idem de Fomento ;.................................................................... .
Idem de Abaistecimieutos .................................................... .
Ideíii de H acienda ................................................. ..................
GíUítOíí de las Contribucione.s y Rentas púb licas.....__
Posesiones españolas del Golfo- de G uinea •..............
Acción en M arruecos  ..... ....... .......................................... .

r .'e s u m ;e n

O bligaciones generales <lel E stado . . . .—  
ídem de los D epartam entos m inisteriales

C: é ditos 
que

se solicitan para 
1 9 1 9 - 2 0 .

9  200 .000 ,00  
2 .803 .003 ,00

503.316 .304 ,76
8 2 .5 7 4 .0 v:>o,oo

S97-8 9 3 -3 0 4 ,7 6

1,01)2.500,00 
10 007,200,00  
30 .178.723,02 
40 .027 .078 ,94

436 .162 .347 .67  
84  9 0 Í .0 9 4 5 9

170 .543 .821 ,97
126 .649 .595 .68  
2 I9 .Ó I3  077,81

\  1 .658.060,00
27.375*931,05

171.607.848,32 
2 .358-732,40 

139 .596  284,29

1.467 .172 .301 ,74

597*893 304,7Ó 
1 .467.172.301.74

2 .065  0 65 .606 ,50

Créditos 
autorizados para 

1 9 1 8 .

9 .0 5 7 .9 1 6 ,5 4
2 .486 .000 ,00

4 7 8 .1 3 9 -3 6 3 ,0 1
7 8 .9 6 4 .0 0 0 ,0 0

5 6 8 .6 4 7 .2 7 0 ,5 5

976 .500 ,00
7 .4 1 0 .7 8 7 ,5 0

1 9 -7 9 3 .3 6 6 ,3 1
4 1 .8 7 3 .4 1 6 ,7 5

1 63 .7 8 8 ,4 3 7 ,9 5 ^
8 4 .1 4 5 .6 4 6 .0 0  
9 8 .6 6 9 .0 0 7 ,6 3
76 .758 .479 .00  

T75-23S.3'02,44Jf
19.056 .948 ,50

1 4 6 .2 5 9 ,6 3 0 ,5 7
1.900.000.00

1 0 4 .7 3 6 .4 4 0 ,8 4

9 4 2 .6 0 3 .9 6 3 4 9

5 6 8 .6 4 7 .2 7 9 ,5 5  
94-̂  6 0 3 *9 6 3 ,4 9

1.5 1 1 .2 5 1 .243,04

DÍFERENCÍA EN 1919-20

.Más.

1 4 2 .0 8 3 4 6
317 .000 ,00

2 5 .176 .941,75
3 .610 .000 ,00

2 0 .2 .|6 .G2 5 2 I

í i 6 .<'X)o,oo 
2.506 .412 ,50  

10.385.356,71. 
4 .153 .662 ; 10 

2 70 .373 .000 ,72
7 5 5 *4 4 8 ,5 9

71 .874.814,34
4 0 8 0 1 .1 1 6 ,6 8  
43*7/7*775,37 

1.658.060,00 
8 .318 082,55 

25.348.2.17,75 
4 5 8 .7 3 8 ,4 0  

34 .850.843,45

524.568.338,25

29.24(1.025,21 
3 2 4 .5 6 ':' m8,25

55-7814.3634Ó

Menos.

Los créditos que se solicitan para 1919-20 se clasifican en atenciones de «;carácter permanente» y  de «carácter temporal»,* subdividas 
estas en «Gastos ordinarios» y de «primer establecimiento». En grupo aparte se fija el importe de las «Obligaciones de ejercicios cerrados». 

La distribución de estos tres grupos es la que expresa el siguiente estado:
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S E C C I O N E S

OBLIGACIONES GENERALES  
DEL ESTADO

Casa R eai...................................................................
2 .® Cuerpos Colegisladores..  ...................... .
3 .“ Deuda pública.........................................................
4 Cl ases 'pa.s i va s  ..............................................

OBLIGACIONES B E  LOS D EPA RTAM EN 
TOS M INISTERIALES

x.‘ Presidencia del Comiejo de M inistros............
2 .“ Ministerio de Es/tado.................. .............................
3.^ Idem de GraciaJ Obligaciones civiles................

y Justicia j Idem eclesiásticas....................•
4 .̂  Idem de la Guerra..............................................

Idem de Marina............................................... .......
6 .® Idem de la Gobernación.......................................
7 .“ Idem de Instrucción pública y Bellas A rtes...
8 .“ Idem de Fomfento................................................... .
9 .“ Idem de Abastecimientos  .........................
10 Idem de Hacienda ...........................................
11 Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas
X2 Posesiones españolas del Golfo de Guinea.......
13 Arción en Marruecos....................... . . . . .; ...............

r e s u m ;e n  ^

Obligaciones generales del Estado...........
Idem de los Deparlarií^ttiíos ministeriales.

, SERVICIOS

T  e m p 0  r a i e s
S3T

Ejercicios

Permanentes. •• !
Ordinanoü. ¡ De pniiie.r 

estab lec im ien to .

c e r r a d o s .

9.2íX).000,00
2 .8 0 3 .000,00

503 .316 .304,76
8 2 .5 7 4 .000,00

i

” i
w ■

i
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n
st
19

4 19 

91

ff ' 
99

597 .893*30476 n tf

9 2 0 .500 ,
1

172 .000 ,00 w
10.007 .200,00 w J»
2 5 .566 .016 ,35 53 5 -116,87 4 -0 3 5 .633 ,55 ■4 1 .956,25
4 6 .0 1 5 .147,69 5 .000,00 91 6 .931,25

32 7 .2 4 8 .363 ,08 41 .4 9 5*053 ,00 6 7 .3 8 2 .000 ,00 3 6 -931-59
57 .9 5 3 .306 ,00 2 .150.334 ,00 2 4 .ooaooo,oo 797-454.S9

136 .8 4 9 .642,81 2 .2 3 5 .000,00 3 0 .8 9 7 .906 ,38 5 01 .272,78
107 .3 4 0 .321,00

T9
18 .8 0 6 .8 3 3 ,0 0 5 02 .441,68

108 .0 9 8 .254,91
ff ro9..588.285,47 1.3 2 6 .5 3 7 4 3

1.6 5 8 .060,00
ff 99

2 y.36 8 .f215,00
« 7 .716,05

171 .599 .194,^4
2 .35^.73^^40

n Sf 8 .6544)8M
139 .596 .284,29

fí #>

1.162 .57 9 .243,77 4 6 .5 93 .503,87 25 4 .710 .658 ,40 3 .28 9 .8 95 ,70

597.8V3.304..76 -
ii »

ur6 2 .5 79 .2 4 3 ,77 4 6 .5 92 .503,87 3 5 4 .7 1 0 .658 ,40 3 .2 8 9 .895 ,70

1.7 6 0 4 7 2 .548,53 4Ó.5ga.,503,87 2 54 .7 1 0 .658 ,40 3 .1289.895 ,70

TOTAL

9 2̂00,0 0 0 ,0 0
2 .8 0 3 .000 ,00

503..316.304,?6
8 2 .5 7 4 .0 0 0 .0 0

1 4 1 9 2 3 0 9 .0 o
I0 XK)7 .2 0 <j»o0
3 0 .1 7 8 .7 2 3 ,0 2
4 6 .0 2 7 x178,94

436.162,347^^
8 4 4 ^ 1 .0 9 4 ,5 9

i ^ S 4 3 ^ h 9 7
I26.6i ^ 595* ^
2I9.o i3.077.,8i

1^658.0(^1,00
2 7 .3 7 5 .9 3 1 ,0 5

171.607.848,32 
•  £2.358.738,40 
139.596.284^29

1.467.172.301,74

5 9 7 .^9 3 * 3 0 4 7 6
í.4 6 7 .172 .301,74

2 .0 6 5 .0 6 5 .606 ,50

IN  Q  R  E :  S  O  3

S E C C 1 0  N E .S
Recaudación 

de 1918.

Cálculos 
de in g r e s o s  

por las reformas 
tributarias.

Presupuestos 
p ara  1 9 1 9 -2 0 .

Diferencia 
con ía 

r e c a u d a c ió n  
de 1918.

Contribuciones directas ...............................................................................
Idem indirectas ................................................................................... .........

573 *325 *068,32
3 8 0 .5 1 5 .0 0 0 0 0
3 4 9 .6 8 4 .000 ,00

2 3 .5 7 4 .000 .00  
9 9 8 .000 ,00

37 .166 .000 .00

,6 7 .172 .000,00
1 1 9 0 0 0 .000,00

17 .5co.ooo.oo
ff
99
99

! 6 4 7 .2 6 6 0 6 8 ,3 2  
5 6 3 .5 6 9 0 0 0 ,0 0  
3 7 8 .7 2 6 -000 ,00  

23 ,0 7 0 .000 ,00  
9 9 7 .500,00 

35 .171 .500 ,00 -

+  7 3 .9 4 1 KXXM» 
4 - 183x154000x50 
4 - .29 .0 4 2 .000 ,00
— 5 0 4 .^00,00 
~  5004X)
— I '994 500,00

Monopolio,s V s-ervicio.s explotados por la Administración...............
Propiedades Y d e r e c h o s  d e l  Pistado..................... . | ........f \/enta3 ........
Recur.sos de-1 Tesoro ....................................................................................

1.3 6 5 .2 6 2 .068 ,32 2 0 3 .^ 2 .000 ,00 1.6 4 8 .8 0 0 0 6 8 ,3 2 +  283 .538 ,000^00

: j« m . THts a ,®  m :. J  T »® t; :m :í :

Gastos de carácter permanente ............ ............................ ................. 1 .760 .4 7 2  548,53
Ingresos, ordinarios ..........................  .n................................... . 1 .6 48 .8 0 0 .068 ,3 2 n.

DiFi;R>:Na/.

Gastos temporales......
Ejercicios cerrados

Suma

i Ordinarios ............ ................ .
J De primer e.síabIecimiento .......

4 6 .5 9 2 .5 0 3 ,8 7
2 5 4 .7 1 0 -658,40

3 .289 .895,70

II 1.6 7 2 .480.27

304*593'OS7,97

XcrrAL DIFERENCIA EN MAS GASTOS  416*265.538,18
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En  nt;erK:ióu a lo e.xpuesto, tengo la hon
ra  de soiTieter a la deliberación de las 
C orles, cor-̂  ln autorización de S. M. 7  por 
acuerdo dei CcMasejo <k! M inistros; eí si
guiente.

PR O Y ECTO  D E  LEY

Artícuiio íP Se conceden créditos para 
tiOS gastos del Estado duran te  el año eco- 
íiómico de 1Q1 9 -2 0  hasta la suma de pé
s e t e  2 X)6 5 .o6 5 .6 o6 ,5 0 , v̂ on fá isiguiieiite dis- 
tribuciófi, según expresa el adjunta estado 
krtra A,
Créditos p a r a  servicios

p erfiian en  íes  ........ . í .7 6 0 .4 7 2 .5 4 8 , 5 3

ídeniterrv ordinarios ... 4 6 .5 9 2 .5 0 3 , 8 7

pocaie:'.. de prim er es- 
lableclmien-

. ■ to    2 5 4 .7 1 0 .6 5 8 ,4 0

Obligac.ioie>s de ejercicios 
cerrado.s - ...............    3 .3 8 9 .8 9 5 ,7 0

Tofaí 2 .0 6 5 .0 6 5 .6 0 6 ,5 0

(.rOs ingresos para el mismo año ise cal- 
culao en i.6 4 8 .8 0 0 .0 6 8 ,3 2  :pi£'S€>tas, cuyo por
menor detalla el adjunto estado letra B.

Árt. 2 .® 5ye consideran comprendidas en 
el «estado letra A, los créditos necesarios 
para satisrvaoer las obligaciones que se re- 
cm ozcati y liquiden durante el ejerciicio 
del presiapiicslo, por ios conceptos sigmien- 
te s :

fí) fe e re se s  que han de abonarse en 
equivalencia de la renta de los bienes enaje
nados a que refieren los artículos 17  y  18 

de la ley de 1 1 de Julio de 1 8 5 6 , los cuales 
no e-rtán coíBp-rendidos ' en la de 3 0  de 
Julio  de Í9 0 4 .

h) Intereses de inscripciones intrans-
feríbk'í de la Deuda perpetua interior, ex- 
ped'idas a favor del Clero por la perm uta- 
ció íi de bienes, en virtud del Convenio 
celebrado con la Santa Sede en 25  de Agos
to de .1 8 5 9 . El imixirlxí de los pagos que se 
hagau: ccn imputación a este concepto, será 
baja an el presupuesto de Obligaciones 
■ecles'lástiías.

c) Aniórtizacicn de los créditos pen
dientes ,d'e pago en Deuda del 4  por 100  

■amorlizable. «
d) ‘Amortización del prim er décimo de 

los títulos del em.préstho- de 175 millones 
de pesetas, y 'ílocumeníos representativos 
del mismo.

e) fCaslos qiiíD ocasione la situación dé 
fondos en eí ex tran jero  con destino al 
pago de la Deuda exterio r y de obligacio
nes de los D epartam entos miniisteriales.

f )  Indemnización de derechos de A dua
náis por m aterial de obras publicas.

g) Recargo municipal sobre k  contri- 
bucióín industrial y de comercio.

A) El impíorttt de las contribuciones 
impuestas a bkties del Estado imra su for- 
maJización, el de los descubiertos a la 
Haciendia, de los 'que se hace pago con la 
adjpdicación de bienes inimiebles, y el de 
los qudlífantos que reisulten en la refundi

ción y  abono <k: n w rn izs 'en  hi acuñación 
de moneda, sin que 'produzca salida m ate
rial de fondos de las Cajas públicas.

í) El crédkck necesario para el caso 
de que el Gobierno considere, conven ¿ente, 
en interés del Estado, hacer 'ti-so de k s .a u 
torizaciones que k  están conferidas por las 
condiciones 4 .̂ , 5A y 35  d d  \4gente. contra
to de administración de la renta de tabacos, 
si bieti deberá haGerlo distinguiendo por 
íiicdio de conceptos cada una de dichas 
obligacjoiries y <ol que resulte necesario para 
el coí'iiipl i miento -de la condición 2 0  de di
cho convenio.

j)  Formaíización de los derechos de 
.‘V-duarias por im portación del m aterial de 
a r t iie r ía  con destino a los buques com- 
prcudidos en las leyes de construcciones 
navaks, que se im putará al crédito conce
dido f»or vdiclia ley para .previsión de las 
rectificaciones que r.ei:iuiera.n los valores de 
las mismas obras.

A:) El crédito necesario p a ra  satisfacer 
las cantidadas que se reconozcan, y liqui
den durante el ejercicio d'Cl ipresuípuesto por 
eí interés del 6  por íí.x> al año sobre los 
desenib'OLsos que vaya haciendo k  Compa- 
fiia G eneral Kispañak de A frica, con apli
cación a: la Em presa del ferrocarril Tan- 
ger-Fe;:/ den ■tro de las condiciones fijadas 
en el Convenio aprobado^ por el artículo 2 .* 
uc la  ley de 17  de Junio de 1 9 1 4 .

i) Gas'tois que origine la desnionetim- 
de la moneda de platap 

¡1} Los créditos neoesarios p ara  aten
der a los gas to 'S : que se deriven del cum- 
pHinknto ,de la ley de 2 4  de Jul-O' de 1 9 1 8 , 
.relativa a la 'ele tri.fi cae ion de la ram¡pa de 
■Ikjares, en la línea'de León a Gijóii, y am 
pliaciones en la misma línea, en la de Ven
ta dt* Baños a León : y de la ley de 2 3  de 
Jidio de J.9 1 8 ' referente al premio por ade
lanto term inar la construcción del fe
rrocarril de P onferrada a V ilkblino. ' 

m) Ei'l crédito indispensable para la 
ctiqu'isición de substancias alimernticias y de 
pri.mera nécesidál.

n) Los gast0 '.s que ?.e ocaslone.n por los | 
servicios d'd seguro de guerray

ñ) Lo gastos que se ocas'i.on.en eti los 
Ministerios' de Estado, Guerra, M arina y 
Gobernación, por el internado en España 
de súbditos de loe países beligerantes'.

o) .El crédito necesario para satisfa
cer anticipo reintegrable a la Prensa 
periódica, con arreglo a la ley de 2 9  de 
Julio  de Í9 1 8 . ,

A rt. 3 .'-’ De los créditos comprendidos 
en diciho estado, le tra  A, se considerarán  
ampliados h asta  una suma igual al im por
te de las obligaciones que s-e reconozcan 
y liquiden, sólo los que a continuación se 
ex p resan :

a) En la  Sección 3 .0  O bligaciones ge
nerales del E s ta d o ”, los correspondientes 
a intereses de la Deuda perpetua e.xterior 
e interior al 4  por 1 00 , en la parté nece
saria para satisfacer los- intereses corrien

tes y atrasados de la Deuda que se emita

con posterioridad a la  form ación de este 
presupuesto y durante ©l ejercicio del m is
m o ,'a s í como por el reconocimiento y li
quidación de créditos., como ipor conver
sión de otras D eudas; el del capitulo 10, 
‘'In te re se s  de la Deuda flotante, con in 
clusión de la  de U ltra m a r”, y ©I del c a 
pítulo r i , “ In tereses de depósitO 'S necesa
rios en metálico y  de consignaciones vo
luntarias

b )  En la Sección q.'" de dichas “ O bli
gaciones gen era le s”? ©'I del capítulo únír 
co, artículos i." aü Q.'\ “ Clases P a s iv a s”.

;c) En la Sección 2 F, “ M inisterio  de 
K stado”, ios del capítulo sF, airíiculo 3 .®. 
“ Correspondencia postal y telegráfica

d) En las Secciones 4 .“, 5 .*, 6 .* y i i ,  
“ M inisterios de la  G uerra, M arina, de la  
Gobernación y G astos de las C ontribucio
nes y R entas púb licas”, los de los capí
tulos y artículos a que corresponden las 
obligaciori'es por sum inistros de pueblos, 
cuando haya <[isipcnsa de exceso en e l p la
zo de presentación de comprobantes', pre
mios de constancia, reenganches, cruces 
pensionadas', relief, sueldos por resu ltas 
de sentencias absolutorias, gastos que oca
sionen la  vacunaición y revacunación, los 
que sean indispensables para  cl sosteni- 
inlento de la Sección de A justes y liqui
dación de ios Cuerpos d'isueltos del E jé r
cito, y prim eras puestas de vestuario  que 
se reconozcan y  liquiden, siempre que re 
únan las condiciones reglam entarias y no 
hayan prescrito  p o r  caducidad.

e) En la Sección 4 .“, los créditos para  
el pago de los haberes de los G enerales, 
Jefes y Oficiales en situación de p rim era 
reserva: en las Secciones 4 .'', 5 .*, 6 .®, 11 
y 13. ('! transporte de Generales', Jefes y 
Oficiales y sus fam ilias y equipajes, que 
varíen de residencia con ocasión de des
tino forzoso, 'entendiéndose por fam ilia la 
esposa c hi[ios. menores de edad e .hijas 
solteras, asi como las atenciones de hos
pitalidades, y en  la s  Secciones 4 .“, 5 ."* y 13, 
los 'transportes' de personal, ganado y ma- 
terta'l de guerra y gastos por raciones, 
í.cuartelami'entO'S; y estancias en ho‘spitales, 
previo acuerdo del Consejo de M inistros 
y oyendo a la Intervención general de la  
Adniinistración' del E stado  y al Consejo 
de E stado  en pleno.

í) Se considerarán am pliadas los cré
ditos de los capítülos y  artícuío.s a que 
afecten de las Secciones 4 ." y 13, -en una 
suma igual a las cantidades que se re
conozcan y liquiden como consecuencia de 
las variaciones que r e s u l te n  en  .©1 p e r s o 
nal de  las escalas de re.s.erva para los as
censos que por años de 'SJcrvicios Íe.S' co
rresponda.

g) En la Sección 5 ."̂ , “ M inisterio  de 
M a rin a ”, los del capítulo 3 .®, artículo  2 .L 
para  vestuario  de la m arinería de nuevo 
ingresa; los del capitu lo  to, artículos' i -6

3.® y 3 .'h “ Consumo de m áquinas, muni- 
cioires, torj/cdos y pertrechos de buques” ; 
los del capítulo 12, artículos i.® y 3.®, 
“ Hospitalidades”, y “ Carenas y repara-
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■cton^s”, y en el capituio 14 , articulo i.*, 
'ios que se inviertan -en la construcción de 
nuevos buques autorizada por las leyes 
de 7 de Enero de 1908 , 30  de Julio de 1914 
y 17 de Febrero de 1915, y en la adquisi
ción de sus pertrechos y municiones, con 
las requisitos expresados en el aparta
do e).

h) En ía Sección 6 .% “ Ministerio de 
la Gobernación”, el del capítulo 15, ar
ticulo 3 .̂ , “ Gastos de viaje y  dietas que 
devengue el personal de vigilancia f  trans
porte de los funcionarios de dicho Cuer
p o ”, hasta la suma de 600 .000  pesetas; el 
del capitulo 2 4 , artículos 2 ,** y 3 .", “ Sal
dos de la correspondencia postal y tele
gráfica mt-emacional y derechos de ex
pedición de giros internacionales, y “ Para 
pago de indemnizaciones por perdida de 
certificados, extravío 3  ̂ sustracción de co- 
rrestpondenciá asegurada con valores en 
metálico y paquetes postales pertenecien
tes a fe Feiiínsula, islas ad3’'acentes y el 
extranjero ”, y los del capítulo 3 1 , artícu
los 2 .® y  3 .'', “ Pluses y transportes de ía 
Guardia C iv il”.

i) En la Sección 8 .“, “ Ministerio dé 
Fom ento”, el del capítulo 15, artículo i.*, 
concepto 7 .̂ ’, “ Auxilios como garantía d e’ 
interés para los ferrocarriles secundarios 
y estratégicos ”, con el fin de atender a 
todas las obligaciones que se deriven del 
cumplimiento de las í-eyes de 126 de Mar
zo de 1908 y 23  de Febrero de; 1 9 1 2 ; y el 
del capitulo 17, artículo i.*, iconcepto 4 .°,
“ Stibvenciones y auxilios que pueda con
ceder el Estado para desecación y sanea
miento de lagunas, marismas y terrenos 
pantanosos y encharcadizos ”, con arreglo 
a ley  de 24  de Julio de 1 9 1 8 ; y el dél 
capítulo :3(), “ CoHiercio e Industria”, ar
tículo I.*", “ Comunicaciones, marítim as”, 
concepto único, “ Primas de construcción ”, 
hasta el límite que corresponda, con arre
glo a la ley de 14 de Junio de 1909 .

j) En la Sección 9 .* “Miniisterio de
Abastecimientos”, todos los créditos de la 
misma Sección en cuaíáho ¡sean necesarios 
pa.ra él desenvolvimiento de sus servicios, 
previo acuerdo del Ccmsejo d»e Miniistros y 
la autorización correspondiente por Real 
decreto.

k) E n la Sección 1 0 , “Ministerio de
Hacienda”, el del capítulo II, “iGactos de 
rnovimiento de fondos”, artículo i.^ “Gi
ros y remesáis del T esoro”, y el del capí
tulo 13 , articulo i.E “Gastas diversos de  la 
Deuda”.

1) En la Seccjíón 11, “Gastos de las Con
tribuciones y Rentas públicas”, los de los 
capítulios y artículofs en que figuran los 
créditos para ¡.satisfacer premios de cobran
za de las contribucioníes, imipuesíos, ren
tas y demvás dereehos del Estado; los dd
í:^pítu'lo ar tí culos y 3 .®, “Recargos 
y gastas eri expedientes de apremio y ad- 
judíicación de fincas”, y “Gastos de recti
ficación d¡e amillaraniientos, reclamacione.s 
de agravios, comprobación de fe rique- ¡

za territorial y otros diversos ” ; los del ca
pítulo 2 .®, articulo 3.0 y capítulJo 3 .®, ar
tículo 2 .®, “Imiporte del 2 0  por 100 sobre 
las cuotas de la contribuoión territorial ur
bana”, y “sobre la industrial que corres
ponda abonar a los Ayuntamientos por con- 
'secuencia de la k y  de 12 de Junio de 1911, 
sobre sustitución del impuesto de Consu
m os” ; los del capítulo 3 .®» artículo 3 .*, 
“ Premios de formación de matrículas y de
más gastos de la contribución industrial y 
de comercio” ; el del capítulo 6 .®, artícu
lo 3'.®, “ Premios de expendición de cédu- 
ijas 'personales ” ; los del capítulo 8 .^, artícu
lo I.*’, “Gastos de fabricación de efectos 
timbrados” ; artículo 2¡.®, “ Compra de pri
meras materias”» y artículo 3 .®, “ Premios 
a partícipes de multas .satisfechas en pa  ̂
■peí de pagos al Estado” ; el del capitu
lo 8 .®, artículo 4 .®, “ Gastos de administra
ción de la rcntat del Timbre y pago de 
coniisió'n a la Compañía Arrendataria de 
Tabacos, encargada d-e m  venta” ; el d/cl 
capitulo 12, articulo único, “ Gastos de ad
ministración del monopolio de cerillas; el 
deil capitulo 13» artículo i.®, “ Comisiones e 
indemLnizacioñ»es a los Administradores de 
lívoterías”, artículo 2 .®, “Gastos , diversos 
de Ix>tenas” ; el del capitulo 13, artícu
lo 4 S\ “Importe de ’ias ga.naiici'as ofrecidas 
a los jugadores de la Lotería Nacional” ; 
el del capitulo 14 . artículos 2 .® y 3 .'', “ Para 
acuñación y reacuñación, de nioiiieda” ; el 
del capítulo 19 , articulo único, “ Premios de 
ventas y de investigación de .bienes des- 
ainortñzados, gastos generales de ventas, 
publicación de Boletines Oficiales, dere
chos de peritos tasadores, apeos y dedindes 
de peritos tasadores» apeoS' y deslindes 
de fincas”, los del capítulo 2 0 , artículos i.® 
y 2 .®, “ Pagarés de bkiies desamortizados 
devueltos; .sin realizar por el Banco Hipo
tecario”, y “ Sobre el importe de pagarés 
de biienes' d'esamortizados que realice” ; y 
los del capítulo 2 4 , artículo 10» en la can
tidad necesaria para satisfacer los gastos 
de pasaije y equipaje de las familias per
tenecientes a las clases c  individuos de tro
pa del Cuerpo de Carabineros que varien 
de residencia con ocasión de destino for
zoso ; 'entendiéndose por familia, la esposa 
e hijos menores de edad e hijas solteras.

11) En la Sección' 13, “Acción en Ma
rruecos”, los de los capituíos y artículos a 
que correspondan las bonificacíon<es de re
sidencia de Generales, Jefes, Oficiales y 
tropa, y demás, devengos especiales para las 
fuerzas que,, perteneciendo a las gnami- 
ciones normales de la Península, Baleares 
o 'Canarias, disi;)ongai el Gobierno pasen 
transitoriamente a reforzar las guarniicio- 
nes de Africa» y, el crédito para gastos po
líticos <ie carácter reservado que figura en 
el capítulo 5 .®, artículo 6 .®, de la Sección 13, 
“Mmisterio de Estado en Marruecos”.

m) Se consideran ampliados hasta una 
súma i^ a l  al importe de las oblígacio- 
nes que se reconozcan y liquiden para 
atender a fes necesidades que previene la

ley de 3 0  de Enero de 1 9 0 0  sobre acciden
tes del trabajo, los créditos consigirados en 
cada una de las Secciones de los Depar- 
tam'cntos ministeriales para dfehas obliga
ciones, considerándose este concepto como 
capítulo ád.icional en las Secciones que ex- 
presam-'ente no fi.gur-e.

Art. 4 .® Se autoriza al Gobierno para 
emitir y negociar» en una o varias veces, 
Deuda interior del Esrtado o del Tesoro, por 
las cantidades necesarias, á fin de obtener, 
3I tipo que acuerde el Consejo de Ministros, 
los recursos indispensables con destino a las 
obligaciones siguientes:

a) Retirar de la circulación por conso
lidación o reembolso las Obligaciones dél 
Tesoro.

ib) Amortizar por conversión o reem
bolso, a elección de los tenedores» los tí- 
tuios de la Deuda perpeiraa al 4  por ico  
exterior estampillada.

c) Convertir los títulos de la Deuda ex
terior que han sido domiciliados en Espa
ña, con arreglo al Real decreto de 30  de 
Marzo de 1915 .

d) Cubrir el déficit que resulte de la 
liquidación d el. presupuesta correspondien
te al año (I9 1 9 -2 0 ; y

e) Satisfacer los gastos de obras y ser
vicios públicos, que figurati con carácter 
temporal en el^ presupuesto para 1 9 1 9 -2 0  

y que se lleven a cabo, ajusúándose al 
plan y condiciones que dicbermineíi las Cor
tes. ' -

Art. 5 .® Si al Tesoro conviniera ceder 
en negociación al Banco de España, Deu
da del Tesoro de la que .se emita 'C'n vir
tud de esta ley» o concertar con el mismo 
cualquier operación de Deuda flotante, el 
Banco abrirá inmediatamente negociación 
pública de los valores que adquiera en las 
mismas' condiciones en que se hayan emiti
do, cerrándola/Cuando el. Gobierno' lo es- 
tim'C conveiiiente al interés público, y mien
tras permanezcan en poder del Banco, de
vengarán tan sólo el interés que rija para 
la cuenta corriente del servicio de Tesore
ría del Eistado.

Los recursos que se obtengain por con- 
S'ecu'eiicia de las anteriores autorizaciíones 
se ingresarán en Rentas públicas» Sec
ción .9d, “Recursos del Tesoro”, del pre
supuesto que s-e halle en ejercicio.

¡Para todos los gastos de emisión y ne
gociación se considerará comprendido el 
crédito necesario en la Sección 3 .* del pre
supuesto dje Obligaciones generales jdeí 
Estado, así como para el servicio del pago 
de intereses y amortización en su caso» de 
la Deuda que se emita. ^

El Gobierno dará cuenta a las Cortes 
del uso que haga de las a.utorizaciones ex
presadas'.

Art. ó.® Si fuera preciso administrar ■ 
por cuenta de la Haciendai el impajesto de 
Consumos en algunas poblaciones, se en
tenderán autorizados 'en las Secciones, 10 
y íi ,  los créditos necesarios para satiafa-
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cer los gastos do p-ersonai admkiitrativo 
y de inspocción^ inaí-erial y resguardo.

Art:. 7 .** Si razones de carácter político 
obligasen a modiñcar ert parte la represen
tación d.‘t)lomátk:a y consular de Es-paña en 
el extraí]K.ro, queda autorizado el |Gobierno 
para realizar las variaciones absolutameti- 
te precisas, y para el caso <te que ello pro
dujera auiticiito de gastos» se declaran am
pliados los créditos del capítulo 1/', artícu
lo 2 ,'", capítulo 3-’̂ , artíoulos i.® y 2 .® y 
capitulo 4 .®, artículos i.® y 2 .® de la Sec
ción, 2 .*', ‘"Ministerio de Estado”.

Art. 8 ." Se autoriza al Ministro de la 
Guerra para reducir el efectivo de Gene
rales, Jefes, Oficiales y tropa» consignado 
en la Sección 13, en la proporción que 
juzgue conveniente, quedando en este caso 
reducidos los créditos correspondientes en 
las sumas de los haberes y demás deven
gos de las fuerzas 'eliminadas. EstoS' cré
ditos se transferirán en la parte necesaria, 
a la Sección 4 .*» a medida que las fuerzas 
y el ganado de su dotación vayan incor
porándose a la Península.

Art. 9 .® Se autoriza a los Ministros de 
la Guerra y de Marina, para proceder, sin 
las formalidades que previene la ley de 
Administración y G>ntabilidad, por mjedio 
del material laiútil existente.

El producto de las ventas y permutas 
ingresará en el Tesoro público.

Art. 10, Se autoriza ai Ministro de Ma
rina» previo acuerdo del Consejo de Minis
tros, para adaptar a las necesidades actua
les las plantillas de los Cuerpos de la Ar
mada, cubriéndose el mayor gasto que esta 
adaptackSn ocasione en el año 1919-2 0 , con 
e! crédito consignado para tal obj'eto en 
e ^ e  presupuesto.

A lt, n .  Se autoriza al íGobierno para
ampliar en la caiUtidad precisa el crédito
del capitulo 8 .®, artículo 3 .®» ‘‘Instituto Na
cional de Previsión”, presupuesto de 
gastos del Mmisterío de la Gobernación, 
para boniñcación general de pensiones.

Art. 12 . Se autoriza al Ministro de la
Gobernación para que, accidentalmente, 
pueda disiponer la distribución del perso
nal encargado de los servicios de Correos 
y Telégrafos, sin ateiiersíe a las plantillas* 
según las necesidades que en cada momen
to 10 requieran.

Art. 13 . Se autoriza al Gobierno para
que en caso necesario pueda subvenir a 
cuantos gastos se ocasionen con motivo de 
encargar al Mjnisterio de Abastecimientos 
de facultadesi y servicios con'espondientes 
en la actualidad a otros Departamentos má- 
nis-teriales y encaminados al amparo y ex
pansión de la economía nacional para des
pués de la guerra, así como para atender 
3 los que se originen con motivo de la 
creación y funcionamiento de los nuevos 
organismos que exijan las circunstancias, 
considerándose al efecto comprendidos los 
necesarios créditos en la ampliación a que 
se reñere el apartado j) del artículo 3 .® de 
esta ley.

Art. 14 . Los Ayuntamieiitos que aún 
no tengan formado su Registro Fiscal de 
«edificios y solares lo presentarán antes del 
31 de Diciembre de 1919 , si el importe de 
la riqueza líquida» base del repartimiento 
de sri contribución urbana, no excede de
5 .000  pesetas; antes de 31 de Diciembre de 
1020 si, pasando de aquel límite, no excede 
de 100.000  pesetas, y antes de 31J de Di- 
cieínibre de 1021 los demás.

El incumplimEnto de :esa óbligación den

tro de los plazos que como improrrogables 
se íijani en el .párrafo anterior, determhia- 
rá ¡un recargo» _a partir del ejercicio si
guiente a  la. respectiva fecha, de un 3 0  por 
100 que irá aumentando en un 10 por 100 
'-mual sobre la riqueza, líquida, base del re- 
parti.miento hasíta que se presente el co- 
rre>|)on<]iente Registro fiscal de edificios y 
solares.

Art. 3.5 . Los recur.sos concedidos para 
las Obligaciones pennan.cntes y temporales 
del año económico de 1 919-20  por el esta
do, letra A de la presente ley, se entende
rán reducidos en cuanto a los .servicios 
comprendidos en la relación número 3  del 
estado demostra.t.ivo de los créditos^ autori
zados por Real decreto de 14 d*e Enero 
de 1919 , dictado en cumplimiento de la ley 
de 21 de Dici-etnibre de 11918» en una canti
dad iguaíl al exceso que sobre el 25  por 100 , 
y en su caso, de las dozavas partes corres
pondientes, se hubiese invertido en los mis
mos servicios durante la vigencia de los 
referidos créditos.

Art. 16. Se autoriza al Gobierno para 
adaptar los Presupuestos de gastos e in
gresos d:d Estado para eí año económico 
de 1919-20  a cualquier régimen autonómico 
regional o municipal que se conceda por 
ley.

íArt. 17 . Se fija en la cuarta parte del 
total iraporte del presupuesto de gastos 
el rnáxáimim de la Deuda flotante del T e
soro» que podrá contraerse nuevamen te •du
rante, el año económico de 1919-2 0 .

Sólo en los casos de guerra o grave al- 
íeracióií de ordetii público, será lícito al 
Gebierno traspasar el expresado limite.

Madrid, 21 de Enero de 11919.—El Mi- 
m stro de Hacienda, F ermín Cai,betók.
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ESTADO LETRA A

Presupuesto de gastos para eí año económico de 1919-20.

1.*
2 .®
3.®
4.*
5.*
6 .®
7.«
8 .®

9.®
10

Artictilos.

U nico.

2 .®

3.*
4.®

Unico.

U nico.

DESIGNACION DE EOS GASTOS
CRÉDITOS PRESÜPÜ^OS

Por articuló .̂ Por capitulos.

OigiEioiR leietilR iel Eslaío
SECCION PRIMERA

CASA REAL

Dotación de S. M. el R ey .........................................................................
— de S. M. la Reina....................... .......... . . . . . . . . . . . . o . . . . . ..........................

— de S. A. R. el Príncipe de Asturias  ...............   ..
— de S. A- el Infante D. Jaime .......................................

de S. A. la Infanta Doña Beatriz............................ ........ .
de S. A. la Infanta Doña María Cristma Teresa........

— de S. A. la Infanta Doña María Isabel................................
— de S, A . la Infanta Doña María de la Paz Juana.........

de S. A. la Infanta Doña María Eulalia Francisca de
A sís .............................................................. ........... ..............

— de S. M. la Reina Doña María iCrístkia........................

SECCION SEGUNDA

CUERPOS COLEGISLADORES

SÉWADO

Personal de las oñcinas dcS Senado. 
Material de ídem id................ ...........

CONGRESO

Personal de la® oficinas del Congreso., 
Material de ídem id............................ ........

RESUM EN

Senado ...................... ............ ................................................ Í K M
Congreso ............... ............ ................. ....... . . 1.703.500,00

2.803.000,00

7.000.000,00
450.000.00
500.000.00
150.000.00
150.000.00
150.000.00
250.000.00
150.000.00

150.000.00
250.000.00

9,200,000,00

491.250.00
608.250.00

1.099.500,00

792.750.00
910.750.00

1.703.500,00
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Capotillos.

3 .“

4 . “

5.®

6  «>

7."

8 /

9.^

10
11

12

13

14

Articttlos.

1 .®

2 .^

3.*

4.*

5.*

Unico
»

1 .®
2 .®
3.®

2 .«
3.®

Unico

1 .®
2 .®
3.®

Unico
» '

Unico

DESIGNAiCION DE DOS GASTOS

S E C a O N  TERCERA

DSUBA PUBLICA

TAm t̂ P.RIMER¿\,— DEUDA DHI, ESTADO

intereses de la deutíia perpetua exterior al 4  gor 100  estam
pillada .  ...................................................... ..........................................

Idem id. interior al 4  por ico, inscripciones a favor de Cor
poraciones civiles, deuda perpetua exterior no estampillada, 
amortizable al 4  por ico, bilíetejs hipotecarios de la Isla de
Cuba y obligaciones hipotecarias de Filipinas...............................

Comisión de 0 ,2 5  pesetas por 100  al Banco de España por el 
servicio de la conversión y pago de intereses de la deuda per
petua interior ......... .................................................................. ..............

intereses en equivalencia de la renta de l#s bienes enajenados'
por virtud de la ley de 11 de Julio de 1856 .................... ..............

Idem de inscripciones intransferibles de la renta perpetua inte
rior al 4  jx>r 100 a favor del Clero por la permutación de sus 
bienes ................................................................... .......................................

Amortización de la Deuda del Tesoro piocedente d d  personal... 
Idem de los créditos pendientes de pago en deuda al 4  por 100

amortizable  ........................ .......................................... .......................
Idem del primer décimo de los títulos del empréstito de 175

millones de pesetas........................................ .................. .......................
Para atender al quebranto que ocasione la sitvtación de fondos

en el extranjero con destino al pago de la deuda extei’ior.......
Intereses de la deuda del 5 por 100  amortizable..........................
Amortización de la ídem id .................................................................
Comisión de 0 ,2 5  pesetas por 100  al Banco de España por este 

servicio ......       ....;...............................

Intereses de la deuda del 4  por 100  amortizable creada por la
ley de 2 6  de Junio de 190 8 . . . . . . . . . . .................................... ..........

Amortización de la ídem id ......................................................  ...........
Comisión de 0,25  pesetas por 100 al Banco de España por este 

servicio .........    .....^.......................................

Comisión aíl' Banco de España por el servicio de pago de la deuda
exterior y del de Tesorería del Estado en el extranjero..............

Intereses d̂ e la  Deuda asi 5 por 100 amortizable -emi.sión de 1917
Amortización de la ídem íd......................... ...................................... .
Comisión de 0 ,2 5  pesetas por 100  al Banco de España x>or pago

de este servicio........................................................................ .....j............

PARTE SEGUNDA.— D3ÍUDA DEI. TESORO

Intereses- de la deuda flotante, con inclusión dC la de Ultramar.
Idem de depósitos necesarios en metálico y de consignaciones 

voluntarias ............ .............................................. ............. .¿ .
Idem  de las Obligaciones del' Tesoro, emisión- de i .“ de ju lio  

de 1 9 1 5  de -ku dispuesta -por Reales decfletos de 4  de Febrero, 
j8  de Octubre de iq-üS y ley de 21  de Diciembre de 1 9 1 8 : 
comisfión'. al Banco de España y gastos de confección de las 
Obligaciones y negociaoión de las m ism as.................... ..................

C rédito  preventivo para  abono de intereses de los bonos para el 
fom ento de la industria nacional a  que s*e ireflere la base 6 .*̂ de 
ila. ley de 2  de M arzo de 1 9 1 7 .......................................................... .

RART>: 3.̂ —̂ CARCAS DE JUSTICIA

Obligaciones a tra sad as ............. ......................  ...........................................

R E SU M E N
P arte  i .‘~~Deudk del E stad o   .........  466.317.135,51

—  3 7 —Id-em d>el T eso ro ...................  36.802.603,76
— ^ 7 —Cargas de justicia...................    196.565,49

'0  _
503.316.304,76

CRÉDITOS PRKSUPÜííSTOS

Por artículos. Por capítulos.

36.444.000,00

271.017.415,09

541.860,35

73.826.843,75
20.292.500,00

198.384,94

5.851.000.00
1.565.000.00

15.614,50

50.914.687,50
5.200.000,00

114.829,38

308.003.275,44
10.000,00

94.317.728,69

7,431.614,50

325.000

56.229.516,88

466.317.135,51

1.972.603,76

1.000.000,00

33.330.000,00

500.000,00

36.802.603,76

196.565,49
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CApituloS. Articttloa.

Unico.

L*

2 .»
3.®
4.®
5.®
6 .®
7.®
8 .® 
9.*

3.*
4.®

1.®
2.® 
3 >

Unico.

Uniico*

D E SIG N A R O N  DE EOS GASTOS
CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

s  p: e  c  I O N c u  a  r  t  a

CLASES PASIVAS

Pensiones remuneratorias, limosnas de Almadén y pensiones a
obreros inútiles de dichas minas  ................... .̂............. .

Montepío militar. .......... .̂............................ ........................... ......
Idem civil ................................................................. .................................
Mesadas de supervivencia......................... ...... ................ ....... ..............
Retirados de Guerra y Marina y cruces pensionadas......  .......
Jubilados de todos los Ministerios  ................. .......... ...............
Cesantes de ídiem id...............................        ..
Excedentes de ídem íd....................... .......................................................
Pensiones de secuestros ..............................................................

RESUM EN

Sección i.*-“^Casa Real....................................    9.200.000,00
-  2.*—'Cuerpos Colegisladores.......................  2.803.000,00

3 .*— Deuda pública......................    503.316.304,76
—- 4,*—Clases pasivas        82.574.000,00

597.893.304,76

ülilliúiüs lie los Deooitaieitos Blolsteiialei
SECCION PRIM ERA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SERVICIOS 1>E CARACTER PERMANENTE

P r e s i d e n c i a .

Fersonal.

Sueldo del Pre.sidjente...........................................  -
Gastos de representación............. ....... ..................
Personal de l<a> Su b secretaría ..............................

Material

Para calefacción, alumbrado, etc.-..........

Consejo de Estado,

Personal ,......       . .........
Matefrial  ..................    . . . . . o . . . .

Suma y sigue.

640.
22.500.
12.000.

60.
40.000.

7.000.
250,
120

4

000,00
000,00
000,00
000,00
000,00
000,00

,000,00
,000,00
.000,00

30.000,00
15.000,00

103.500,00

Por capitules.

82.574.000,00

148.50

150.000,00

427.000,00
60.000,00

785.500,00
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Capítulos.

5.*
6 .*»

7.*
8 .® 
9.® 
1 0

11

12

13

14

Articuloi.

U nico

Unico

1.®
2 .®

U nico

1 .®
2 .®
3.®

4.®
5.®

6 .®
7,®
8 .®

9.®

DESIGNACION DE EOS GASTOS

Suma m terio r   .......................................

Comisión Protectora de la Producción nacional

Personal ..........................................................................................
Material ............................. ....................................................... .

Intervención civil de Guerra y Marina. ''

Personal ............................................ ........................... .............. .
Material  ......     ;...........................
Impresiones ...................................................................................
Gastos de locomoción y dietas.............................:................

SERVICIOS DE CARACTER tEMPOR^VL 

Presidoncia,

U nico Para abono de las obligaciones icontriaídas y pendieíites ée  pago 
por virtud del aumento de precio en los artículos, con motivo 
de la guerra europea en el servicio de calefacción y otros des
de el año 1914............................................. ................................... ...........

Comisión protectora de la producción nacional

Para estudios, dietas, viajes, estadísticas, publicaciones, etc......
Para la instalación con material propio de las oficinas de la Co

misión i.................... ..................................................................... ............... .

Presidencia.

Para costear el bronce de la estatua a D. Eugenio Montero
Ríos, en Santiago......................................................................... ...............

Para la ídem id .  a D. José Canalejas y  Mándese, en A lcoy .............

RESUM EN

Servicios de carácter permaníente.. 
Idem de ídem tem poral..................

920.500,00
172.000,00

1.092.500,00

SECCION SEGUNDA

[ I N J S T E R I O  D E  E S T A D O  

P ersom í.

Sueldo dcl Ministro................................................................ .......
Jefes de Misión.................................... .̂...................... .............................
Para abono de haberes personales a los Jefes de Misión decla

rados supernumerarios y disponibles a las órdenes* del Go
bierno, con arreglo a las disposiciones vigentes......................

Cons ulados generales..................................... ........................ ...............
Personal de lats carreras diplomática, consular y de Intérpretes, 

á'signado a fes Secc’ones, Centros y díependencias de este Mi
nisterio ................... .......... ................. ...................................................

Cuerpo administrativ#................ .................. .................................. ........
Idem auxiliar...........................        •• ••• --------
Para servicios especiales en la Secretaría particular del señor

Ministro .................................... ..............................................................
Portería ........................................................... .........................................

CRÉDITOS PRISSUPÜESTGS

Por artículos.

Suma y sigue.

70.000.00

12.000.00

Por caplitílos.

30.000,00
781.000,00

40.000,00
165.000,00

303.500,00
74.000.00
40.000.00

30.000.00 
62.500,00

785.500,00

50.000.00
34.000.00

20.000,00
18.000,00
8.000,00
5.000,00

920.500,00

30.000,00

82,000,00

30.000.00

30.000.00

172.000,00

1.526,000,00

1.526.000,00
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Capítulos. ArticUios.

3 .̂

4.«

5 .̂

2.®

4.®

1 .®
2 .®
3.®
4.®
5 .*̂

1 .®
2 .®
3 .®

1 .®

2.0

3.®
4.®

5.®

6 .®
7.®

8 .®

9.®

10

11
12

13

;i4

15

16 
17

1 .®
2 .®

DESXGNACIQN DE EOS GASTOS

Sum a anterior..

Material.

Secretaría, Iiiíterprebítción de Lenigua»s, Ordeties y  Cancillería,
alumbrado, calefacción y con&ervación del edifiicio.......................

CVitro de Información Comercial y de la Junta, del Comercio
de exportación................................. .........................................................

Asignación para condecoraciones y  títulos de las Ordenes de 
Carlos III, Isabel la Católica y damas de María Euisa, se
gún Estatutos ..................................... ........................... ........................

Para alquiler y entretenimiento del servicio de carruaijes y 
automóviles ............................................................................................

Personal, 

ú e x t r a n je ro .,Cuei'po diplon.iátko c-U ^
Idem Consular en ideni. .............................................. .
olem de Interpretes en idem ........................................... w.

T ribunal de la Rota.,
P ara  un A uditar de número del T ribunal de la Rota rom ana.

Material.

Cuerpo diplomático en el extranjero., 
Idem del Cuerpo Corísular en ídem.... 
Idem  del Tribunal' de la  R o ta ...........

Gastos diversos.

Gastos de viaje del Cuerpo Diplomático y Consular, habilitacio
nes de eí tablecimientos € instalación................................................ .

Idem  extraodinarios de las Legaciones y Consulados, y comí
sienes transito rias en general............................................................

Idem de correspondencia postal y telegráfica................................. .
Para impresiones y encttadeniaciones oficiales, suscripciones a  

la Gaceta y P rensa extran jera , y  adquisición de obras cien
tíficas destinadas a la Biblioteca del M inisterio, su conserva
ción y catalogado............. ...... ...................... ..................................... .

A lquiler, conservación y reparación de edificios del E stado  en
el ex tran jero  y .sus m oblajes......................... .......... ............................

C ám aras de Comercio en el ex tran je ro ....  ............................
GT.stos generalies de vigilancia en el ex tran jero  y los de ca

rácter reser^^ado. ...........................................................................
Para  socorro de españoles desvalidos, estancias en los hos

pitales 3' repatriaciones de indigentes y náufragos, con arreglo
a los Convenios internacionales... ................ ......................................

i^ara gastos de la imprenta, adm inistración y publicación del Bo^
le fin O ficial del M inisterio de E stado ........................... ..................

A la  Unión Iberoatríericana encargada de la Comisión in terna
cional perm anente para  procurar el cumplimiento de los acuer- 
doí> de! CoTigre.so H ispanoam ericano celebrado en esta C orte
en el mes de Noviembre de ,1 9 0 0 .......................................................

P ara  la Liga M arítim a in te n ia c io tó  .......................... ....................
P a ra  subvención a la Unión interparlam entaria, pap . los gastos

que acasionen, las Confereíijcias ainuale.s y los com isionados.......
Para  siibvetición a un Institu to  libre de enseñanza y de las ma

terias que constituyen las carreras diplomática y consular y
Ijara organización de un C entro de estudio.s m arroquíes.............

P ara  sei*vkios y «ubveiici(s^nes a Escuelas 3̂  Misiones científicas
en el extm j-ero.......................................................... ....... ......................

P a ra  servicios médicos en T ánger y en la Zona del P rotecto
rado franees en M íarniecos  ................ ........... ............

P a ra  servicios auxiliares de la  jurisdicción consular y........
P ara  organizar y subvenciotw  Misiones comerciales para los 

Estados de Sur A m érica ............ ....... .................. ............... ......

Patronato de la  Obría pía de Jerusalén

Personal.

Porsionail de ila iglesia de San Francisco el (Grande.. 
Idem de la Conservaduría de la iglesia y  edificio..

Snma y sigue...

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

120.000,00

25.000.00

20.000.00 

30.000,00

2.553.000.00
1.804.000.00 

48.500,00
142.000,00

10.000,00

198.500.00
402.500.00 

9.500,00

410.000.00

400.000.00
100.000.00

100.000,00

270.000.00 
80.000,00

300.000.00

250.000,00

30.000,00

30.000,00
5.000.00

10.000.00

50.000.00 

120.000,00

140.000.00
100.000.00

50.000.00

42.000,00
22.500,00

Por capStuk>6.

1.526.000,00

195.000,00

4.557.500,00

610.500,00

2.445.000,00

64.500,00

9.398.500,00
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Capítulos.

7.**

9.^

2 ,°

Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS
CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos.

U nico

1 .®
2  0

3.^
4.^

U nico.

1 .°
2 .«
3.®
4.^
5 .^

1 ,*»
2 .®
3.®
4.®
5.^

1 .°
2 .«
3.®
4.®
5.®
6 .® 
7.®

1 .̂
2 .®
3.^
4.°
5.®

6 .«

Sum a anterior...,............................................... .......

Material,

Gastos de oulto y servicio de la iglesia de San Francisco el Gran
de, de la C onsen'adtiría y de la H ospedería del expresado 
edificio ......................................................................................................

Servicios a cargo de las M isiones.

Colegios de Santiago y Chípionaj Misiones de Tierra Santa y
Marrtteco'S y servicio de la iglesia y escuela en A rgel...............

Asignación al Vicario A^postólico de M arniecos,.  ..................
Material de la Sección de la Obra pía...............................................
Gastas extraordinrarios, eventuales e imprevistos del Patronato 

u otras Misiones religiosas................. ........................................ .

Obras' generales de reparación en e l edificio del Ministerio y 
*en la ioalefacción de m ism o........................................................

SEC C IO N  TERCERA-

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA  

Obligaciones civiles-

SJÉBVICIOS Dl3 CARACTER Pl^RMAN^NTE

Administración central 

Personal,

Sueldo del Ministro¡. .
v2 ü b se c re ta r ía  ....................... .
Oirección general de Prisiones.
Idem de los R egistros .
Comisión de Codificación...........

Material.

Asignación para la Subsecretaría........................ .
Idem  para la Dirección general de Prisiones.
Para  la ídem de los R egistros,. ..  ......... ...........
Idem para la Comisión de Codificación..... ....
Idem p??ra la Bibnoteca... . ..  ........................ ..

Administración de justicia.

Personal.

Trilmnal vSupremo   .......................... ............... .................................... .
Audiencias territoriales  ............. ....... ...................... ...................
Idem provinciales....................... ........................... ............... ........................
Juzgados .........................................  ............... ......................... ...............
Haberes de sustititción de Jueces de prim era ¿nstanciia 1..
IM éd ic o s f o rens es  ..........         ......
Institu to  de análisis quínjico-toxicológico y Laboratoirios mé

dico-legales .. .i......................... ............ ................ ...................................

M aterial

Tribunal Supremo   .........      y.............
Audiencias territoriales ......................... ............... ...................................
Idem piovinciales ............................................. ..........................................
Jaizgados ................................................ ....................... ........ ...................
Instituto de análisis químico-toxicológico y Laboratorios inédicO-

legalcs ........................................... i...................... .......................................
Gastos de autopsias en los depósitos judiciales de cadáveres.........

Suma y sigue.

43.340,00
25.000.00
25.000.00

1.700.00
1.275.00

1.192.000.00
3.521.000.00
3.109.500.00
5.198.250.00 

20.000,00
88.500.00

34.750.00

79.820,00
108.224.00 
95.612,35

234.305.00

5.600.00
18.500.00

375.000,00
10.000,00
7.500,00

121.200,00

30.000,00
328.000,00
184.500.00
154.750.00 

8.000,00

9.393.500,00

20.000,00

513.700,00

77.000,00

10.007.200,00

705.250,00

96.315,00

13.164.000,00

542.061,35

14.507.626,35
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Capítulos.

9 C‘

10

11

i2

Artículos.

2 .®
3 .®
4.®
5 .®
6.«

i r

1.^
2.0

а.**
4 />
5.0
б .°

7 .̂

8.^ 
9 .̂

1.^
2.0

D ESIG N A C IO N  D E  LOS G ASTOS
CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Surna anterior..................... ........ ....................... .......

astas comunes a la A dm inisiradón ceñir al y  o ¡os Tvihum le^.

iD^^armizaciones, dietas y transportes.................... ....... ......... .
Dietas a funciona-nos 3" Tribunales industriales.  ............ .
Pasajes a Caiiaria.s........................................................................................
O bras -en edi-bcios civiles, mobi.aje y alquileres...............................
A nálisis químico y ejecución de sentencias.......................................
Obras 'cn el Tribunail Suprem o, A udiencia 3/  Gasa de Juzgado.S'

de A ladrid........................................................................... ...................
G a i s im p r e v i s to s '. , ,  .............................................................

Gastos diversos.

Esiadistica de los Registros mercantil y no tarial...............,^ ....-...
'Gastos de viajes y dietas a funcionarios de la Dirección de los

Regist^'os ......................... .................................. ...... ................... ...........
Suplenienlos de honoTarios a loá R egistradores de la propiedad..-
Obras en el Arditivo diei ProtjGcolos de M adrid...............................
Auxilio a la  Escuela de R eform a para jóvenes......................... ..........
Subvención al Real Patronato  para  la Represión de la tra ta  de

blancas ........................ ...................... ...................................... ...................
A uxilio a instituciones protectoras de la infancia crim inal aban

donada ............ ........................... .................... ................ .......... .................
Para  distintas atenciones.................... .................................................... .
Obligaciones' emanad'as de la ley de Accideíites del trabajo-.......

Prisiones.

Persona! dé las Secciones técnica, auxiiar y facultativa., 
ídem  para servicio-s especiales.....   .

U nico. I Material de prisiones.

i r
2A
s r
i r

ir
2r
3 .®

Unico.

Unico.

13 Unico.

SERVICIO S TKMPORAEES

Personal excedente activ^o.,

Administración Central.

Sub secretar i a .................................................. ...........
D irección general de Prisiones',............................
Idem  de -los R eg istros  ............. ............ ........
Comp'liemieintos de sueldos........................        -

Administración de Justida ,

T ri'b un al S up r  em o............. ............. ................... .
Audiencia-s te rrito ria le s  ........ ....... ............ .
Juzgados .......................... ......................... ............... ..

Cuerpo de Prisiones, 

Secición técniica y gratiíicacionea ..............

Material.

Construcción y -coniservaicióu' de ed'ifscids .

Ejercicios cc^rrados. 

Obligaciones que carecen de crédito  legisí'at.ivo..

4.925.500.00
167.890,00

134.000,00
76.000,00
46.000.00
11.000.00

29.500.00
49.500.00 

500,00

Por artículos. Por capítulos.

'A- 14.507.626,35

2.110.000,00
185.750,00
25.000.00 

120.000,00
10.000.00

35 000,00 
20 000,00

2.505.760,00

2.000,00

10.000.00
25.000.00 
3.000,00

10.000.00

65.000,00

90.000,00
71.660,00n

276.660,00

5.093.390.00
3.182.590.00

25.566.016,35

267.000,00

79.500,00

188.616,87

4.035.633,55

4.570.750,42

,29565
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Capitolofl.

14

15
16 
17

18

19
20

21

22

23

ArtículoB. DESIGNACION DE IX)S GASTOS

RESUM EN

Servicios de carácter perma'nenfce............ .............  25.566.016,35
Idem de id. temporales................ ................ .............  4.570.750,42
Ejercicios cerrados......................................... .............  41.956,25

30.178.723,02

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

Obligaciones ecieaiásticaa-

^  Personáis

U nico. I Clero catedral, parroqtiiai y  oonrventtiai........,

U nico.

líy

2 .^
3.^
4.^

U nico.

1 .°

3.®
4 /
5.«

U n ico .

U nico.

Material,

Culto, administración y visita..
Seminarios y Bibliotecas..........
CoTiírregaciones reliigiosas........

Obras y alquileres.

Expedientes para reparación de templos....................................
Constmcción y reparación extraordinaria de templos—  
Asignación para la Catedral de la Altnudena, de Madrid.. 
Alquileres de palacios episcopales...,..................... .............

Ordenes militares.

Personal
Material

g a s t o s  d i v e s s o s

As'ignación para el Santuario de Montserrat........
Idem para la Casa natal de Santa Tieresa de Jesús. 
Ofrenda al apóstol Santiago........................................
Imprevistos y eventuales....................................... .........
Plazas del N orte de A frica...........................................

SJCRVICIOS TEMPORAi.ES

Personal excedente en activo.

T ribunal y Consejo de las Ordenes M ilita res ...................................

Ejercicios cerrados.

Obiigacioíies que carecen de crédito legi.s<Iativo...........................

RESUM EN

Servicios permanentes....................................................... 4 6 .0 1 5 .147,69
Idem temporales.................................................................  5.000
Ejercicios cer ra dos.....................................     6 .931 ,35

y.   ■ ■■ .............

4 6 .02 7 .078,94

R ESUM EN G EN ER .\L
Obligaciones c m k s ............................................    30.178.723,02
(dem eclesiásticas  .............       46.027.078,94

76.205.801,96

25.834,00
500.000.00
100.000.00 

4.080,00

14.875.00
4.250.00

12.318.00 
200.00,00

3.220.00

Por capitisios.

35.237397,19

8.836.913.50
1.150.347.50 

95.412,50

629. 91 4,00

.000,00
1.500,00

54.663,00

46.015.147,69

5.000,00

6.931,25
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DESIGNACION DE LOS GASTOS
CRÉDITOS PR̂SOFOESTOS •

CapStttlos. ArtictaSoe. Por artlctilos. Por caf>stti!os.

t

i SECCION CUARTA

13

14

15

1 .^
2 .^
3.®
4 / ‘

3.® Unico.
4.®
5.®
6 .® 1

í
1 .®
2 .®

7.® 1 3.®
4.®
5.®

8 .® Unico
9.®
10
11 »

.3  j
1 .®
2 .®

U n ico .

1 .®
2  0 

3.®
4 0

5.®
6 .®

Unico.

m:iwiste-eio be la guerra

SEÍ5.VICI0 S DE C^StACtER PERMANENTE

Personal y materiaL

]'̂ ei‘SDnal -diría Administración central, esitableci-mientos de ins
trucción e industria militar..,  ...............................................

M'aterial d e  !a  Administración central  ............................. .

i'rrsona i de ki Administración regional......,,,.......... ............... .......
Cuerpos armados del Ejército.................... ..........................................
M ateríal de la Administración regional...  .......
ídem de Cuerpos del Ejército..............................................................

Dit^ersos

Comisiones extraordinarias del servicio..........
Servicios del Depósito de la Guerra,  ........
Idem de Artillería. .................... ............... .........
Idem de Ingenieros.....  ......... ........... .
Mem de subsistencias y acuartelamiento__
Idem de campamento, ............ ........................
Idem de transportes..........—  ....................
Idem de hospitales  ..... ................................
Idem de derechos y propiedades del Estado.

Servicios de Sanidad M ilitar..............................................................
ídem  de Cría caballar y R em onta................................................... .
Gastos diversos e im previstos......................................................... ........
Obligaciones em anadas de la ley sobre accidentes del trabajo......
Personal sin destino de p lan tilla ................... ...........................................

G enerales en p rim era  y segunda reserv^a, Jefes y Oficiales re 
tirados por G uerra y personal c iv il..................... .............................

19.960.481,85
299.800,00

12.808.338,00
142.312.384,94

587.705,00
65.000,00

78.732.628,78
1.472.000.00
3.600.000.00 

10.432.742,35
1.382.850,69

Escuela Nacional de Aviación.—Mateidal.

SERVICIOS DE CARACTER TEMPORAL

Vestuario, equipo y material de Cuerpos .
Material de Á rtillería.................. .................................
Obras de Ingenieros..................... ..................................
Ganado ..................... ......................................................
Materiali de Intendencia...............................................
Idem de Aeronáutica................. ..................................

EjerciciOvS cerrados.

Obligaciones que carecen de crédito IegiS''lativo,

RESUM EN

Servicios de carácter permanente—  .........  327.248.363,08
Idem de id. tem poral...............     108.877.053,00
Ejerrcicios cerrados. .........        • 36.931,59

436.162,347,67

5.100.413,20

16.836.000,00

36.255.053,00
34.850.000.00
25.432.000.00

5.240.000.00
5.900.000.00
1.200.000.0®

20.260.281,^

155.768.427,94

2.500.000,00
425.375,00

8.997.860.00
6.771.130.00

95.620.221,82
1.937.400,00

11.286.432,65
1.132.550,62

100.000,00

21:936.413,2^
1.512.270,00

327.248.363,08

108.877.053,00

36.931,59
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2 .»

a-..®

5 .^

6 .®

1 0
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Afticidos.

1.®
2 .®

Unico.

1 .®
2 .®
3.®

í 1 -"
2 .® 

f 3.®

1 .®
2 .®

i 1 .^f 2 .®

Unico.

1 .®
2 .®
3.®

1 .®
2 .®
3.®

DESIGNAlCION DE EOS GASTOS

SECCION QU IN TA

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

SSRYICiaS DE CARACtE.R PERMiANIÍNTE

Administración central.

Personal.

Sueldo dei M inistro......................................................................................
Centros y  dependencias del Ministerio, Consejo Supremo de Gue

rra y Marina y Jurisdicción de Marina en la Corte.......................

Mateiiai.

Ceaitros y dependencias del Ministerio, Consejo Supremo de Gue
rra y Marina y Jurisdicción de Marina en la Corte......................

Apostaderos. Arsenales y provincias marítimas.

Personal.

Apostaderos..................
Arsenales........................
Provincias nriarttímas.

Ma i erial.

Apostaderos ................
Arsenales ................ .
Provincias msintimas

Establecimientos cientíñcos y Centros de instrucción.

Personal.

Esta4>leci 1 íiien tos cieiitíficos. 
Centros de instrucción.........

M aterial

Estableciniientos científices. 
Centros de instrucción.........

Infantería Marina.

Personal
Material

Personal embarcado, de eventualidades y sin destino.

Personal de ptlantilla....  .........................
OfiCiiaks generadles en situación de reserva. 
Haberes de embarco............................................

Material de la flota.

Coiisiuno de máquiiias.. 
Municiones y tor|>€dos. 
Pertrechos -áa but^ues....

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

30.000,00

1.978.181,00

1.504.805.00
4.651.322.00
2.067.081.00

263.050.00
395.931.00
234.512.00

219.092,00
1.370.194,00

67.264,00
197.280,00

5.526.900.00
2.117.700.00 

12.355.300,00

10.600.000,00
980.000,00

2.548.170,00

Por capitules.*

2.008.181,00

183.510,00

8.223.208,00

893.493.00

1.589.286,00

264.544,00

2.254.122,00
583.902,00

19j999.900,00

14.128.170,00

50.128.316,00
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11

12

13

14

15

CRÉDITOS PRESUPUESTOS
DESIGNAiCION DE EOS GASTOSCapituiofl. Artículos.

Por capittik>9.Por artículos.

bmna auieriof

1.®
2 .®3.®

1."
2.'̂  
3.^

1 .®
2 .®
3.®

1 .®
2 .®

Unico.

1 .®
2 .®

3.«>
4.®

Gastos diversos.

Personal.

Iniíiemnizacion'e« por servicios espeda'ks y destkios transkorios,
Giiicé s pensionada s ..................................................... ................................
Pasajes, socorros* y gastos generales  ....................................

Material.

HospitaJidiades ................
Carenas y reparaciones^., 
Ira'S'tos generales  ...........

SKRVtCIO.S Í>E CARACTER TEMPORAL

Persotm!.

Cuerpo s a e f  ti iigui r.....................
'Personal excedente de pliaflitilla. 
S er vic i o s tr ans i t o ríos ................

Material.

Buques en consitrutíoión .................................................. ....... ..........
Habilitación de bases navales y otras ateiTciones Iran'sitorias.

■ Obligaciones dé ejercicios cerrados.

Resnltas de ejeroicios a-nteriore.s ........................

RESUM EN

Servicios de carácter permanente....................    57.953.306,00
Idem de id, temporal...................................................  26.150.334,00
Obligaciones ée  ejerícicios cerrados .................. 797.454,59

84.901.094,59

SECCION SEXTA

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE

Administración central.

Personcd.

Suelda del Mmistro ................................................................ .................
. Sübsécretaría y Direccs(>n de Administración e Inspección gene.

nal- de Sanidad.................. ..........................................................
Servicios especiales  .............................. *.................................... ..........
D ifer íó n  general de Seguridad  ........................................... ..........

Suma y siffue.......................

420.000.00
200.000.00 
421.700,00

506.540.00 
5.765.000,00

511.750.00

445.820,00
1.633.624,00

70.890,00

13.000.000,00
11.000.000,00

30.000,00

1.253.500,00
3&000,0078;úóo,oo

50.128,316,00

1.041.700,00

6.783.290,00

57.953.306,00

2.1.50.334,00

24.000.000.00

26.150.334,00

7*97.454,59

1.391.500,00

1.391.500,00
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2 ,*

3."

4.®

5.^

10

ArtEcttlos.

1 .®
2 .®
3.®

L®

1 .®
2 .®
3.^

U nico.

L®
9 0

3 !®

5.«

1 .®
2 /'
3.®
4.«
5.®

1.«
2 .«
3.®
4.®

1 .®
2 .®
3.*

1 .̂
| 2 .®
3.®
4.®
5.^

DESIGNACION DE EOS GASTOS

Sum a anterior..

Beneficencia.

Personal asesor y con.sultivo.,
Cuerpo facultativo ............ .
Establecimientos generales ..

Sanidad.

Personal central,..!........................................... .
Instituto Nacional de Higiene de Alfonso XIIÍ,.

Material.

Subsecretaría y Dirección general de Administración.
Secretaría del Real Consejo de Sanidad  o . , , . , , . , . . ,

Dirección general de Seguridad....... .

Moblaje y obras de conservación.

Gastos div>srsos de Beneficencia.

Impresiones  ..................... ............... .
Ins'pección e investigación  ..............................
Sostenim iento de los establecim ientos generales.
Socorros ...................................................................... .
Servicios y  obras.  ................................ ...............

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Sanidad.

Material,

Imp r es i enes y encuade rnaci on es................ .............................................
Defensa contra enfermedades ev itab les ..........................................
Institucienes benéficas.................................................................... ..............
Institu to  N acional de H igiene de Alfonso X II I . . . . . . . . . . . . . . ................
M aterial de oficinas de la Inspección regional del Campo de 

G ibraltar  ..... ........... ....................... ...........................................................

R e f o r m a s  s o c i a l e í

Gastos diversos.

Instituto de Reformas Sociales...  ..... .......... ................................ .
Casas baratas  ..... ......... .............. ...............................................
Instituto Nacional de Previsión................. .............................. . .
Consejo Nacionail de protección a la infancia y represión de la 

mend ici dad................... .................................................................................

Administración provincial.

P ersonal

Gobi ern os civiles'.................... ............ ....... .
Delegaciones especiales del Gobierno.. 
Gastos diversos  .............................

Vigilancia y Seguridad.

P e rso m l

Inspecciones generales de Seguridad.
Indemnizaciones............. ............... .............
Cuerpo de Seguridad.  .......
Indernnizac iones..........................................
Gnatificaciones    ......................... ..........

Por artículos.

3.500,00
156.500.00
225.565.00

67.000,00
179.000,00

225.000,00
4.000,00

170.472,00

975,00
60.000,00

1.242.000,00
100.877,00
113.000,00

25.000 00 
767,500,00
42.500.00 

103.000,00

1.200,00

595.300,00 
50 '.000,00 
730.000,00

20.000,00

2.560.569,00
68.750.00
49.588.00

5.820.400.00
23.350.00

6.899.375.00
46.500.00
83.740.00

Por capítulos.

1.391.500,00

385,565,00

246,000.00

399.472,00
30.000,00

1.516,852,00

939.200,00

1.845 300,00

2.678,907,00

12.873.365.00

22.306.161.00
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Capítulos.

u

12

13

14

15

16

17

18

19

2 0

21

Artículos.

1 .®
2 .®
3.®
4.0

L®
2 ,®

1 .®
2 .®

Único.

1 .®
2 .®
3.®
4.®

1 .®
2 .®
3.®
4.®
5.®

Unico.

1 .®
2 .®
3.®

Unico.

1 .®
2 .®

DESIGNACION DE EOS GASTOS

Sum a anterior.

Sanidad.

Inspecciones provinciales de Sanidad.................
Inspectores de Sanidad de distrito......................
Inspección de Sanidad del campo........................
Para pago de dietas y viajes a los inspectores.

iBsiaciones sanitarias y Sanatorios marítimos.

Estaciones sanitarias y Sanatorios marítimos. 
Sen'icios sanitarios especiales  ..................

M aterial

Gobiernos de provmciai,. 
Delegaciones especiales.,

Alquileres y obras.

Aiqviikras de los edificios arrendadosi para Gobiernos y D ele
gaciones, obras y arreglo y reposición de moblaje de estas
•d^p e n d e n c ia  s ................................................................................................ ...................

Vigilancia y Segnriílaá.

M aterial  .......................... ........ .
Alquileres, obras y otros servicios.
Transportes .................................. . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Gastos reservados..................................

Sanidad.

 ̂ Gastos de escritorio y material ordinario................ ..........
’ Sostenimiento de asistencia, farmacia y cu lto ..................
' Combustibles y desinfectantes........  ...........................
Adquisición y construcciones  .......................................
Material de Sanatorios marítimos de Oza y de Pedresa..

OMigadones impuestas.

ConsigTiaiciooes para cargo de las pensiones concedidas por la 
explosión del vapor Cabo Machichaco en Santander, y obliga
ciones sobre accidentes del trabajo  ..... ,...........................

Gaceta de Mady'id. 

Para impresión, tirada, etc ,............. .

Correos. “Admmistración central*

Pei'sonai ........................................ ........ .................... ...............................
Idem de la Administración de lâ  Caja de Ahorros...................
Indemnizaiciones.  ..........         - ...........

Material.
Gastos de oík io  de la Dirección general y  Administración de 

la Caja Posta! de Ahorros  ........................................................

Palacio de Comunicacionec.

Gastos diversos.

Personal ....................................... .................................................................
Calefacción, ventilación, alumbrado, timbres, ascensores, apa

ratos de saneamiento e higiene y lim pieza..., ........ ....... .

Sntim  y séfft^e

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artícnk>3.

329.000.00
515.000.00 

79.500,00 
68.000,00

1.192.520,00
41.250,00

' 323.250,00 
6.500,00

169.500.00
510.950.00 

56.000,00
648.000,00

74.100.00
20.500.00

131.500.00
504.300.00
35.100.00

802.500,00
505.000.00
100.000.00

38.280,00

328.367,30

Por capituloe.

22.306.161,00

991.500,00

1.233.770,00

329.750,00

230í000,00

1.384.450,00

765.500^00

17.000,00

398.000,0#

1.407.500,00

50.000,06

366.647,30

29,48O.278y30
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Capítulos.

22

23

24

25

26

27

28

29

30

3 i

32

33

34

Artículos.

1.«
2 .®
3.®

Unico.

2 .«
3.®

2 .̂

L»
f) o

ú n ico .

2 .<̂

1 .®
2 ."
3.°
4.°
5.°
6 .«
7.®
8 .C

L'
2 .®
3.®

í 1 .̂
) 2 .0

Único.

um co.

DESIGNACION D E EOS GASTOS

Sum a anterior..  ...................

Administración provincial.

Personal ............
I iiide m n i m e  i o n e s 
C arterías ...........

Material de oficinas provinciales. 

ÁJaterial. aliniibrado, calefacción, e tc ......................

Gastos diversos.

Conducciones y m ate ria l.. .....................................
Servicio in ternacional. ..... ........................................
Indem nizaciones por pérdida de corresipondencia..

Comisiones y gastos eventuales.

Personal ... 
Imprevistos

Telégrafos.—Administración central.

P ersona l..,...........
il ndemn iziaciones

Material

Adinimstración provincial.

I Personal ............
\ Indemnizaciones

Unico. M aterial

Gastos diversos.

líideriinizaeiones eventuales..........................................................
Escuela general de T elégrafos ................................ ........
Servicio in ternacional.............. .....................................................
M oblaje .................................................................... ....... .................
A lquileres y obras...........................................................................
im presos ..................... ....................................................................
M ateria l de línea y estación. A rrastres y mano de obra., 
Cables y radio telegrafm  .................................... .....................

Guardia civil.

Gastos diversos.

Alquileres y  reparaciones.
P lus es ........ .................. ........
T ransportes ........................

Personal.

D irección general  .......
Pdanas mayores y tercios.

Material.

Para gastes de la D irección gene ra l ....................

Provisión de pienso y  utensilio.

Pienso, cebada y paja.....................................................

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

12.849.250,00
1.845.000,00
6.249.453,80

9.521.653.00
1.007.500.00

26.000.00

189.500,00
50.000,00

1.090.750,00
82.000,00

17.630.737,50
601.500,00

1.047.100,00
15.500.00

1.015.000.00
26.500.00 

647.500,00 
300.000,00

2.145.000.00 
80.000,00

1.290.000.00
1.950.000.00 

380.000,00

229.220,00
42.399.427,62

Por capítulos.

29.480.278,30

20.943.703,80

422.376,00

10.555.153,00

239.500,00

1.172,750.00
42.000,00

18.232.237,50
547.421,60

5.276.600,00

3.620.000,00

42.628.647,62

24.000,00

3.664,974,99

136.849.642,81
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Cepitttlos.

35

36

37

38

39

40
41

42

43

44

Articíilóe.

1.^
2 .®
3.«
4.®
5.®

D ESIG N A C IO N  D E  LOS GASTOS

1 /^
2 .®
3.^

5.®

Unico.

.SERVICIOS DK. CAiL\CTER TeMPORAC

Beneficencia.

Obras e instalaciones.

H ospital de .La Princesa.: Insítalación d'e servicias.,
Maaiicoiuio de Santa Isa.bc! de Leganés....................
Escneja de R eform a: O bras..........................................
ídem  id.: Mobiiliark)!...................................................... .
H ospital de la Princesa; Ar!c}iii.sici6 n de terreno

Sanidad.

C o nstru cci o nes.

H ospitales  ..................
instituto.^ de H igiene.
Leproseria.s ..................
Srj na torios de a ltu ra ... 
Idem ma r it' m os ..........

Cuerpo de Seguridad.

Arniamento. inatocioleta.s. e tc  ..... ...............

Correos.

Construcciones.

U nico. P ara  pago de amvaliidades de casas en cioiistracción y a'dquisi- 
ción de solares, coches y CGristrucdon'e.s..........................................

, Telégrafos. '

Material.
i ,Unico. 1 Adquisición de material', moblaje, e tc ..................................................

i
I G uardia civil.

Construcciones.

Unico.
Unico.

lA
2 .«
3.®

Unico,

C onstrucción del C uartel del Norte, en Madrid.., 
Adquisición de cabailos y equipos............. ..............

Reform as sodalCvS.

Con.strucciGires .....................
Cens o' obrar O'............................
B omi fie a c i ó.n d e peiis i one».. 
Tarificación y estadística..

U nico.

Obras.

Repvaración en ios edificios de io s Gobiernos ci\dles, pro^iiedad 
del E stado y pag'O de créditos pendieiites de pago por ei 
mismo coincepto...............  -................................................. ........

Bjercicios cerrados.

Obligaciories que carecen de crédito  legiislativo..............................

R E S U M E N

Servicien de ca rác te r perm anente  ............  136.849.642,81
Idem  temiporales.............................................  33.132.906,38
Ejercicios cerrados ........     561.272,78

170.543.821,97

CRÉDITOS PRÉSUFÜESTOS

Por artículos.

83.000,00
211.000,00
263.500,00
250,000,00

1.500.000,00

8.124.999.00
3.125.000.00
1.250.000.00
1.250.000.00
1.562.500.00

1.000.000,00
200.000,00

5.000.000,00
750.000,00

Por capíitttJos.

2.3»7.5e«,00

15.312.499,0»

117.000,00

1.253.167,38

5.043.600,00

461.250,00
1.168.0)0,00

6.950.000,00

500.000,00

33.132.906,38

561.272,78
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Capitttlos. Artículos.

i.®

3 .^

7.®

8.®

1 .®
2.®
3.®
4.®
5 /'-
6 .®

1 .®
2.®

1 .®
2 .®
3.®
4.®
5.®
6. ®

1 .®
2 .®
3.®

1 .®
2 .®
3.®

Único.

1.®
2.®

1.®
2 ,^

DESIGNACION D E W S  GASTOS
CRÉDITOS PRESUPUESTOS

SECCION SEPTIM A

M INISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA  
Y BELLAS ARTES

SERVICIOS l>t CARACTER PERMANENTE 

Administración centraL 

Personal,

Suddo del M inistro.............. ........ ............
Subsecretarrai y Direcciones generales.
Inspección general de enseñanza...............
Consejo de Instrucción pública ......
Instituto de material científico .
Gratificaciones ..;........ ............ ....................

Material de oficinas.

Subsecretaría .. 
Otros servicios.

Gastos dim rsos.

Junta de ampliación de estudios e investigaciones científicas...
Instituto de material científico.................... ............. ...............................
Ampliación de estudios en los Centros oficiales de enseñanza...
Gastos .de oposiciones.............................. ..................................................
Alquileres do edificios.................................................................................
Otroíí servicios  ................................................................................

Administración provincia!.

PR IM ERA KNSEÑx\A.ZA

Personal

Escuelas» naeíonaiqs de primera enseñanza..
Otros servicios......................................................
Escuelas N orm ales.............................. ............... .

Material.

Escuelas nacionales de primera enseñanza.
Otros servicios  ............. ................... .......
Escuelas N orm ales............................................

Por articulas.

Gastos, dim rsos. 

Fomento de la educación nacional.........

EXV.SEÑANZA GENIÍEAL Y TECNICA

Personal.

Institutos geneí-ales y técnicos.. 
Escudas de Artes e Industrias.

Materlaí..

Institutos generales y técnicos.. 
Escuelas de Artes e Industrias.

30.000,00 
3.028.000,00 
1.021.750,00 

107.50),00 
14.250,00 

105.000,00

145.000,00
46.000,00

1. 120.000,00
490.000.00 
225.500,00
200.000.00 
250.000,00

. 87.000,00

49.420.000,00
1.002 ,666,00
4.307.550,00

5.500.000,00
2.659.700,00

324.535,00

5.994.975.00
3.888.225.00

283.100.00
507.750.00

Por capítulos.

4.306.500,00

191.000,Od

2.372,500,00

54.730.216,00

8,484.235,00

843.500,00

9.883.200,00

790.850,00

81.602.001,OcT
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Capítulos.

9.«

10

ü

12

13

14

15
16

17
18

19

Artículos.

1 .®
2 .®

1.®
2 .®

L®
2 .®
3.^

1 o

2 .®
3,®

1 .®
2 .®
3.®

1 .^
2 .®

Unico, 
i 1.® 
í 2.®

Unico. 
) 1.® 

2 .®

Unico. 
. 1 ." 

2 .® 
f 3.®

L®
2 .®
3.®
4.®
5.®

DESÍGNACION DE LOS GASTOS

Suma m ten or..

m s t^ m z A  SUPERIOR

Pers&ml.

Universidades ......................... .............
Esencias de Ingenieros mdnstriales.,

Material.

Universidades ............ ............................
Escuelas de Ingenieros industriales.

RJíSIiÑAJjíZA PROPltSíONAL O BE- ESCUl̂ rfAS I^FI^IArjíS

Personal.

Escuelas de Veterinaria....
Idem de Comercio...,..........
Otras Escuelas especiales.,

M aterial

Kscueia'S de Veterinaria..
Idem'^de Comercio .
Otras Esscuelas e.specialcí

B E B L A S A jR t  K S 

P ersonal

Escuelas ............
Museos  ........ .
OtrOvS servicios

Material ............
Gastos diversos

ívSXABLBCIMXENTOS CÍENTIVICOS A R T iS tIC O S  V  LITÉR-ARIOS

Persoiial  .......
Material  ..... .
Ga stos divers os.

ARC.HIVOS, BíBLIfrrKCAS Y  MWSEOS

EVrsonai ........... -.
M cterial .. ........
GáMos diversos.

CON8 T,RUO«I^ONES CíVIl%ítS

Personal  ................ ....................... ................... ....... .
Material de oficinas y escritorio  ..........................
Monumentos artísticos e históricos y excavaciones., 
Cas ■tos dive€'sos ................ ................... ........... .......... ....... .

OrEOG.RAFlA. ASTROíK>MI.A, EíSTADIS'TlCA V M £T.RO m G L\

Personal,

Director general  ................•.............................
TrabajOvS geográficos y astronómicos............
Idem estadísticos .................................*•*•;*:—
Sección de Artes Gráficas y oíros servicios., 
Comisión permanente de pesas y m-edidas....

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por articuloiS.

7.635.460,00
386,000,00

1.486.500,00
104.000,00

301.600,00
1.823.150,00

150.000,00

75.250,00
129.500,00
75.000,00

1.086.000 0 0
187.000.00 
148,010,00

267.000.00 I
681.000.00

323.750,00
315.000,00

77.950,00
288.700,00

14.000,00
170.000,00
25.200,00

15.000,00
2.232.000,00
1.175.050,00

627.300,00
1.500,00

Por capítulos.

81.602.001,00

8.021.460,00

1.590.500,0#

2.274.750,00

279.750,00

1.421.010.00 

948.000,00

121.275.00

638.750.00

1.517.050.00

366.650.00

182.250.00

209.200.00

4.050.850,00

103.623.496,00
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Capítulos. Atticulos.

2 2

23

2.^
3.°
4.°

U nico.

24

25

2.«

2 .®
3.«

Unico.

2 ,^

3.®
4.«
5.«
6 .®
7.0 
8 .«
9.0 
1 0  
11 
12
13
14

1 .*̂
2 .0
3.0
4.0
5.0
6 .0
7.0
8 .0

DESIGNACION DE EOS GASTOS

Sama anterior.................................................................

Material.

Gastos diversos de la Dirección general.............................................
T rabajos geográficos y astronóm icos .............................................
Idem estadísticos ................................ ................... ............................... .
Ide-m metrológicos ......................................................................................

Accidentes del trabajo.

P ara  las necesidades que previene la ley de 3 0  de Esiero de 1 9 0 0 .,

SERVIC IO S DE, CA;RACTER I^AÍPORAL

Edificios E scu e la s ............................. ..............................
Edificios de Instrucción pública......................... i......
Mominientos artísticos e históricos.................... .......

Ejercicios c»2Trados.

Obligaciones que carecen de crédito  íegislatívo.

R ESU M E N

Servicios de carácter perm anente  ..............   107.340.321,00
Idem de id. tem poral...............     18.806.833,00
ISjercicios cerrados.......................................................  502.441,68

126.649.595,68

SE C C IO N  OCTAVA

M I N I S T E R I O  B E  F O M E N T O .

SE R V IC IO S D E CARACTER PERM ANENTE

Personal de las dependencias de la  A dm inistración central.

Sueldo del M in istro .................................................................................... .
Persona^ técniico y aux ilia r de los Cuerpos de A dm inistración

civil 3  ̂ subailternoi y p lan tillas especiailes...........................................
A sesoría ju ríd ica ............................................................................................
Consejo Superior de F om ento ..  ................ ...............................
U rbanización y construcciones ................................................................
.Servicios especiales.......................................................................................
Servicios generales de A gricultura , M inas y M ontes  ......
A gricultura .........................................   t ........................
M inas ................ ...............................................................................................
MGilíes 3  ̂ p e sca   ................................ ........................................... ..........
Comercio, Industria  y T rab a jo ........................ ......................................
Delegación Regia de P ósitos.................................... ..............................
Colonización ............................. ....................................................................
O bras públicas................................................................................ ....... .......

Gastos de escritorio y m ateria l de oficinas de la s  dependencias 
de la  Adm inistración central.

Secretaría y D irecciones gei>erales..................................^ ..................
Consejo Superior de Fomento...................................................................
Servicios generales de A gricultura , Minas y M ontes.......................
A gricultura .......................   -........................    .,........... .......................
Minta¡s .....   *.........................................................................................
Montes y pesca.................... ..................................................................... .
Comercio, Industria y Trabajo  ..................................................
O bras públicas............................................................................................ .

t

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

89.750,00
3.172.125,00

289.000,00
165.950,00

5.756.000.00 
12.050.833,00

1.000.000.00

30.000.00

3.131.450.00
9f

13.000.00 
3.000,00

121.500.00
20 .000.00

3.374.500.00
2.061.250.00 
2 . 121.000,00

381.500.00 
50.000,00

9.118.000,00

101.500,00
4.000.00
8.000.00 

10.000,00
13.000.00
13.000.00 
66.500,00 
32.200,00

Por capítulos.

103.623.496

3.716.825,00

107.340.321,00

18.806.833,00

502.441,68

20.425.200,00

248.200,00

20.673.400,00
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CapItttlM.

3.^

6 .''

7.®

9.^

1 0

11

12

Artículos.

1.«
2 .®

4.®
5.®
6 .®

1 .®
2 .®
3.®
4.°
5 .'
6 .®

Unico.

Unico.

1 .®
2.^

3.«

1.«
2 .®

1 .®
2 .°
3.°

1 .^

3.°

1 .*»
2 .®

4.®

Unico

DESIGNAiCION D E  LOS G ASTOS

Síinta anterior......................... ................................. ..........

Gastos dci personal de las Oficinas provinciales.

Gobiernos de provincia................. ............................................................
Agricultura ................................................................ ............................ .
Ganadería  ......................................... .........................................................
Minas ................................... .................... ............................................ ..........
Montes y pesca............................... ..............................................................
Obras ptiblicas.............................. ....................................................

Gastos de cscritofio y inaterial de las Oficinas provinciales.

Consejos íprovincialee. de Agricuítura y Ganadería ............
A gr i cultura ................................... .................................................................
Ganadería  ..............................................................................................
Minas ...............................................................................................................
Montes y pesca......................................................................................... .
Obras públicas............. .............................................................. ..................

Servicios generales del Ministerio.

Secretaría, Direcciones generales y dependencias centrales......

Agricultura, Minas y Montes.

Se rv i c tos gene rale  ....................................................................

Agricultura.

Escuela Esipeciiail de Ingenieros agróno¡mos............. ............... —••••
Granjas-Escuelas prácticas de Agricultura, Estaciones y E sta

blecimientos especiiailes...........................................................................
SerA'icios varios y Secciones............................................ -..................

Ganadería.

Higiene y Sanidad pecuaria ............. ................................... .
M ej oras pecuar i as................................................. ........................*" •  ......

Minaa.

S ervkio s c en tra les ..... ................................... ....................... * • -........
Idem provinciales................................................................................

^Estudiost en e l Extranjero......................... ........................................ .

Montes y pesca-

Servicio de los Distritos foirestales  ........................................
Servicios especiales.....................................................................................
Idem varios.............................................................................................. .

Comercio, Industria y Trabajo.

Servicios generales'. ..................................................................................
Sección de Comercio.. ............. ....................................... ............
Idem de Industria ............ ...................................... ...................................
Idem de Trabajo ........................................................................................
Servicioíi especiales................. ... ....................................... ..............

Colonización-

Gastos generales.................................................    *................

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

606.600,00
284,500,00
53.000,00

2.128.600,00
233.051,25

150.000,00
63.000.00 

8.800,00
22.000.00
53.650.00

101.750.00

259.500,00

1.686.000,00
1.578.750,00

192.800,00
35.000,00

525.500,00
545.000,00

40.000,00

964.000,00
991.200.00
624.125.00

110.000,00
3.000,00

157.000.00
195.000.00 

15.866.928,66

Por capítulos.

20.673.400,00

3.305.751,25

399.200,00

231.000,00

343.200,00

.521.250.0)

227.800,00

1.110.500,00

2.579.325,00

16.331.928,66

1.000.000,00

49.726.354,91
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Capítulos.

13

i4

16

17

18

19

2 0

2 1

2 2

2 S

24

25

Artículos.

1 .®
2 .®
3.®
4 .® 
5 /  
6 .® 
7.®

1 .®
2 .®
S.®

1 .®
2 .®

L®
2 .®

1 .®
2 .®
a.®

L®
2 .®
3.®

1 .®
2 .®

D ESIG N A C IO N  D E  LOS G ASTOS
CRÉDITOS PRKSÜFÜKSTOS

1 .®
2 .® 
3 ®

Unico.

Sum a an ter io r  '.....................

Servicios diversos de Obras públicas.

u'cistos gcneraks y publicaciones.
EscueL*=s .............................................
A.ín ti i! eres cíe ediñcios....................
Comnrñ/ V recomosicióti de m o b la je .....................................................
Inspecciones y Comisiones...  ............................... ............ .
Gastos de habilitación y quebranto de m oneda....  ...............
H ^tadístka, in.si:n?mentos y Depósito de p lanos....  .................

Carreteras y camin-os vecinales.

Conscrvaidón .........
Reparación ..........
Caniin oS' Ycciaialie S‘.

Ferrocarriles.

Esludi-os y gastos generales.........
Gastas de inspección y vigiíanciia.,

A ervicios hidráu ¡icos,

‘ crecida.s.A foros, ouservacion'es y previsión.
Estudios  ............         o..........
Ordenamiento, m odulación de zonas: de rega-dio y  vigilancia dei

régim en de k>is r ío s ..... .........        .....
Couservación y explotación.................. ........... ............................... .

Puertos, F aro s y B alkaa.

Puertos 
Faros 
Balizas .

AccideMes del trabajo.

Indemnizaciones

SltR V IC IO S DE CARACTER

Agrieultura? M inas y Montes,

A gricultura
M inas  ...... .
M ontes

Comercio^. Industria  y Trabadlo.

U nico

1 .®
2 .®
3.®

lA
2 .®
3.®

CoiU:inTk:a€.iüKO*t- m a ritim as ...........
Exposleíón H i span o-Am eri cana.. 
Idem de la A rgentina....................

C arreteras.
O bras nuevas^.: 
Renaración

Caminos ve«xnal^s.
Subveíic iones.

Ferrocarriles.
Con:druccic»r<yys y siifbvciBcian‘'fcs.................

O bras y servicios bidráii'íicos.
O bras :rui:evas.............................
Canal de A ragón 3" Cataluña 
Bub-’eí?d.o.nes y auxM-ios.........

.Puertos, fa ro s y  ba lkas.
±^ueri,ü:
F?a‘os
Balizas

Por artículos. I Por capjtulí>s.

49.726,354,91

132.000.00
326.500.00
250.000.00

25.000.00
322.000.00

66.000.00
101.500.00

1.223.000,

42.139.500,00  
465.000,00  

2.500.000,00 .
45.104.500,00

5.903.400,00
719.500,00

1 6.62^2.900,00

299.000.00
567.000.00

255:000,00  
885.000,00 „

2.006.000,00

1.938.000,00
1.336.500,00

141.000,00
3.415.5(X),(M)

M

108.098.254,91

500.000.00
280.000.00  
800.000,00 5.580.000,00

1.000.000,00
300.000,00

55.603,47 1.355.063,47

30.601.974.00
17.927.928.00 18.529.902,00

- 11.000.000,00

> 14.380.420,00

11.315,000,00
2.770.000,00
2.726.250,00

16.811.250,00

13.458.650,00
300.000.00
173.000.00

!

13.931.650,06

107.588.285,47
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C::íipitíftk5is, Artículos. 1
CRÉDITOS PRESUPUESTOS

D ESIG N A C IO N , D E  .LOS G ASTOS ■■
Por artícsjiüos. Por capítulos.

!
Sm m i anterior.......................................... ......... . 107.588,285.47

m Único.
Pavime?itaüi6 n_ de M adrid.

Stibvención- para  m ejora ée los pavimen'tos de M adrid y obríns 
com plem entarias ............................................. ........... ................... . TP- 2 .0 0 0 .0 0 0 ,0 0

Ejercicios cerrados. 109.588.285,47
27 ' 1.326.537,4.3

i.
1

. j RESU M EN

1
i

B e rt í̂ ci o s de carác ?:er perma'ü ente ........................ 108.098.254,91
ídem id. tem poral..................... . 109.588.285,47

219.013.077,81

SECCIO N  N O V EN A  ,

. 1 .“
2 .®
-2 0

M IN IS T E R IO  D E ABASTECIM IENTOvS 
-Adinmistración Central.,

Perso7tal.

vSubsecretario, Jefe superior de A dm inistración............................

30.000.00
15.000.00 
5.000,00

50.000,00

Subsistencias. i

2 ."

Personal técnico-admimstrativo.

Personal agregado 3  ̂ tem p o re ro ...................... ................................
vServicjios e'Specialc.s....................... ........................................................ .

i ■ . ,

260.000,00
30,000,00 290.000,00

1
a / '

i 1 .®
) 2 .® 
) 3.® 
f 4.®

0

' Delegaciones, Jun tas  y Comisiones.

Idem  de T ransportes te rre stre s ........ ........................................ ............
Idem de A basto de tr ig o ................. ^.................... ......................................
C om isaría general de Abastecimien'to de ace ite ...........................
}unta de tasa  d,e t n a t e r í d e  construicsión................ ............... ..........

i
30.000.00 
94.200,00
1 0 .0 0 0 .0 0  
1 0 .0 0 0 ,0 0  
50.000,00 194.200,00

42̂

0.

 ̂ Unico.

Inspecciones.
■

134.0(X),00

5:*

1

1.®
1̂ 2 .®

M aterial

M ateria l del M m isterio. i ........... ........................................... .....................
P a ra  gastos de m ateria l de la Subsecretaría..... ................  ...........

1 2 0 .0 0 0 ,0 0
30.000,00 150.000,00

1

1

1 U nico.

A dm itiistración PrOYÍnciai 
OEEKGACIONES Y  COMITÉS 

Personal.
P ara  gratificaciones y •demás gas-tos qun acuerde el M imstre'...

Tf 185.860,00

7.® ¡ i." 
2 .®

DFXílCACXONES -COMERCI.̂ lTS i m  MINISTERIO EN EL EXTRANJERO

Delefi'ación en Buenos Aires, Sueldo -del Delegado (o ro ).........
Delegación m  rWás'hingtón. Sueldo del DNegado (o ro ) .........

9.000,00
24.000,00

33.000,00

a.*
\

Único.

Material provincial 

. M ateria l p ara  las Jun tas  provinciales y loca-les- de Sub-sistenci^^^
n 400.000,00

21.000,00
í )  0 Idieni para 'las Delegan:iones L-omerciaie.- vii c.'i f

1 '
1

'

1.458,060,»0
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CRÉDITOS PRESUPUESTOS

DESIGNACION DE LOS GASTOSCapittik>s Artículos.
Por artículos. Por capítulos.

1 0

u

1 .^

2 .«

3.®

4.°

2 .®

Unico.

l.«
2 .0
3.0
4.0
5.0 
6 .“

1 .®
2 .®
3.®
4.^
5.®
6 .®
7.®
8 .« 9.® 
1 0  
11 
1 213141516

1 .®
2 .®3.®

1 .®
2 .®3.®4.®
5.®
6 .®7.®
8 .® 9.® 
1 0

Suma anterior.,

Gastos diversos.
\

P ara  viajes ai €xtranjeii*'ü, redacción de M em orias y estudios que 
encargue el M inistro, itiformacioiies industrialies y  comiercia- 
les de todas clases, análisis químicas', pago de Peritos, alqui- 
leresi de locales y para  toda d a se  de atenciones análogas a 
las anteriores y las im previstas ...................................

Gastos de instalación y compra de m obiliario .. ...................

Adquisiición por cuenta del T esoro  público de substancias a li
m enticias de p rim era  necesidad y p rim eras m a te ria s ...............

SECCION DECIMA

MINISTERIO BE HACIENDA

Administración Central,

Personal.

Sueldo del M in istro ..........................................................
Subsecretario  y D irectores generales.....................
T ribunal de Cuentas del R eino................................
Dirdcciión? glenerai de A duanas  ...............

J u n t a  de A ranceles y V a'loraciones.........................
Personal especial...............................................................

Material.

Subsecretaría................. .......... ...................................................
Tribunal de Cuentas del Reino............................................
Intervención general de la A dm inistración del Estado.
Dirección general del Tesoro público  ....................
Idem id. de Contribuiciones....................................................
Idem id. de Propiedades e Impuestos................................
Idem ?d. de Aduanas................................................. ...............
Idem id. de la Deuda y Clases pasivas.............................
Idem id. de lo Contencioso ddl E stado ............................
Inspeación general de la Hacienda pública....................
Ordenación de pagos de Placienda ................ ...............
Idexq de ídem de Gracia y Justicia y Gobernación........
Idem de ídem de Instrucción pública y Fomento............
Intervención central de Hacienda.................................... .
Tesorería central de Hacienda..............................................
Junta de Aranceles y Va'loraciones......................................

Administración provincial*

Personal.

T esorei'ias de H ac ien d a .............. .................... .
Administraciiones de A duanas ..................
Ind emn i zac i ene s d e ros i denci a    ...................

MateHal.

Delegaciones de Hacienda.................................
Idem especiales de ídem  ........................
Intervenciones de idiem......................................
Tesorería® de ídem ................... .................... .
Administraciones de Contribuciones.............
Idem de Propredades...........................................
Idem de A duanas...................................................
Inspección de Hacienda.............................. .......
Administraciones y Depositarías especiales' 
Archivos de Hacienda.........................................

1 0 0 .0 0 0 ,0 0
100.000,00

30.000,00155.000.00 980.500,00348.000.00 
88.000,00 61.750,00

140.000.0042.750.0022.800.00
22 .000.0030.000.00
22.000.0047.768.0049.920.0051.700.00 
6 .000,007.600.007.600.007.600.008.925.004.925.00 
8 .000,00

23.500,00
2.886.000,00250.000,00

53.750.004.500.00 84.000,0079.025.0092.800.0035.250.00114.097.0026.600.007.380.00 17.400,00

1.458.060,00

200.000,00

1.658.060,00

1.663.250,00

479.588,00

3.159,500,00

514.802,00
5,817.140,00



Gaceta de Madrid.-Núm. 23 295

Copsttilos.

5.^

6 .®

7.®

8 .^

9.®
1 0

11

1 2

13

14

Artíctiloa.

1.*
2 .^
3."

4."

1 /
2 .®

3.^

I .”
2 /
3.^
4.®
5.®
6 .®
7.®
8 .® 
9.° 
10

Unico.

U nico.
U nico.

1 .^ 

9  •

Unico.

1 .’
2 .®
a.®
4 .®

Unico.

D E T O N A C IO N  D E  EOS G A STO S

Sum a a n te r io r   ............................................

£<9tab led in ien t0 8  fabriles al servicio de la  Hacienda.

Persoíial.

Fát>rijca Nack>mji de la Moneda y T im b re ...   ............ .............
M inas de A lm adén  ................. .............. ...... ................... ........... .
Intervención del E stado en el Arrendam iento de las ¡Salkias de

T orrevieja y de la M ata............................. ........ ...................................
Mina Arrayanes (E inares)............. .................. ...........................................

Material. .
Fábrica -Nacional de la  Moneda y T im bre.................................. ..........
Intervención del Estado en el A rrendam iento de las Salinas de

T orrev ieja  y de la M ata.................................. .......................................
Mina /¡rrayanes (L inares)..........................................................................

G A S T O S  COMU2ÍTES A  L A  A D M m iS T B A C I O I í  CEISr- 
T R A L  Y  P B O V IJ 4 C IA L

Personal general adnimistrativo y técnico.

Pe,i‘ soiiai ad'm'i ni s tra t ¿v o .................
Cneri>o de Abogados del Estado.. 
Idem de Cantabilidadi del ídem..
A rquitectos  ...................................
I ngenie ro s d e M o nte s  ...............
Ide m In du'stri alie s .............................
Idem de Minas'...................................
Profesoi'ies mercaiitiiles.................
P erito s  electrk isttas........................
Persona 1 snb a lterno .........................

Visitas.
Para las que acuerden, d^irante el ejercicio, el M inistro, el Sub-

.secretario y los D irectores generales.................................................
Indeniizaciones de viaje a los funcionarios destinados a 'Canarias.. 
P ara  premios en metálico a los funcioniarios de H acienda por re

dacción de M eniorias o trabajos ex trao rd inarios ..........................

Gastos de movimiento de fondos.

Giros y remesas del Tesoro, con exclusión de la  moneda que se
transporte para su refundición.............................. - .............. ...............

D iferencias de cambio y comisiones en los pagos que ejecute el 
Tesoro en el E x tran je ro  .por cuenta de los diferentes Mlnis* 
terios  ........................................ .................................. .......................

Compra y composición de moblaje.

P ara  compra y composición de moblaje de todas las  ̂ oficinas dé 
la Administración central y provinciai que acuerdé el M inistro 
o el Subsecretario de H 9.ciettda.  ............................................

Gastos diversos.
\

De la D euda púb%,a.................... ............
I>é A duanas ..................................... ..........
D e Propiedades y derechos del Estado., 
Im previstos y  eventuales en general....

E jerc icios cerrados.

O bligaciones que ica-recen de crédito k g is la tiv o ... ■.........................

r e s u m e n  ■

Servicios perananentes ................. .......................  2 y.3 6 8 .3 1 5
E jerc icios cerrados..............................       7 T^Cp$

' T o ta l........... ............    2 7 .3 7 5 .9 3 1 ,0 5

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por articules.

104.000,00

3.900,00
41.600,00

5.700.00

1.500.00
2.250.00

15.054, 
1.332, 

974 
568, 
305. 
2 2 0 , 
124, 
2 2 2 . 

2 2 . 
. 1.458.

,000,00
,000,00
,500,00^
,000,00
,500,00
,000,00
0 0 0 ,0 0
0 0 0 ,0 0
0 0 0 ,0 0
750.00

85.000,00

150.000.00
250.000.00  
336.375,00

25.000,00

Por capítulos.

5 .817.140,00

149.500,00

9.450,00

20.280.750,00

150.000,00
15.000.00

50.000.00

85.000,00

50.000,00

761.375,00

27.368.215,00

7.716>05



296 23 Enero 1919 Gaceta de Madrid.-Núm. 23

3.^

4.®

5.®

6 ."

7.^

8 ,®

9.®

10

ArtktUos.

1 /

3.^

5,^

1 .®
9  o

3 ]®

Unico.

»

2  ®

3/^

1 ."

2 .''

3 / '

5.®
6 .« 
7^0

1 .®
2 .®
3,°

4,*'

1 /

. 2 ,^

Unico,

DESIGNACION D E  LOS GASTOS

SECCION UNDECIM A

GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES Y R ENTAS P U - 
BLICAS

Contribuciones directas.

Prem ios de cobranza de la cotitribudón dé inmueibles, cultivo y
ganadería      ........ ........................... ............................... .........................

Recargos y gastos en expedientes de aíoremios' y adjudicación de
'ñncas.

Gas-tos de rectificaciones de amillaraniientc-s,^ redam aciones de 
agravios, rom probación de la riqueza te rrito ria l y otros di-

Para  form alizar el im porte de las contribucione.s impuestas a bie
nes dled Estado sin que produzca salidad m aterial de fondos
de las Gajas- ¡públicas  ............... ............................................

P a ra  form alizar d  im porte de los desicubiertos- a la  H acienda, 
de los que se hace pago con la adjudicación de bienes in
muebles  ..................... ................... ........... ................... ........................

Avance catastral y  Registros f  iscales.

firabajos rvelativos a la propiedad rústica.....-........^ ..................
ídem  id. a la propiedad u rb an a ......  1..... ..........................
Abono a los Ayuntam ientos en que se ha suprimido el im

puesto de Consumos del 20 por 100 sobre las cuotas de la 
contribución urbana............. ...................... .......................................... ..

Premios de cobranzsa de la contribución industrial y de co
mercio  .......       -V” ...................... •/•••

Abono a los A.yuntamieiitos en que se ha suprimido el im
puesto de Consumos del 20 por ico sobre las cuotas de la
contribución industrial.................................. ....................................

Prem ios de form ación de m atriculas' y dem ás gastos de dicha 
contribución ............. .......................... ......................................................

Prem ios de cobranza del impuesto sobre las utilidades de hj rique
za m obiliaria .................. ........... ........... ................... .

Premios d® cobranza del impuesto de minas  .........
P'abricación de cédulas personales y p o rtes .....  ..... .
D 'etas para Auxiliares temporeos, con destino a la formación 

del padrón de cédulas personales en las capitales de las Pro
vincias Vascongadas y Navarra

? rrem io s
i caducadas

de expendición de cédulas personales y recuento de las

Gastos de investigación de k s  contribuciones, indemnizaciones
a dos Ingenieros de Minas y gastos de locom oción.................

Idem que originen los ensayos de minerales y modificaciones del
Laboratorio  de la Escuela de Mineas.................................. ...............

Idem de investigación del impuesto de Derechos reales y trans
misión de bienes  ..... ...................... ....................... .

Gastos de investigación de propiedades e inspección..................... .
Material para cuatro Laboratorios de M inas...................................
Premios de cobranea del impuesto sobre carruajes de lu jo .........
Idem id. del ídem sobre casinos y círculos de recreo  ..........

Contribuciones indirectas.

Gastos de fabricación de efectos timbrados  ....................
Compra* de primeras materias  ..... ............... ................... ...........
Premios a participes de multas satisfechas en papel de pagos

al Estado  ............................................................ ........................... .
Gastos de administración de la Renta del Timbre y comisión a la 

Compañía Arrendataria de Tabacos, encarg-adia de ru venta...

Premios de cobranza a las Compañías de transportes por el im
puesto sobre transportes de viajeros y mercancías  ..........

P ara  formalizar el premio de cobranza- correspondiente a los fa
bricantes y suministradores de fluido para el alumbrado...........

Gastos de investigación y otr*os diversos de la Renta* de Adua
nas y de los impuestos sobre azúcares y alcoholes  ...........

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos. Por capítulos.

170.000,00

37.500,00  
10.000,00 
30.000,00  

2 .500,00 ■ 
500,00

4.000.000,00

46.000.00

30.000.00

6.539.400.00
1.987.238.00

5 .300.000,00

1.000.000,00

3.300.000,00

260.000,00

100.000,00

7.000,00

260.000,00

500.000.00
487.000.00

75.000,00

5.000.000,00

260.000,00

270.000,00

4.076.000,00

13.826.638,00

1.560.000,00

260.000,00
10.000,00

367.000,00

250.500,í »

6 .062.000,Oi

530.000.00

500.000.00

3 0 .242 ,138,«0
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Capítulo^.

11

12

m

14

15

16

17
18

19

2 0

'21

22

23

Artículos.

U nico.

1 .®
2 .®
3.®

4.®

JO
2 .^

3.^

Unico.

Unico.

Unico.

1 .®

2 .^

1.«
2 .'̂

4.®
5.^
6 .®

9.^

1 .*̂
2 .®
3.°
4.*»
5."

Ú nito.

D ESIG N A C IO N  D E  LOS GASTOS

Síima anterior.............................................................

Monopolios y sem cio s  explotados por la Administración.

Indem nizaciones de derechos de A duanas por m aterial de obras
públicas ..................................................... .............. ..................................

Gastos de adm inistración del Monopolio de cerillas.......................
Comisiones e indemnizaciones a los A dm inistradores die Loterías.
Gastos de L o terías ................. ........................... ...................................
Subvenciones a las Corporaciones y Establecim ientos de Be

neficencia, equivalentes a los productos líquidos que obtenían
de Las rifas suprim idas .'............. ................. .......................... .........

G anancias de L o te ría s : P or las qúe corresponde pagar a los 
jugadores duran te  el año................................................... ...................

Gastos generales de la Fábrioa N acional de la M oneda y Tim bre. 
Ídem  por todos conceptos para  acuñación de m onedas 3̂  me

dallas, incluso la adquisición de acero para  punzones, m a
trices y troqueles......................................................................................

P a ra  form alizar el importe de los quebrantos que resulten en la 
refundición y abono de mermas en la. acuñación de moneda, sin 
que produzca salida m aterial de fondos en las Cajas públicas...

R esguardos de la H acienda para  inspección de la-s fábricas, 
alm acenes y expendedurías, al efecto de la investigación del 
impuesto sobre pólvoras y mezclas explosiva-s  ..... .

Alquileres, obras y reparos.

A lquileres, obras y reparos en los edificios de propiedad del E s
tado y de particulares, ocupados por oficinas de H acienda.,

Propiedades y derechos del Estado,

GastO'S díC explotación <de la mina Arrayanes (L in a res).............
Gastos de adm inistración de los bienes del Estado, Clero, se

cuestros y Patrim onio  que fue de la C orona.............................
Prem ios de investigación y gastos generales de ven tas.............
Pagarés de bienes desam ortizados, devueltos sin realizar por e

Banco H ipotecario ...................................................................................
Comisión al Banco H ipotecario  sobre el, im porte de los pagaré 

de bienes desam ortizados que realice.............................................

Im presiones y encuaderBaciones de libros y dem ás doc'omentO' 
ue contabilidad.

Servicios de la S ubsecretaría ............................. ................................ .
Idem de la Intervención general ....... ................... .............................
Idem  de la D irección general del Tesoro público.....................
Idem de la id. de Contribuciones .............................. .
Idem de la id. de Propiedades e Im puestos..!......................... .......
Idem de la Jun ta  de A raaceles y V aloraciones..............................
Recibos y demás documentos que exija la recaudación de las

Contribuciones directas e indirectas portes.....................
Lupresión del Boletín Oficial de H acienda..............................
Slervicios de la Inspección geiicm l.............................................

Cuerpo de Carabineros.

Personal.

Dirección general.. ............................
Colegios  ..... .....................................
Jefes y Oficiales de las Comandan€Ías. 
Tropa  ........ .................. ............... .............

e n  s i t u a c ió n  <1e resen'^a.

Material.

M aterial de .'Oficina.?.....................................

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos.

1
30.442.138,00

j»
2.568.000,00

450.000,00

n

i i o o o .0 0 0 ,0 0

1.360.580,00

92.000.000,00
96.378.580,00

9.500 00'

1 400.000,00

»

409.500,00

1 0 0 .0 0 0 ,0 0

773.000,00

2.000.000,00

25.000.00
20.000.00

1.000,00

300,00
1,300,00

i i

5.000,00  
310.000,00  

7.500,00  
20.000,00  

. *5.000,00  
16.000,00

170.000,00
5.250,00
5.000,00

543.750,00

283.420.00
122.980.00  

2.820.670,00  
18.799.319,52

451.107,08
22.477.496,60

180.740,00„

165.&51.504,60
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Capítulos. Articuíos.

2 4

25

Itoiico.

r.
2 .®

4.®

6 .®

2 .*
3.®
4.®

1.*»
2 .®
3.®
4.®
5.®
6 .®
7.«
8 .® 
9.®

1 0
11
12
13

Unico.

Unico.

Unico.

2 .®
3.®

Ujiico.

DESIGNACION DE EOS GASTOS

Sum a anterior........................ .....................................

Gastos diversos.

Diferencia de sueldo y sueldos superiores  ........ ......... ............
Indemnizaciones ................................ ..........................................................
Gratificaciones .............. ....................................................................... .......
Raciones ¡de pienso, remonta y montura .......................................
Varios .................................. ...........................................................................
Bonificaciones ............... .................................................. ............................
Embarcaciones ..............................................................................................
A.cuartelamient o        ......................................     •. ............ ....................................
Premios de reenganche y constancia y cruces pensionadas de

Oficiales y  tropa  ............................................... ............... ................
Transportes  ....................... .......................... ........................... ...............
Compra de ganado..... ,...................... ........................................... .........
B icicletas ........... ....1....... ..........................................................................
Obligaciones emanadas de la ley ele 30 de Enero de 1900 sobre 

accidentes del traiba¡jo  .................................................................. .

Ejercicios cerrados. 

Obligaciones que carecen de crédito  legislativo,.

SECCION DUODECIMA

POSESIONES ESPAÑOLAS DEL GOLFO DE GDINEA

Suma tcon que debe continiibuir e l Tesoro de la Península, para 
atender a los gastos d̂ e las posesiones españdlas^ deil Golfo 
de Guinea durainte el año económico de 1919-20, o  sea  el im
porte, de la  diferencia entre los gastos y los ingresos calcu
lados en e l presupuesto especial de dicha colonia.......................

SECaON DECIMOTERCERA

A C C I O N  E N  M A R R U E C O S

Ministerio áe Estado.

Sección de Marruecos....................................... ...................
Consulados  ......... ..............................................................
Material de la Sección de Marruecos...........................
Idem de los Consulados .............................................
Gastos diversos ............................... ...........................
Subvención a S. A. I. el Ja lifa ........................................ .

Ministerio de la Guerra,

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANlíNTí;

Personan de la  Adlministracion regional..................
Cuerpos arm ados del Ejército ................... .
Material de la Administración regional..........!...

D iversos

Comisiones extraordinarias del servicio.
Servicios de Artillería.................................
Idem de Ingenieros ..... '.................................

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

53.000.00
505.000.00
627.585.00  

1.325.108,12
83.500,00

216.615.00
48.000.00

450.000.00

2.721.281,52
203.500.00  

8.700,00  
5 .400,00

5.562.323,40
63.771,657,25

119.514,00

Por capítulos.

165.351.504.60

6.247.689,64

171.599.194,24

8.654,08

171.607.848,32

2.358.738,40

48.000,00
96.500,00
6.000,00
6.400,00

659.900,00
8 .500.000,00

; 9 .316 .800 ,00

69.453.494,65

200.000,00
2.168.340.00
5 .428.960.00

77.250.794.65.
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CapHulas. Artículos.

6.®
7.®
8.® 
9.® 
10 
11

L®
2.®

U nico

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®

Unico

»

Unico

Unico

1 .®
1 .®

2 .®

1 .®
2 .®
3.®
4.®
5.®

DESIGNACION D E  LOS «A ST O S
CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

Sum a anterior........................

Servicios de subsistencias y acuartelamiento................................
Idem de campamento ................................................. ...........
Idiem de transportes ........ ................................................... ...... >............
Idem de hospitales............. ......................................................................
Idem de derechos y propiedades del E sta d o ..........................

Servicios de Sanidad M ilitar................ .......................... ................... .
(Idem de Cría caballar y Remonta..................... ................................. .
Gastos diversos e im previstos......................;...................................... .
OMSgaciones ematiadas de lia ley sobre Accidentes deíl trabajo.
Personal sin destino die plantilla.................... ................................. .
Servicios de aeronáutica........................ .............. ........................... ......

M inisterio de Marina.

Personal .............................................. ...................... .
Material ............. ........................................................

M inisterio de la Gobernación.

Guardia c iv il................................................................

Ministerio de Fomento

Personal,

Agricultura ...........................................................
M inas .................................................................. ..

Servicios

Agricultura ........................................... ........ ......
M inas ................. ....................................................
Comercio, Industria y Trabajo ........
Obras públicas....................................... .............
Servicios genera/les.............................................

RESUM EN V V

Ministerio de Estado....................................................... 9.316.800
— de la Guerra  ............................... . . . y .  123.020.089,28
— de Marina  ...............................................  2.521.8^8
— de la Goibernación........................ .............  1.093.517,01
— de Fomenito ........................ .......................  3.644.000

r3 9 .596 .284 /29

29.284.793,76 
1.304.100,00 
5.500.000,00 
4.623.239,47 

213.609,04

»
»
»
»
»
»

10.500,00
3.000,00

38.000,00
3.000.00
4.000.00 

2.860.500,00
725.000,00

Por capítulos.

77.250.794,65

40.925,742,27 
1.659.000,00 
2.081.972,36 

167.000.00 
50.000.00 

350.000,00 
535.580,00 

123.020.089,28

2.114.451,00
407.427,00

2.521.878,00

1.093.517,01

13.500,00

3.630.500,00

3.644.000,00
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RESUMEN GENERAL

SERViaOS .
E j e r c i c i o s Por secciones.

Perroanentes. Temporales.
cerrados.

Pesetas.

Obligaciones generales del E stado  

Sección —^Casa .R eal.................................. 9.200.000,00 n 9.20O.OOO5OO
— 2.2— Cuerpos G olegisladores........ 2 .8 0 3 .0 0 0 ,0 0 ” 2.803.000,00
— 3,a—Deuda, pública......................... 503.316.304,76 503.3-6.304,76
—  4.*— Clases pasivas......................... 82.574.000^0 82.574.000,00

Obligaciones de los Depatrameatos Mi
nisteriales,

Sección i.®— Presidencia del C onsejo de 
M inistros .............................

597-893-304,76

920.500,00 172,000,00 » 1.092.500,00
— 2,®—M inisterio  de E stado ............ 10.007.200,00 5» 10.007.200,00
— 3.®—Idem de G racia y Ju s tic ia : 

Obligaciones civiles___ _ 25.566.016,35 ■4.570.750,42 41.956,25 30.178.723,02
— eclesiásticas. 46.015.147,69 5.000,00 6.931,25 46.027.078,94

—  4.®—Idem  de la  G tterra............... 327.248,363,08 108.877.053,00 36.931,59 436.162.347,67
—  5.®— Idem  de M arina..................... .S7-953-3'06,oo 26.150.334,00 797-454-59 84..901.094,59
— 6.®— Idem de ía G obernación....... 136.849.642,81 33.132.906,38 561.272,78 170.543.821,97
— 7.*—Idem de Instrucción Pública 107.340,321,00 18.806.833,00 502.441,68 126.649.595,68

y Bellas Artes.......... ..............
— 3 .a—Idem de F om en to .................. io8 x)9 8 .2 5 4 ,9 I 109,588.285,47 1-3 2 6 .537,43 219.013.077,81
— 9 .“—Idem de A bastecim ientos.... 1 .6 5 8 .0 6 0 ,0 0 w ” 1 .6 5 8 .0 6 0 ,0 0
— ' 10.®—Idem  de H acienda..... ........ . 2 7 .3 6 8 .« i5,oo 7,716,05 2 7 .3 7 5 .9 3 I7O5
— II.*—G astos de las C ontribucio

nes y R entas P úb licas..... 171.599.194.24 8 .6 5 4 .'t8 171.607.848,32
— 1 2 .*—'Posesiones españolas del 

Golfo de Guinea.......... . 2 .3 5 3 .7 3 ^ 4 0 -2.358.738,40
— 13.®—Acción MarruecoiS'................. 139.596.284,29 139.596.284,29

i .7-6o.472.548,53 301.303.162,27 1 3.289.895,70

TOTAL GENERAL 

Pesetas.

S97.893-304,T6

1 .4 6 7 .1 7 2 .3 0 1 ,7 4

*.0 6 5 .0 6 5 .6 0 6 ,5 0

Capífctalo

Unico.

Artículo

Unico.

RECARGOS MUNICIPALES 

Sobre la contribución  industrial y de com ercio    .........

Pesetas,

, Madrid 21 de Enero de 1919.—El. Ministro de H acienda, F ermín CALBErrÓN,
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ESTADO LETRA

Presupuesto de ingresos para el año económico de 1919-20

Capítulos.

1 .®

A rtícu los.

1 .®

DESIGNACION DE LOS INGRESOS

SECCION PRIM ERA

CONTRIBUCIONieS DIRECTAS

Contribución territorial:

Riqueza rústica y pecuaria...................................................
16 centésimas sobre la misma...^........................ ...............
Recargo de una dédma sobre las cuotas del Tesoro..

109.720.000
1 7 .3 5 0 0 0 0
10.972.000

138.042.000

Riqueza urbana:

/Cuotais del T esoro....................................................... 6©j226.046,52
\Recargo adicional....................................................    4-5i 3.953f^

16 centésimas sobre ía misma..
I Recargo de una décima sobre las cuotas del Tesoro...............

7^0 por IDO sobre las cuotas correspondientes a la zona de
ensanche ......................................................... ....................................

Recargo de una décima sobre las cuotas del Tesoro .....

64.740.000

8.828.000
5.950.000

940.000
111.250.000

Cuotas correspondientes a bienes del Estado.

81.708.000

5 3 3 .0 0 0

2 .«

4 .°

6 .®

7.0 
8.®
9.0 
1 0  
11

Contribución industrial y de comercio......................... .................................... ............................
Idem sobre las utilidades de la riqueza m obiliaria.........  ..... ....................................
Donativo del Q ero y monjas................ .......................................................................................
Impuesto de Derechos reales y transmisión de bienes... ............... ..............................

TA Aî  ^ i Canon d!e superficie........................    5.198.000
Idem de minas....< explotación.............................................     14.580.000

Idem soíbre grandezas y títulos de Castilla.................................................................................
Idem de cédulas persoirailes.....................   ••••;............................ ; ........
Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales, con dos décimas sobre el mismo.
Idem sobre carruajes de lujo, con dos décimas sobre el mismo  ........... ...........
Idem sobre casinos y círculos de recreo ^ ............ ..............................................................

Suma y sigue  ............................ .

Besetas.

220.283.(KX1

p 63. 180.000 
219.455.000 

3.445.000 
93.700.000

19.778.000

2 .152.000
6.819.000
8.000.000

254.000
622.000

637.688.000
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Capítulos.
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A rtículos.

12

2 .«
3.®
4.®
5.0 
9.®
7.0
8 .0
9.0 
1 0  
II

DESIGNACION DE LOS INGRESOS

Sum a nnteriOrmmmmmmmrnmmmmmmmmmi

Contribución concertada con la® Provincias Vatscongadas y Navarra, a saber:

Contribución de inn 
cultivo y ganadería..

CIO

y transmisión de bienes.....
Papel sellado..............................
Impuesto de Gonsuimos..........

rrestres y fluviales.. 
Carruaje de lujo.......

de gas, electricidad y car
buro de calcio.......................

ciembre de 1906..

A deducir por compeinsack»- 
nes............................................

R e s u m e n  totai,..

A lava. Guipúzcoa. V izcay i.

575 .000 8 50 .000 11.205.876

101 .407 ,76 518 .448 1.046.779

35 .142
40 .243

171-537,85
15.060

439 .234 ,96
9 0 .000  

60 5 .0 0 0
50 .000

1I1.053.650,75 
106 .414  
8 3 0 .000  

96 .140

10.392
2 .000

30 .000
7.000

5 45 .268
12.000

9.250
1.500

2 .350
7.500

36.S00
10.000

9 .000 6 5 .000

i ■

90 .000

18.925 ’ 160.OCO 321.075

989.357^61 2 .824 .532 ,96 . S-354-011,75

347 .243 S98.o«7 6 4 4 5 7 4

642.114,611 2.226.515,96 4 -7 0 9 4 3 7 ,7 5

Navarra.

3 .000 .000

2.000.000

2.000X)00

SECCION SEGUNDA

R enta de Aduanas..

contribuciones INDIRteTAS

í Eterechos de importación................ ..........
Recargo transitoria.......................................
Derech'O® de exportación  ..................
Recairgo provisional por díereoho de re

conocimiento de mercancíais..................
Idem sobre los dereclios arancelarios

de limportación dé mercancías .......
Impuesto de transportes por mar y  a

la salida por las froniteras...................
Idem de tonelaje....................... ...................
D erechos menoreis'..........................................
Idem sanitarios .............................. .............
Idem de reconocimiento de ganado a

su importación............................... .............
Idem de Aduanas por material de Obras 

públicas ......................................................

136.250.000  
3.0126660

6 2 .2 7 2 .0 0 0

13.000.000 

2a  500.000

19.600.000
23.000 

1.961.000
100.000

22.000

249.000

Im puesto sobre el azúcar.................................................................................... ................................
Idem  sobre el alcohol............................................................................................................................
Idem sobre el consumo in terior de la cerveza............... •>.,.*......................................................
Idem sobre la achicoria.......................................... ...............................................................................
A rbitrios de los puertos francos de C anarias....................................................7......................
Derechos obvencionales de los Consulados, con dos décimas sobre los m ism os...........
Im puesto de Consumos......................................................................................................... ..............
Idem sobre los  ̂ transportes dte v iajeros y  mercandasi por las vías te rrestres y  f lu ía le s .
Tim bre del E stad o ......  ....................................................................................................
Impuesto sobre el gas, la electricidad' y el carburo de calcio.................................... ..............

Pesetas.

637.688.000

9.578.068.32

647.266.068.32

257.003.000

48.250.000 
20.000.000

1.030.000 
705,000

2.000.000
1.100.000

36.000 000
37.820.000 

146.191.000
13.470.000

563.569.000
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Capítulos.

3.®

4.®

4."

Artículos.

1.®
2.®
3 .®
4.®
5.®
6.®

9.®
1 0

1.®
2.®

3.®

4.®
5 .®

7.̂

Tabacos ............................................... ....................................................................... ...........................
Cerillas fosifóricas y toda clase de fósforos...............................................................................
Loterías ....................................................................................................... ............................................
Producto de r ifas.................... ...................... ......................................................................................
Casa de la Moneda............................... ........................ ........................................................................
Producto de la Gaceta............................................. ...................................................... ..................
C orreos.-Productos d iversosi S f ' ’    2.200.000( Otros productos.............................................  875.000

Producto de Télegrafos y  Teléfonos .............
Establecimientos penales ,......................................
Impuesto sobre la pólvora y mezclas explosivas.

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS

SECCION TERCERA

MONOPOLIOS Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACION

SECCION CUARTA

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

R en tas.

Salinas de Torrevieja.. 
Mi nas ............................ ÍAlmadén.- 

Li ría res .
-Prcxlfucto liquido.,

Productor en administración 
de las fincas y  rentas del- 
Estado  ...................................

Rentas de los bienes del O ero a metálico y por venta de frutos..
Idem de Cruzada.—Prodiucto líquido'.........................................................
Producto en administración de las fincas de secuestrois.....................

Diferentes 
tado t...

Suma y sigue.

6 .5óó;Oóo
1.400.000

Rentas de los bienes del E stad o  en  ge
nera l ...............................      95.ckK)

Idem de lais fincas al servicio de la
A dm inistración ................................. :......  119.000

Producto  de canales y navegación flu
vial .............     250.000

Idem  de montes y plantíos.......................... 240.000
Id^em del Patrim onio  que fue de la Co

rona ..........................................................   . . . . . t  33.000

20 por 100 de la renta de Propio-S’........  550.000
10 por 100 de aprovecha- \ Fomento _ 1.200.000

mientO'S forestales [H acienda .... 510.000
Conisignaciiones para Archivos y B i

bliotecas .......................................................  32.000
Avsignación de las Empresas de ferro-, 

carriles para gasto's de ■inspección... 1.500.000
Idem por reintegro* de los gastos de ^

depó'sitois de Aduanasi................... 30.000
derechos del E s-j Intereses de demora por productos de

propiedades y derechos del Estado..,. 7.000
Asignación de las Diputaciones provin- 

ciailies para igaisto's de personal y ma-
teiial dle enseñanza  ..........................  2.230.000

Renta de los bienjes de los' Institutos
de Segunda 'ensieñanza.......................... . 42.000

10 por ICO de administración de partí
cipes .......................    100.000

10 por 100 sobre el arbitrio de pesas y
medida’s .........    • • ......... . -• • 5^-000

5 por 100 de gastos de adminjistraciónv 
investigación y cobranza de los recar-

6.78TÍ.000

3 0 3

Peisetás.

180.500:000
32.879:000

151.452:000

532.000

3.075.000

3. 166.000 
28:000

7.094:000
378.726.000

630.000

7.900.000

735.000

40000
2.670.000

1.000

11.976,000
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Capítulos.

4.0

5.0

Aatículos.

7.0

10
11

12
13
14

1 .0
2 .0
3.0
4.0
5.0
6 .0
7.0
8 .0
9.0

10

11
12
1̂ 3

Diferentes derechos del Estado.<

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS

Siinias anteriores  6.781.000

gos municipales sobre las contribu
ciones ...........................................................  1.316.000

Honorarios devengados por los Aboga
dos del Estado en los pleitos y cau
sas en que recayeren sentencias u 
otras resoluciones favorables al E s
tado ............................    14.000

Entrega que deben verificar varias D i
putaciones y Ayuntamientos en pago 
de los gastos de personal y material 
de las Escuelas provinciales de Artes
e Industrias' .......... .̂......     180.000

Asignación de las Compañías de segu-
rós para gastos de inspección......... 170.000

Asignación de las Diputaciones provin- 
ciales para gastos de personal admi
nistrativo de las Juntas provinciales
de Instrucción primaria......................  200.000

Entrega que deben verificar las D i- 
puta'ciones y Ayuntamientos, excep
to los de las Provincias Vasconga
das y Navarra, en reintegro de los 
pagos del personal de las prisiones 
preventivas y correccijonales ...... 2.433*000

Ventas,

Ventas anteriores a i.® de Mayo de 1855.—Obligaciones a metálico que se formalicen. 
Plazos al contado y descuento de los posteriores por ventas y redenciones realiza

das, desde 2 de Octubre de 1858 en adelante, de bienes procedentes del Esta
do o dial Clero y del Patrimonio de la Corona, y de los pertenecientes a Cor
poraciones civiles enajenados antes de la ley de 21 <íe Julio de 1876..... ................

Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones............. ............................ .......... .
Producto de la venta de edificios públicos y de las diferencias que se obtengan 

a favor del Estado en las permutaciones que se realicen por consecuencia/ de
lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876.............................. ............................

Idem de la venta de cuarteles, edificios y material inútil del ramo de Guerra .
Idem id. de Marina ........ .............................................................................................................. .
Idem id. de substancias alimentiicias....................... •.......................................................................

S E C C I Ó N  Q U I N T A

RECURSOS DE!. TESORO

Cuotas m ilitares y  m u lta s ................... ................... ...................... .......... .......................................
R eintegros de ejercicios cerrados de ^poca co rrien te ......................... ....................................
Derechos de custodia de depósitos ........ ............. ................................................................
Publicaciones oficiales............................      • .............
R ecursos eventuales de todos los ram os..................................................... ................................
In tereses de demora sobre fondos distraídos de su legitim a inversión...........................
A lcances ................... ............................... ................................................................................................
A trasos hasta  fin de 1 8 4 9     ...................................v ;• "A*‘" ’j.......................................
R eintegro  de gastos de personal de la Representación del E stad o  cerca de la Com

pañía A rrendataria  de Tabacos..................................... ......... ....... ........................... ..................
Idem id. adm inistrativo  y personal afecto a las M inas de Aimaden> que figura en 

las p lantillas generales, y cuyos haberes debe satisfacer el Consejo de AdminiSí-
tración de dichas M inas...............................  • ■y-................................................

Recurso extraord inario .—Producto de la negociación de D euda.. .̂.................................
P roducto  del Seguro de guerra  y del reaseguro  m aiitim o  o rd in ario ..........................   .
R eintegro  de anticipos a la P ren sa ..............................................................................................

Pesetas.

11.976.000

11.094.000

23.070.000

350.000
2.500

570.000
75.000

997.500

20.458.000
5.000.000

71.000
25.000 

8.600.000
60.000 

100.000

757.500

100.000

35.171.5(X)
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'Capítulos Artículos. DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS

R E S U M E N

Sección- i »—C ontribuciones d irec tas ................ .................  ............................
— 2 .®—Idem ind irectas............................................................................ .
— 3 .̂ —M onopolios y serviciO'S explotados- por la Admini-stración..
— 4.®—Propiedades y derechos í R en tas.............................................

del E s tad o ..................  ( V entas.............................................. .
— 5.S-—Recursos det Tesoro.................................................... ....................

30S

Pesetas.

6 4 7 .2 6 6 .0 6 8 ,3 2
5 6 3 .5 6 9 .0 0 0
3 7 8 .7 2 6 .0 0 0  

2 3 .0 7 0 .0 '0 0
9 9 7  5 0 0  

3 5 .1 7 1 .5 0 0

r .6 4 :S .8 0 0 .0 6 8 ,3 2

Madrid, 21 de Enero d o  igig.— ÊI Ministro de Hacienda, F e r m í n  C a u í e t ó n .

REAL DECRETO

D e acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar al de Hacienda para 
que presente a las Cortes un proyecto de 
ley relativo a la celebración de nuevos 
contratos, respecto a los monopolios de 
Tabacos, Timbre y Cerillas.

Dado en Palacio a veinte de Enero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
Ministro de Hacienda,
Fermín Calbetón. ,

A LAS CORTES

Con fecha 22 de Octubre de ipi8 fue pre
sentado en las Cortes un proyecto de ley 
que modificaba varias disposiciones vi
gentes dle nuestro régimen tributario. Ese 
proyecto, que honra al distinguido M i
nistro de Haciienda que le suscribe, contie
ne preceptos encaminados a vigorizar los 
ingresos, ahora que el constante aumen
to de los gastos viene des»equilibrando la 
Hacienda pública, pero la misma variedad 
de las materias que abarca el proyecto y 
la considerable importancia que revisten 
muchas de sus disposiciones, hace que 
sea imposible, por la angustia del tiempo, 
dada la necesidad de aprobar el Pne:su- 
puesto para el año económico próximo en 
término brevísimo, el que las Cortes pue
dan consagrar su sabia atención al ‘es
tudio que requiere la trascendencia de 
las modificaciones que se introducen en 
bases vivas d-a nuestro sistema tributario 
y que sea preciso, por consiguiente, en
tresacar. del conjunto de aquellas dispo
siciones las que presenten mayor facili
dad para su discusión y aprobación en el 
presente período legislatiyp* ^

Pasada esta época angustiosa, el Po
der Soberano de las Cortes podrá discu
tir serena y tranquilamente el resto del 
proyecto de ley citado y otros de tanta 
o mayor trascendencia que han de apar
tarse también temporalmente del estudio 
del Parlamento.

E s necesario reforzar los ingresos, re
formar l a , función y el órgano del im
puesto ; pero, hoy por hoy, parece más 
práctico para obtener un feHz resultado 
apelar a medios que exciten míenos opo
sición y produzcan aumentos en los ren
dimientos del Tesoro.

D e ahí que el Ministro quei -suscribe se 
proponga desarrollar en escasos proyec
tos de ley una gran parte de las mate
rias contenidas en éste al que venimos 
refiriéndonos!, y el primero de ellos es el 
que se relaciona con la autorización para 
celebrar nuevos contratos respecto de los 
monopolios de tabacos. Timbre y cerillas.

En los demás que se presenten no se 
consignará exposición alguna de motivos, 
por creer suficiente ésta, concisa y clara, 
para determinahr las sc-luciones que han 
de presentarse a vuestra consideración.

En esta virtud, y teniendo por reprodu
cidas las razones que exponía mi ilustre 
antecesor para apoyar esta parte de su 
labor, tengo la honra de someter a la 
coiisiderción de las Cortes el siguiente

PROYECTO D E  LEY

Artículo Queda autorizado el Mi
nistro de Hacienda para celebrar con la 
Compañía Arrendataria de Tabacos un 
nuevo contrato, que durará hasta el 31 
de Diciembre de 1942, ¡modificando el v i
gente de 20 de Octubre de 1900, refor
mado por el que se aprobó por Real de
creto de II de Junio de 1909, con arre
glo a las prescripciones siguientes:

Primera. La participación de la Com
pañía en el producto líquido de la Renta 
será:

En la parte del producto líquido del año 
respectivo, cuyo importe no exceda del 
producto líquido del año precedente, el 
3 por 100;

En lo  que exceda de dicho producto, 
el 5 por ICO.

Cuando, al finalizar un ejercicio, no es
tuviere aprobada la liquidación definitiva 
del anterior, se tomarán como b a se ' los

datos de ¡h liquidación ^ovisional, sin 
perjuicio de compensar en su día las di
ferencias que resulten.

Segunda. La comisión por los sefrvi- 
€Íos del Timbre del Estado será de 0,75 
por 100, hasta una cantidad del producto 
líquido equivalente, al producto líquido ob
tenido en el año anterior, y el i por 100 
en el exceso sobre este mismo producto.

Se considerará computado en dicha co
misión lo correspondiente a los aumen
tos de recaudación que produzca la re
forma del impuesto del Timbre hecha 
por la ley de 5 de Ag®sto último, quedan
do así cumplido lo que preceptúa la dis
posición 25 de la propia ley.

Será aplicable lo dispuesto sobre li
quidación en el último párrafo de la con
dición primera.

Tercera. Cuando los beneficios de la 
Compañía, por razón de sus participacio
nes y comisiones de Tabacos y Timbre, 
excedan del 10 por 100 de su capital de 
60 millones, el exceso se distribuirá del 
modo siguiente:

Dts 10 a 15 por 100 de exceso, ¡él 75 por 
.100 para el contratista, y el por 100 
para el Estado;

De más de 15 por 100 de exceso, el 50 
por 100 para cada parte.

Cuarta. No se computarán como gas
tos en la determinación del producto lí
quido, sino que pesarán íntegramente so
bre el contratista.

a) El interés dpi capital de 60 m illo
nes! de pesetas que constituye el de la  
Compañía puesto al servicio de la Ren
ta, Si las necesidades de ésta exigieran 
el empleo de mayor cantidad, se abonará 
a la Compañía, por el exceso, el interés- 
que de común acuerdo fijen el Estado y 
aquélla;

b) Las pérdidas de labores, salvo por 
averías que el contratista justifique no 
ser imputables a sus empleados.

Quinta. El ministro de Hacienda prac
ticará una revisión de los sueldos y co
misiones actuales del personal de la Com-
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pañía Arrendataria, fijando, en definitiva, 
el n-úmetro y clase,s de los eimipleados de
la niisma y el importe de sus retribucio-
ives-

Las plantillas así formadas sólo po
drán ser ampliadas en lo sucesivo con 
acuerdo del Consejo de Ministros.

Sextai Queda, suprimido el servicio es
pecial del Giro mutuo del Tesoro.

Séptima. Se procederá a poner término 
a los trabajos que se hallen pendientes 
para la implantación del cultivo del ta
baco y para la reforma de las labores de 
la Renta, cumpliendo lo dispuesto por la 
ley de 2 de Marzo de 1911, en su artícu
lo 7.®, letras c) y d), y por las Reales ór
denes de 6 de Junio del mismo año y de
más disposiciones dictadas sobre el par
ticular.

La representación del Estado cerca del 
contratista podrá promover en todo tiem
po las reformas y mejoras que considere 
convenientes al Estado en la explotación 
de los servicios de Tabacos, Timbre y 
Cerillas,, sometiendo sus propuestas, con 
audiencia de la Compañía, a la resolu
ción del Ministro de Hacienda,. Igual ini
ciativa ¡asistirá a la Compañía, pudiendo 
elevar sus propuestas, de ácuerdo con la 
i>epresentacón del Estado, a la resolución 
del Ministro de Hacienda-

Odiava. Se autoriza al Ministrd de 
Hacienda para excluir del contrato, cuan
do lo considere conveniente, e! monopolio 
del Tabaco en las Posesiones españolas 
del f^orte de Africa, sin que por ello se 
abone al contratis^ta indemnización algu
na. Si e l Ministro hiciere uso de esta au
torización, presentará a las Cortes, con 
la anticipación debida, un proyecto de ley 
estableciendo las condiciones en que ha
brá de implantarse el monopolio en las 
Posesiones referidas.

Novena. Serán aplicablesj al nuevo con
trato, en cuant© no se opongan a la5 an
teriores prescripciones, las que contiene 
el aprobado por Real decreto de 20 de 
Octubre de 1900, redactándose, en su con
secuencia, el nuevo Convenio en que que
den insertas todas las cláusulas que que
den vigentes;.

Art. 2.® En el caso de que e l Ministro 
de Hacienda no llegase a un acuerdo con 
la Compañía Arrendataria de Tabacos so
bre las batses del anterior artículo, queda 
autorizado para celebrar un nuevo con
trato, por medio de concurso público, con 
otra entidad española, ateniéndose a esas 
mismas bases.

Art. 3.® El concurso, en su caso, para 
la celebración del contrato general del 
Monopolio a que se refiere el artículo pre
cedente, se llevará a efecto, previa con
vocatoria en la Gaceta Madrid, ante 
una Junta formada por el Subsecretario 
del Ministerio de Hacienda, Presidente; 
un Senador y un Diputado a Cortes, de
signados por el Ministro de Hacienda ; el 
Representante del E stad o; el Interventor

general; el Director general de lo Conten
cioso; el Presidente de la Junta Consulti
va Agronómica y e l  Director d:e la E s
cuela Central de Ingenieros industriales, 
como Vocales, y un Jefe áe Sección de la 
Representación del Estado, designado por 
el Ministro, como Secretario.

E l concurso s<e convocará dentro de los 
treinta días siguientes al de la promulga
ción de esta ley, y se celebrará tres me
ses después de la convocatoriau

Las proposiciones versarán sobre los ti
pos de participación por Tabacos y comi
sión por Timbre, garantía que ofrezca el 
proponente y capital que destine a la ex
plotación.

La Junta emitirá su diotaimen sobre las 
proposiciones; presentadas, y la resolución  
sa adoptará por el Consejo de Ministros, 
a propuesta del de Hacienda, previo in
forme del Consejo de Estada. Se publi
carán en la Gaceta dE Madrid las pro
posiciones presentadas, e l dictamen ,de la 
Junta, los votos particulares', en su caso, 
y la resolución del Gobierno. Este’ podrá 
desechar todas las proposiciones, si así lo 
considerase conveniente.

Art. 4.® Si el nuevo contrato se cele
brase con la Compañía Arrendataria de 
Tabacos, regirá desde e l día i.® del mes 
siguiente al de su fecha.

Si se celebrase con otra entidad, el Go
bierno hará uso, desde luego, de la fa
cultad de rescindir el actual contrato, con 
arreglo a la'condición 35 del mismo. El 
nuevo contrato empezará, en este caso, a 
regir tan pronto como el actual quede 
rescindido, entregando la Haciena al con
tratista los (edificios, maquinaria y ex is
tencias que reciba de la Compañía Arren
dataria, a tenor de la condición 21 de 
dicho Convenio. Las liquidacione'S a que 
se refieren las condiciones 21 y 35 de éste 
se practicarán por la Hacienda en el pla
zo más breve posible. Las protestas y re
clamaciones que se produzcan serán re
sueltas posteriormnte por los¡ procedimien
tos reglamentarios.

Art. 5.® En el caso de celebrarse el 
contrato con una nueva entidad, quedará 
ésta obligada a  satisfacer a la Compañía 
Arrendataria de Tabacos e l  importe del 
saldo que resulte a su favor, con arreglo 
a la condición 21 del Convenio de 20 de 
Octubre de 1900, y el de la indemnización 
que le sea abonable, con arreglo a la con
dición 35 del mismo Convenio.

Las cantidaides que el nuevo contratista 
satisfaga por el saldo a favor de la Com
pañía Arrendataria de Tabacos, a tenor 
de la citada condición ,21, le será de abo
no, con sujeción también 1  la misma, al 
término de su contrato. La suma que se 
abone a la Compañía por la  indemniza
ción convenida en la mencionada condi
ción 35 le será reintegrada por el E sta
do en veinte anualidades, como minora
ción de los ingresos de la renta.

N i una ni otra cantidad devengarán in
terés a  favor de la nueva entidad arrenda
taria.

Art. 6.® Si el nuevo contrato se cele
brase con la Compañía Arrendataria d e  
Tabacos, quedará ésta, desde luego, en
cargada de los servicios de transporte, 
custodia, investigación y venta de cerillas 
y toda clase dei fósforos, a  tenor de lo 
establecido por la base tercera del artícu
lo I.® de la ley de 24 de Diciembre de 
1916.

Losi indicados servicios; serán prestados 
por el mismo personal destinado por la 
Compañía a los respectivos servicios de 
Tabaco y Timbre, sin percibir por ellos- 
ninguna . comisión especial.

Los gastos del Monopolio, con arreglo 
'a las disposiciones del M inistro de H a
cienda, se satisfarán por la Compañía con 
cargo a los¡ ingresos de la recaudación, 
practicándose anualmente una liquidación  
de la renta, en la misma forma estable- 
sida para las de Tabacos y Timbre. Para  
verificar los mencionados gastos formula
rá lá Compañía las oportunas propuestas,, 
qute se someterán a la  aprobación del M i
nistro de Hacienda.

Deberá la Compañía tener almacenes y  
expendedurías en los mismos lugares ¡don
de se hallan establecidas las de Tabacos 
y Timbre. Las existencias en los almace
nes deberán ser equivalentes, como m i- 
niraum, al consumo 4e iries. Las de las 
expendedurías, a ocho días.

E l contrato, por lo que hace a los ser
vicios de Cerillas y Fósforos, será rescin- 
dible en todo tiempo a voluntad del E s
tado, sin derecho en la Compañía a. in
demnización de perjuicios. También po
drá ésta résciridirlo avisatido al Estado  
con Un año de antelación.

Será aplicable a las pérdidas de labo
res lo dispuesto en la letra b) de la pre
cedente condición segunda En caso de in
cendio, sólo résponderá de, las pérdidas 
o daños originado'9 si poír negligencia  
suya no se hubieran concertado seguros, 
mas no si por causa ajena a su voluntad, 
así reconocida, antes del siniestro, por tei! 
Ministerio de Hacienda, no hubieran po
dido lograrse o resultasen ineficaces. La 
contabilidad del servicio y la forma de 
ít>s pedidos y de los pagos se estableceráir 
de común acuerdo por la Compañía y la 
Representación del Estado cerca da la  
misma, resolviendo, en caso de discordia, 
ei Ministro de Hacienda.

Art. 7.® El Gobierno dará cuenta a 
las Cortas del cumplimiento de la presen
te ley, y la Compañía, con el represen
tante del Estado, redactará el Réglamen- 
to para la 'ajecución del Convenio, so-me- 
tléndolo a la aprobación del M inistró de 
Hacienda.

Madrid, 21 de Enero de 1919.—E l Mi
nistro de Hacienda, Fermín Calbetón.
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REAL DECRETO  
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al de Hacienda 

para que retire de las Cortes el proyecto 
de ley modificando varias dispoñciones 
vigentes de nuestro régimen tributario, 
presentado a las mismas en 22 de Octu
bre de 1918.

Dado en Palacio a veinte de Enero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Fermín Calbeton.

REAL DECRETO
D e acuerdo con Mi Consejó de Minis

tros,
Vengo en autorizar al de Hacienda 

para que presente a las Cortes un nuevo 
proyecto de ley modificando varias dis- 
í>osiciones vigentes de nuíéstro régimen 
tributaríó.

Dado en Píalaéio a veinte de Enéro de 
mil noyecientos dtecinuéve.

El Ministro de Haciendá,
Fermín €all>et6n.

ALFONSO

A LAS CORTES

El Ministro que Siiscribé tiene la honra 
someter a su aprobación el siguiente 

PROYECTO DE LEY
Artículo I.® Mien^tras dune la vigencia 

de k  ley de Presupuestos generales del 
Estado para lel ano económica de 1919 a 
1920, se recargan en una décima las cuotas 
de la contribución territorial y de la ri
queza urbana. Se autoriza al Goiblerno pana 
que acuerde la diismiñución o la desapari
ción del recargo en cualquier tiém<po, si lo 
consintiere a su juicio la  márcha d)el Pre
supuesto.

Artículo 2.® Desdé qué empiéce a  regir 
esta ley y hásta táhtó qué entren en vigor 
las cuotas de la contribución industrial y  
de comercio, reformadas pon arreglo al 
proyecto de ley de 4 de Julio de 1918, regi
rán las actuales tarifas recargadas con el 
20 por ICO de su in Iporte. Este recargo será 
refundido en las cuotas actuales. El Mi- 
nis*tro de Hacienda queda autorizado a 
elevar hasta el 30 por ido algunas de ellas, 
dentro de la  condición temporal antedicha.

Artículo 3.® En la contribución solare las 
utilidades de la riqueza mobiliaria se ele
van los tipos de gravamen correspon
dientes a los epígrafes que a continuación 
se expresan :

Del 10 al 15  por iioo dél tipo de grava
men del epígrafe A, húmero i, d|e la tari
fa

Del 3,30 ali 5 por 100, los tipos de gra
vamen de los números 3.®, a pactado i.®, 
4̂ ®, apartado i.<> y 2.0, 5.0 y 6.0 Ja tari
fa 2.“, y  de 2,20 al 5 por 100, el del apar
tado 2.0, del níumero 3.0 de la misma ta
rifa.

D él 6*60 ol 10 por 100. él tipo de impo

sición del epígrafe C, del número 4.® de la 
tarifa 3.*, del 2,20 al 2,60, el del número 5.® 
de la misma tarifa y del o»55 al 0,65, el 
dél número 6.® die la propia, tarifa 3 /

Las Sociedades que tributen por im
posición de éapital, cuota mínima de la ta
rifa 3.*, al 3 por iiooo les corresponderá 
contribuir, en virtud dé lo dispuesto en el 
párrafo anterior, al 5 por i.ooo.

Se comprenderán en la  tarifa 2.* de uti
lidades con (el tipo de gravamen de 7 
por 100 los rendimientos de la propiedad 
intelectual.

N o estarán sujetas a contribucilón por la 
tarifa 3.* de utilidades las Compañías anó
nimas y las comanditarias por acciones 
cuyo capital no exceda de 200,000 pesetas. 
Las Sociedades a que se refiere este párra
fo serán gravadas, por razón de sus explo
taciones comerciales o industriales, en la 
contribución industrial y  de comercio en la 
misma forma que las personas naturales, 
las Componías regulares colectivas y las 
Comanditarias sin aceionés.

Los negocios dé éspécfáculos públicos y 
diversiones, seo cüátqhiera la entidad que 
los realice, serán gravados con arreglo a 
los preceptos de la contribución industriál 
y de comercio.

Lo preceptuado en este artículo será apli
cable a las cuotas sobre el capital devenga
das desde el dia i.® de Enero de 1919.

Si el . ejercicio social de ^una Compañía 
cuyos beneficios estén sujetos a imposición 
a la tarifa 3.  ̂ de utilidades no coincidieren 
con el año natural, se gravará con arreglo 
a los preceptos de este artículo una parte 
de los beneficios proporcional a la del 
ejercicio^ comprendida en el año natural 
de 1919.

Los dividendos acordados en, el año 1919 
con cargo a )os beneficios de un ejercicio 
social aparte de él, no comprendido ínte
gramente en ese año, serán grava;dos al 
tipo establecido en esta ley solamente en 
la parte proporcional.

Las utilidades de la tarifa i.® y los in
tereses de la. 2.*, vencidos en el año 1 9 1 9 » 
se 'entenderán, al sólo efecto de la apli
cación de los preceptos de este artículo» 
como corridos por días.

Artículo 4.® El impuesto de derechos
reales sobre sucesiones se recarga en un 
10 por ICO en las tarifas die la sucesión di- 
tecta y legítima y de la cuota legal de los 
cónyuges, y en un <115 por ico en las demás. 
Este recargo subsistirá mientras no se 
apruébe por las Cortes y sea Ley el pro
yecto de reforma del impuesto que está 
pendiente de discusión.

Artículo 5.® Se autoriza al Gobierno
para establecer un recargo interior tran
sito rioj que oscilará entre un 5 y un 30 por 
IDO, sobre todas las liquidaciones de los 
derechos de arancel de importación y ex- 
poHációh ^üe se éféctúéhv en. las Aduanas 
de lá Península e islas Baleares.

Para hacer uso de esta autorización el 
Miriistro de Hacienda podrá oír previa

mente a la Comisión permanente de la 
Junta de Aranceles y Valoraciones, la cual 
emitirá su informe en un plazo máximo de 
un mes, contado desde que le fuese hecha, 
oficialmente la consulta.

Transcurrido este tiempo sin dictamen^ 
el Ministr® podrá usar de la autorización.

Quedan exceptuadas del nuevo recargo 
las mercancías que en k s  actualidad son 
cirounstancialmente libres de derechos a 
su importancia y el que satisface pro
ducción nacional.

Igualmente queda exceptuado el azú
car por la unidad de relación que existe 
entre el derecho arancelario de su impor
tación y el que satisface de producción na
cional.

Mientras no se haga uso de la autori
zación antecedente, o si ésta no se concede^ 
se establece desde que empiece a regir esta 
Ley un recargo de un 10 por 100 sobre los 
derechos arancelarios de importación de- 
toda clase de mercancías, inoluso las con
tenidas en paquetes postales, comerciales u. 
otros análogos y las que son objeto de des
pacho en importaciones hechas .por via-r 
jeros.

E l Gobierno podrá extender este recar
go en la cantidad que estimase precisa a 
los derechos de exportación.

Artículo 6.® Las mercaderías proceden
tes del extranjero por vía terrestre paga
rán un derecho de reconocimiento, que se- 
cobrará en las Aduanas» adeuden o no de
rechos arancelarios.

Este derecho se cobrará con arreglo a la 
siguiente tarifa :

Bultos o  paquetes hasta 5 kilos pe
so bruto..................... ..........................  0,05

Desde 5 kilos a 10............................... o ,ió “
Desde más de 10 hasta 257...............
Desde más de 25 hasta 50 ...............  0,50
Desde más de 50 hasta 100 ............. 1,00
Desde más de 100 a 500................... f 2,00
Desde más de 500 a i.ooo................ 3,00
Desde i.ooo en adelante.......................  SjOO
Por vagón completo, cualquiera que 

sea el peso de las mercancías 
que contengan.......................... ..........  30,0a

Se exceptúan de este impuesto los pa- 
, quetes postales que hubiesen satisfecho de

rechos arancelarios.
Articulo 7.® Se autoriza al Gobierno^ 

para que, respetando los pactos internacio
nales, grave transítorianiente’ los minera
les y metales comprendidos en la relación 
que a continuación se expone hasta el má
ximo de derecho que en la misma figuran, 
y que habrán de ser satisfechos a su ex- 
portación' al extranjero en las AduanaS te
rrestres y marítimas.

Estos derechos los reducirá o anulará el 
iGobierno en todas o cada una de las es
pecies cuando a su juicio lo demanden las> 
circunstancias.

Derechos que se proponen:
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M INERALES to n l’u d a .

Calamina natural................................ 6
ídem calcinada....................................  8
Blenda ......      ó
Galena no argentífera....................... 32
Idem argentífera................................  40
Dem ás mineraks de plotno’  20
Piritas de hierro  ............... 1,75
-Demás minerales de hierro  1..50
Mineral de cobre de más de 2 y

medio ...............................................   5
Idem id. hasta id.................  2
Mata cobriza..........................    115
Manganeso ........................ .................. ii,.50
De los demás minerales no ex

presados se destacarán el de 
Wolfram, VVulfenita^ y Casite-
sita con..............................................  75

Cinc CM galápagos y planchas.... . 18
Plomo en galápagos pobre  45
Idem id. argentífero...........................  50
Id em  en tubos.....................................  45
Idem en las demás formas  45
Lingotes ............................................  3,50
Chatarra ................................... .........  3,50
Cáscara de cobre........................................ 90

^Cobre negro y  desperdicio*  90
Torales ...................     90
Barras ......        90
Planchas y clavos.....................   90
Latón planchas  .................. 90
Estaño ............  300

A rtkulo 8.0 El impuesto que grava a 
lo s  Casinos y Círculos de recreo se cal
culará al 50 por ICO de lo que satisfagan 
por inquilinato.

Artículo 9.0 El impuesto de transportes 
-que se recauda en las Aduanas marítimas 
y terrestres a la importación y exportación 
de mercancías del extranj-ero y en el cabo
taje, se liquidará en lo sucesivo con un au- 
ment(í) de 100 por 100 sobre las cuotas vi
gentes. Quedan suprimidas las exenciones 
vde pago del impuesto que actualmente dis
frutan determinadas mercancías en virtud 
de distintas disposiciones, que s>e declaran 
derogadas por el presente precepto. Las ci
tadas mercancías satisfarán en lo sucesivo 
las cuotas que les correspondan con el au
mento que en este artículo se establece.

Artículo 10. Quedan sujetas al impuesto 
del Timbre» en la misma cuantía y forma 
que las operaciones de compraventa de va
lores en las Bolsas y Centros de* contra
tación, las que se realicen sobre cambios 
con el extranjero, moKiedas o metales pre-

xCÍfOSOS.
Madrid, 21 de Enero de .1919.—rEl Mi

nistro de Hacienda, Fermín Calbetón. 
   ------

.PRESIDENCIA DEL C eN SE JO  
DE M INISTROS

Vengo en nombrar Gobernador cfvil 
de la provincia de Almería a D. Victo- 
rLano Ballesteros, que lo es de Córdoba.

Dado en Palacio, a veintidós de Enero 
de mil novecientos diecinueve.

A LFO N SO
151 Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil: 
de la provincia de Córdoba a D. Maria
no de la Vega Inclán, que lo es de A l
mería.

Dado en Palacio, a veintidós de Enero 
de mil novecientos diecinueve.

ALFO N SO
Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa.

MINISTERIO DE lÁ GOBENACION

REALES DECRETOS

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

EXPOSICION
SEÑO R: Lds más firmes y nobles in

tentos de obtener una completa ley Orgá
nica de Sanidad han fracasado varias ve
ces por la misma complejidad de. los asun
tos que el problema abarca, a causa del 
desarrollo extraordinario y del crecimien
to desigual que han alcanzado las necesi
dades a que ha de responder la moderna 
higiene aplicada a la, Administración pú
blica.

Habrá que reconocer, pues, como más 
conveniente el procedimiento de legislar en 
esta materia de un modo fragmentario, por 
medio de Reales decretos que satisfagan 
a alguna de las tpás apremiantes de estas 
atenciones; y cuando esto no pueda ni deba 
hacerse, por medio de leyes parciales vota
das ,0!n Cortes, a semejanza de otros países 
más práctic«s que marchan a la cabeza del 
movimiento sanitario del mundo. N o ha 
hecho otra cosa Inglaterra desde su ley 
Orgánica de 1875, teniendo siempre en 
cuenta los diferentes aspectos que en el 
curso de los tiempos han ido revistiendo 
las exigencias higiénicas, más fáciles cada 
vez de ser satisfechas sí la buena volun
tad de los Poderes públicos se pone decidi- 
dam*ente al servicio de la  salud de los 
pueblos.

Por eso mismo, dado el progreso rápido 
de la ciencia actual, que con un descubri
miento nuevo cambia radicaímente las 
ideas sobre materias ya legisladas, serán 
en toda ocasión menos difíciles las refor
mas parciales, que han de hacer más có
modo también el trabajo continuo de ir 
adaptando a las necesidades de los tiem
pos el pensamiento del gobernante.

Aceptado este criterio, habrá de comen
zarse por aquel problema de mayor inte
rés entre los varios que ofrece a la consi- 
deracJÓn la Sanidad pública, y es el que se 
refiere a la prevención de las enfermeda

des infecciosas. El conocimiento moderno 
de las múltiples y variadas causas de en
fermedad y de muerte ha hecho ver la 
gran importancia que tienen las que se de- 
éen a las que producen la infección : tel tan
to por mil que de ellas registran las esta
dísticas es, por lo considerable, aterrador. 
Bien puede decirse que el género humano 
se vería libre de la mayor parte de las do
lencias que le afligen si pudieran stiprimhrse 
los agentes infecciosos.

Las disposiiciones encaminada!^ a evitar
los 'empezarían a redimir a España de su 
morbosidad crecida y de su mortalidad 
considerable, superiores a la media de la 
mayor parte de los países de Europa y de 
América., y que empobrecen a nuestro pue
blo con la pérdida indebida de tantas gen
tes como enferman sin deber enfermar en 
tan deplorable proporción, y que mueren 
sin deber morir tan a destiempo. Porque 
estas enfermedades, de causas en su ma
yoría conocidas, son, por lo tanto, evita
bles, y los pueblos que han acudido a in
corporar a sus leyes el espíritu progresivo 
de la ciencia a fin de librarse de ellas en 
lo posible, han encontrado pronto las ven
tajas derivadas de su preVísión.

Hay, pues, que ir resueltamente en nues
tro país a poner en práctica cuánto se sabe 
ya que constituye la profilaxis provechosa 
contra las enfermedades infecciosas, las 
más frecuentes* y las más temibles por su 
mortalidad. En España las estadísticas son 
niás que en otro país de sobra elocuentes 
en lo que a ellas se refiere. Desde prime
ros de siglo hasta. 1517, a que corresponde 
la última fielment® recogida, murieron de 
tuberculosis 605.342 individuos; de pulmo
nía, 286.168; de gripe, 171.342; de tifoidea,
110.317; de viruela, 53.602; de sarampión, 
141.328; de escarlatina, 20.628; de tifus 
exantemático, 2.804; de septicemia puerpe
ral, 37.272; de tosferina, 57.656; -de difte
ria, 74.279. La mortalidad total en el ci
tado período ascendió, pues, por sólo estos 
grupos de infecciones, y no son todas las 
que pudieran citarse, a la asombrosa, cifra  
de 1.559.638, o sea a más de millón y medio 
de vidas perdidas por enfermedades que 
son evitables y que sólo pueden «omputai*- 
Sfc a la incuria, al abandono y a n-uestra 
deficiente organización para pre^/erlas.

Por tal razón, el Ministro quo suscribe 
entiende que la reforma más urgente que 
hay que llevar a nuestra legislación sanita- 
Ha es la referente a la profilaxis pública de 
las enfermedades transmisibles; la decla
ración obligatoria de todo caso de enferme
dad de 'CSte género; el aislamiento y hos
pitalización de los enfermos para impedir 
el contagio; la desafección de las cosas y 
personas contaminadaiS o sospechosas de 
contaminación, y el empleo de vacunas y 
sueros preventivos,, llevando todo ello con 
el carácter de imperatávo a las prácticas 
sanitarias, constituyen seguramente medios 
poderosos para alcanzar en poco tiqmpo la 
reducción del tipo ordkiario de nuestra
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mortalidad anual y la prolongación de la ¡ 
vida medáa del homb-re en España.

Y .porque centre las enlermedades infec- 
cios3;s hay algunats, como la tuberculosis, 
la lepra y laé venereosiñlíticas, que por su 
carácter social y la influencia perniciosa 
que ejeroen. sobre el vigor y el porvenir 
de la raza, merecen una especial atención, 
habrá que dictar para combatirlas medidas 
eficaces con a.rrcg'ío a la naturalza espe
cial de cada una de ellas, intentando al 
nrlsmo tiempo hacer intervenir la acción 
social favorecida por el Estado en la lu
cha, que es cada vez más necesario y ur
gente entablar contra ellas. Y si del pa
ludismo no se trata en este Real decreto, 
sólo es a causa de que ha de ser, en cuanto 
a su profilaxis concierne, objeto de un 
proyecto de k y  especial que deberá pre
sentarse a las Cortes, por exigirlo así la 
naturaleza y el carácter de las medidas 
de saneamiento encaminadas a combatirlo.

N o se hablaría con bástente claridad 
si, al tratar de la evitación de las enfer
medades infecciosas^ tan variadas en espe
cies, tan grandes en número y tan temi- 
bi‘2s por el peligro de muerte de que van 
acompañadas, no se dijera» que esta lucha 
exige, como todas las guerras, el dinero 
r»0cesario, el más útil de todo el que un 
pais puede gastar: dinero para Institutos 
de Higiene y Parques Sanitarios; dinero 
para Hospitales de aislamiento de enfer
mos contagiosos; dinero coviitra la tuber
culosis, la lepra, el cáncer y  las enferme
dades venéreo-sifirkicas; dinero, e:.i . fin, 
para las obras de regeneración fisiológica 
de la raza, qu*e hg.y que hacer cada dia 
m;is fuerte y vigorosa, a fin de que resis
ta la amenaza de enfermedades que pue
den ‘Cvitars-e y de muertes que es posi
ble disminuir.

Por tal razón, el Ministro que suscribe, 
confirmsmdo y  siguiendo las laudables in> 
cistivas deí Marqués de Alhucemas, a su 
paso úi'tmiamente por este Ministerio, pré- 
sentará a las Corte.s/ en los próximos pre
supuestos, los créditos necesarios petrá el 
planteamiento de las obras de reorp'ani’za- 
ción sanitaria más importantes qiie hay 
q u e. llevar a _caíx>. en España, teniendo en 
cuenti laa necesidades m ás' urgentes de l̂a 
salud pública.

Fundado en las anteriores^consideracio
nes, oí M’kiistro que suscr^e, de acuerdo 
con e l ,Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a la aprobación de V. M.' el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid, lO de Enero de 1919.

, SEÑO R: 
A. L. R. P. de V. M, 

Ájáalio Ginsano,

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gober- 
. nación, y  de acuerdo c«u Mi Consejo de 

Mmistrós,
Vengo en decretar lo siguientes

DISPOSIQ NÍÍS' GENERAI,ES SOBRE PR.EVI<:n -

C IÓ N  D E LAS e n f e r m e d a d e s  IN FE C 

CIOSAS

Artículo i.o E nferm edades transm isi
bles y su declaración obligatoria.—Las en
fermedades transmisibles que deben ser 
objeto da declaración obligatoria serán 
las siguientes:

Grupo A.—-Exóticas o pestilenciales: 
Peste, cólera y fiebre amanilla.

'Grupo B.—Infecciosas com unes: T i
fus exantemático, disente»ía, fiebre tifoi- 
rea, viruela, variolóitie y v a r ice la ,d ifte 
ria, escarlatina, sarampión, meningitis ce
rebro-espinal, septicemias, y especialmen
te la puerperal, - coqueluche, gripe, tuber
culosis, parálisis infantil, lepra y tracoma, 
así como las escolares de origen parasi
tario.

La Inspección General, oyendo a la 
Real Academia Nacional de Medicina, po
drá aumentar la lista de las enfermeda
des contagiosas objeto de la declaración 
obligatoria con aquellas que la Ciencia 
demuestre que de^en- ser incluidas.

Siempre que una persona sea atacada 
de cualquiera de las lenfermedadeis con
tagiosas comprendidas en la relación an
tedicha, el Médico de su asistencia, o el 
jefe de la familia, o quien haga sUiS' veces, 
tendrá la obligación ineludible de dar 
parte del caso al Inspector municipal de 
Sanidad correspondiente, ..dentro de las 
veinticuatro horas que sigan a la clasifi
cación de la dolencia, y el Inspector a su 
vez a las Autoridades sanitarias superio
res. En ausencia del jefe de la familia o 
de quien le represente, serán los obliga
dos a dar dkho parte, además, los dueños 
o gerentes de fábricas o talleres* los due
ños o gerentes de hoteles, fondas, posa
das y casas de salud o establecimientos de 
cualquier clase, donde se eiicuentren *"> re- 
.sidan los enfermos. También será', decla
rado por los' m’ismos todo cambio de re~ 
sidenciia del enfermo.. La declaración se 

•hará verbahnente o por escrito. No excu- 
surá para los Médicos' I.a responsabilidad 
dei' la declaración el no haber fijado bac
teriológicamente el diagnóstico; bastará 
con que la dolencia de quc‘ «e trate sea 
clinicamehte sospechosas de alguna de las 
enfermedades señaladas*.

.ó.rt. .2.® Epidemias y su ' declaración 
oficiaL—La declaración de las epidemiás 
del grupo A corresponderá al Gobierno, 
después de oír al Real Consejo de Sa.ni- 
dad. La declaración de las del grupo B 
&erá publicada por los Gol^eimadores des
pués de acordadas por l?js Juntas provin
ciales, previo informe de las Juntas mu- 
nicipaks. Sí hubi-era discrepancia entre 
la opinión de las Juntes, resolvet*á la Ins
pección General. Una vez declarada una 
qpidemia y en casos urgentes, desde los 
primeros .-momentos el Gobierno y las .Au
toridades sani‘ta;rks podrán disponer de 
los servfcios facultativos de cuantos ejer
zan profesiones san.itarias oficiales y Aten
drán 'facultades, pre\do expediente just’-

ficado, para suspender y destituir de Ios- 
cargos que ejerzan, cualesquiera que fu-e  ̂
sen los derechos adquiridos, a los que se 
negaren en tales circunstancias al cumpli
miento de su deber profesional.

Art. Medidas profilácticas de ca^ 
rácter general:

a) A islam iento .—^Todo individuo ata
cado de una de la.s enfermedades infecto- 
conta.gk>sas que, según este decreto, exija 
la declaración obligatoria, y con más en
carecimiento las del grupo A, deberá ser 
objeto de medidas de aislamiento. Este 
aislamiento se procurará llevarlo a cabô  
siempre que sea posible en el propio do
micilio del enfermo; pero cuando a jui
cio del Inspector municipal de Sanidad 
■s.ea absolutamene imposible realizarlo de 
modo que no constituya un grave riesgo 
para la salud pública, podrá ordenarse el 
transporte del enfermo a un Hospital de. 
aislamiento o Casa de Sahid, siempre que 
el Médico de la asistencia crea que esto 
puede realizarse sm el menor daño para, 
el enfermo. En todos los Hospitales de
berá haber departamentos especiales para, 
el ailamiento- de enfermos contagiosos.- 
Serán objeto de aislamiento en locales 
adecuados distintos de los de los demás, 
enfermos y sometidos a" observación ía - 
cultati\"a todo el tiempo que dure la pro
bable incubación del mal, a juicio del Mé
dico de asistencia y de la Autoridad sani
taria, las personas que habiendo sido ex 
puestas al contag-io se?jn capaces de llevar 
la enfermedad en periodo de. incubacióm.. 
Las ipersonas encargadas del cuidado de 
enfermos contagiosos y  cualesquiera otras 
sospechosas de poder - transmitir el conta
gio, podrán ser objeto de medidas espé- 
ciales, con el fin de evitar la transmisión' 
de la enfermedad. Lo mismo podrá ha
cerse con los portadores de gérmenes 
morbosos. Las Autoridades sanitarias dis
pondrán lo'conveniente a fin Me que las 
personas procedentes de un lug'ar epi
demiado, al llegar al punto donde se diri
jan, puedan sor sometidas a vigilancia sa
nitaria. Todos los. Ayuntamientos tendrán, 
en proporción con sus recursos, un local 
adecuado y  en condiciones de ser utiliza
do en cualquier caso para aislamiento dé 
los enfennos infecciosos. El Gobierno 
propondrá a las Cortes que por el Estado 
y anejos a los Institutos de Higiene se 
construyan, a más del Hospital del Rey 
en Madrid, lo  grandes Hospitales de epi
demias para aislamiento de enfermos in-i 
feccio'sos, situados en las principales capi
tales de provincia, e incluirá en el próxí-

: mo .proyecto de presupuesto los créditos 
necesario,s para la construcción de dichos 
Hospitales, así como el que haga falta 
para oomplemenlo del Hospital del Rey 
que se construid en Madrid.

b) Desinfección-.—I.a desinfección se
rá obligatoria en todo caso de enferme
dad infecciosa y contagiosa. Él servicio 
de desi,tiíecc2Ón. estará a cargo de k s  M«- 
nkfpio's. Ies que contarán. con los medios-
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que con arregla a su capacidad de habi- 
'taiites señale e*! Real Consejo die Sanidad. 
Cuando en casos extraordinarios resulten 
insuficientes serán suplidos^ con los de lo*s 
Parques de los Institutos de Higiene. El 
Irstituto iNaoional de Higiene de Alfon-. 
so X III determinará las cualidades que 
deben reunir loŝ  tipos de los aparatos y 
la s  condiciones de los desinfectantes que 
so utilicen, y a fin de garantir la eficacia 
‘de sri funcionamiento hará las pruebas 
prácticas necesarias antes de autorizar su 
uso.

c) Vacunacipn,—La vacunación lanti- 
variólica es obligatoria antes de los seis 
meses de edad, y la revacunación cada sie
te años hasta los treinta, sin perjuicio de 
practicar la vacunación de cuantos^ pasen 
de esta edad sin haber cumplido Ibs pre
ceptos anteriormente expresados.

El cnmpl'imiiento de esto.s preceptos es 
‘Obligación expresa e ineludible de los 
Ajmntamieritos, y la manera de fiscalizar 
:su actuación se expondrá en el Regla
mento correspondiente. N o se concederá 
ingreso en Escuela pública, Colegio o  
Liceo particular, A silo de B^eneficencia ni 
establecimiento alguno dependiente del 
Estado, de la provincia o del Municipio, 
exceptuando a los Hospitales, a menores 
de sitite años que no exhiban H certifica
ción de haHarse vacunados ni a mayores 
■deesta edad que no presenten la de revacu
nación. Asimismo se declarará obligatoria 
la vacunación en otras enfermedades en 
que, a juicio de la Inspección General de 
Sanidad, y después de oído al Real Con
sejo, ofrezcan garantías de eficacia e ino
cuidad, aplicándola ya con carácter ge
neral o só-lo en las poblaciones donde es
te iprocedimiento se crea conveniente.

Art. 4.® M edidas profilácticas de ca-» 
rácter especial.— Tuberculosis.'—íEl Go
bierno proípondrá a las Cortes y  consig
nará en eil presupuesto los créditos nece
sarios para atender al sostenimiento y 
an^Iiación de las actua.les Instituciones 
antituberculosas y para la creación de 
nmevps Dispensarios, Sanatorios, Hospi
tales especiales para ttd>erculosos y La
boratorios o  , Centros de inyestigación 
científica dedicados al estudio de la tu
berculosis, así como para auxiliar las 
iniciativas de carácter particular o priva
do en la lucha antituberculosa.

Lepra.—;Se dictarán disposiciones espe
ciales para llegar por los medios más rá
pidos y eficaces al conocimiento y denun
cia dé los casos sospechosos; se formará 
im padrón de todos los leprosos existen
tes len España y se soliciará de las Cortes 
la  consignación de los créditos necesarios 
para construir tres grandes Colonias- 
Leproserías: una en Galicia, otra en An
dalucía y otra en Canarias. Los enfermos 
que no sean pobres podrán optar entre 
sufrir aislamiento en su propio domicilio 
o en las Colonias; pero 'de permanecer 
en aquél serán sometidos a la debida ins
pección sanitaria, a fin de evitar el conta

gio. Asimismo se consignará en el presu
puesto una cantidad destinada a las in
vestigaciones científicas referentes a la 
lepra y a auxiliar las Instituciones par
ticulares que estén destinadas al trata
miento de los leprosos, las que estarán 
bajo la vigilancia 'del Estado.

Enferm edades venéreas y  sifilíticas— Se 
organizarán los servicios respecto a es
tas enfermedades con arreglo a las exi
gencias de la moderna higiene, según las 
bases que serán sometidas al Real Con
sejo de Sanidad, y se consignará también 
en el presupuesto el crédito necesario pa
ra atender a la profiláxis y cura de tales 
enfermedades, mediante la creación de 
numerosas Clínicas y Dispensarios anti
venéreos, singularmente en las grandes 
poblaciones, donde más estragos causan. 
Asimismo se auxiliarán cuantas Instftu- 
ciones particulares se creen a tal objeto, 
y se estimulará y fomentará la interven
ción de la acción pública social en la lu
cha contra estas enfermedades, protegien
do y subvenciotiando las Ligas o Asocia
ciones libres que se formen con ese fin.

Art. 51® Ifustitutos de H igiene. —A  
más del Instituto Nacional de Higiene de 
Alfonso X H Í se crearán por el Estadb 
10 Institutos de Higiene regionales: ocho 
en la Península, uno en Canarias y otro 
en B aleares; para lo cual el Gobierno so
licitará de las Cortes, en los próximos pre
supuestos, los - créditos necesarios. Las 
funciones de estos Institutos serán:

a) Cooperar con los correspondientes 
Inspectores de Sanidad al estudio y com
bate de endemias y lepidemias, asi como 
en la formación de las estadísticas sani
tarias, auxiliándolos con sus informes en 
todo cuanto se relacione con el aspecto 
técnico o  de Laboratorio que tienen hoy 
los problemas sanitarios.

ib) Preparar vacunas, sueros y toda 
clase de productos microbianos utilizados 
en el diagnóstico, profiláxis y tratamien
to de las enfermedades infecciosas, con 
el fin de atender a las necesidades públi
cas en la extinción de las endemias y epi
demias.

c) Poseer en el Parque Sanitario 
anejo todo el material fijo y movible de 
desinfección y aislamiento que permita 
instalar rápidamente, cuando sea preciso 
y en cualquier localidad de la circunscrip
ción , correspondiente, Hospitales de aiis- 
lamiento. Laboratorios transportables y 
puestos dei desinfección; a cuyo efecto 
tendrán dispuestos el personal y el mate
rial en forma de brigadas sanitarias rápi
damente móvil izables.

d) Preparar especialmente eli perso
nal sanitario mediante la 'enseñanza de la 
Mácrobiología, Parasitología, Química, et
cétera, en sus relaciones con la Higiene 
pública, como condición indispensable pa
ra el ingreso en los destinos técnicos de 
la Administración Sanitaria. Además deü 
Instituto Nacional de A lfonso X III y de 
los regionales sostenidos ,por el Estado,

en tedias aquellas provincias donde no 
existan Institutos de Higiene se podrán 
crear Laboratorios provinciales, siendo 
forzosa la existencia de un Laboratorio 
municipal con personal y  material pro
porcionado a SUS' respectivas necesidades 
en cada población de, más de 20.000 ha
bitantes. Los Laboratorios provinciales 
podrán organizarse para mayor economía 
sobre la basie de los Laboratorios muni
cipales que existan en las capitales dé 
provincia, si a ello se avienen los Muni
cipios correspondientes.

Dado en Palacio a diez de Enero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
BJ Ministro de la Gobernación,

Amalio Gimeno.

REAL DECRETO

De conformidad con lo prevenido en 
las leyes de Presupuestos de 1835, 1892, 
qn la base 5.“ de la de 14 de Junio de 190$, 
en el aVtículo 104 del Reglamento orgá
nico de II de Julio siguiente, y a propues
ta del Ministro de la Gobernación,

Vengo en declarar en isituación de ju
bilado, con el haber pasivo que por clasi
ficación le corresponda, al Jefe de Admi
nistración de primera clase del Cuerpo dé 
Correos D. Ismael ¡González Soileiro, que 
cumplirá la edad reglamentaria el día 2i5 
del actuial¡, fecha en que causará baja en 
el servicio activo, concediéndole al pro
pio tiempo, como recompensa a sus ser
vicios, ¡los honores de Jefe superior de 
Administración civil, libre de gastos' y con 
exención de toda clase de derechos, según 
lo establecido en la base 4.*, letra D de la 
ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1867 
y en el artículo 22 de la Instrucción apro- 
badia por Real decreto da 5 de Diciembre 
de 1892̂

Dado en Palacio a veintiuno de Enero 
de mil novecientos, diecinueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Amalio Gimeno.

MINISTERIO DE GRAGA Y JUSTICIA

limo. Sr.: En vista de las dificultadles, 
retrasos y protestas suscitadas por la va
riadla interpretación del párrafo 2,® del 
artículo 389 del Reglamento Hipotecará), 
y ipara evitar la formiación de expedien
tes acreditativos de la fieoha en que las 
instancias solioitando Registros de la P ro
piedad han llegado por el corneo a Ma
drid,

S .  M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
di'S'poner lo siguiente:

11̂® Las (instancias solicitando Regis
tros de la Propiedad en los concursos a 
que se refiere el citado párrafo 2.® del ar
tículo 389 dlel Reglamento Hipotecario,
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deberán mgresar en la Dirección General 
antes de las catorce horas del día en que 
termine el pllazo de la convocatoria.

2.® Para que se considere acreditada 
la  llegada en tiempo oportuno a Madrid 
de la correspondencia oficial referente al 
concurso será necesario:

a) Que el pliego correspondiente pro
ceda de provincias o di telegrama de las 
islas Canarias.

b} Que ingrese por el correo oficml 
de este Centro o sean .entregados por los 
^carteros o repartidores antes de las ca
torce horas del primer día hábil siguiente 
a la terminación del plazo.

c) Que del inmediato exainien del 
pliego o telegrama remitido o de docu
mentos oficiales presentados en el mismo 
día aparezca que han ingresado en la 
Administración Central o  en su Cartería 
dentro del plazo de convocatoria.

3.® Todas, las dudás que se susciten 
sobre la aplicación de las anteriores re
g la s  serán resudltas desde luego por la 
Dirección, sin perjuicio del derecho que 
a  los interesados corresponda para recla
mar dentro de los ocho días fijados por 
4 artículo 391 del mismo' Reglamento, 
aportando nuevos elementos de prueba.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. D ios guarde a 
Y . I. muchos años. Madrid; 21 de Enero 
de 1919.

ROSSELLÓ.
Señor Directoir general de los Registros 

y deil Notariado.

 -----------

MNISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL O R D EN

Viista una 'm'stancia suscrita por D. Oc- 
Jtavio Roig Candela, vecino de Alcoy, en 
solicitud de que se le conceda autoriza
ción para poder importar trapos de lana 
procedentes de Casablanca (M arruecos): 

Resultando que eil solicitante propone 
desiniectar los trapos en Casablanca, so
metiéndolos al procedimiento dle inmer
sión, por tiemipo mínimo de dos horas, en 
depósitos que contengan una solución de 
ácido sulfúrico al¡ 8 por ico, exponiéndb- 
lo s  después a desecación por el sol:

'Cottisiderando que el procedimiento que 
se propone tes de suficiente eficacia para 
la r destrucción de parásitos y  gérmenes 
patógenos que puedan contener los tra
pos, quedando, por tanto, garantidos, me 
diante él, los intereses que importan a la 
isalud pública:

Vista la Real orden de 2 de Diciembre 
de 1916, en cuyo primer párrafo se prohí
be la importación de trapos viejos proce
dentes de Marruecos,

S. M. iel R e y  (q. D. g.). de acuerdo con 
l9 linformado por la Inslpecoión General 
de Sanidad, se ha servido disponer:

I.® Que se acceda a lo que solicita 
D. Octavio' Reig Candela, permitiéndole i

importar trapos procedentes de Casablan
ca (Marruecos), siempre que antes del 
embarque sean sometidos a inmersión, 
por tiempo mínimo de dos horas, ;en de
pósitos que contengan íuna solución de 
ác4do sulfúrico al 8 por 100, exponiéndo
los después a Resecación >por el sol.

2̂ .° Que el cumplimieinto de los requi
sitos menoioinados se acredite mediante 
certificación expedida por un Farmacéu
tico, o por un Perito químico, visado por 
nuestro Cónsul.

3.° Que al ll^ a r  la mercancía al puer
to de destino, el Director de la Estación 
sanitaria investigue o disponga la inves- 
tfgación correspondiÍEnte en varias mues
tras de aquélla, para comprobar si fué 
sometida a la acción del ácido sulfúrico 
a que se refiere el párrafo primero.

4.° Que se haga pública esta resolución 
para conocimiento del interesado y de los 
Directores de Estaciones sanitarias de fos 
puertos.

Madrid, 21 de Enero de 1919.
GIMENO

MINISTERIO DE
PUBUGA Y BELLAS A R T ^

REAL O R D EN

limo. S r .: Los partes de vacantes para 
la corrida de escalas del corriente mes de 
Enero han llegado con el retraso natural 
e inherente ¡ad complicado servicio .de for
mación de nóminas de todo el personal del 
Magisterio, a la innovación de ascenso de 
los Maestros de Patronatos y de los sus
tituidos a la  coincidencia díe los cambios 
de situación de los Maestros que perci
ben parte de sus haberes del Tesoro, al 
trasiego interrumpido de tan numeroso 
personal, a la premura de tiempo, al mar
gen de dos ejercicios económicos, y a la 
tardanza de los Alcaldes-presidentes de las 
Juntas locales con frecuencia remisos para 
comunicar con las Secciones administrati
vas. Aunque es notorio que la dificultad 
de conjunto está dominada, no hay razón 
para ocultar que las exigencias de la rea
lidad siguen pugnando con ciertos impor
tantes idetalles, que se relacionan con el 
Escalafón de dos años fecha, con el pe
ríodo constituyente de la última escala, 
con los dos tipos de sueldo en la octava 
categoría, con el cuidado que requiere el 
haber cerrado, de pronto, el cupo de pla
zas, con las declaraciones de derecho a 
los que han reingresado apresuradamente 
para disfrutar el beneficio de la Ley, con 
el concepto especial de nombre y haber 
con que vienen figurando en las escalas de
terminados Maestros afectos a ; Corpora
ciones, con la adjudicación die sueldo o de 
destino a los Maestros de oposición restrin
gida y libre y con todo el casuísmo de in
gresos,' traslados, provisiones, que se van 
venciendo ordenadamente, y que no-es ex

traño que sigan hoy sin ultirnaa*, pues si eii 
los demás Cuerpos del ramo que alcanza
ron con anterioridad las nuevas plantillas 
su aplicación o adaptación ha ocasionado 
trastorno y ha dilatado, justificadamente, 
durante cierto plazo la anormalidad de las 
circunstancias, con mayor razón en este 
del Magisterio primsjrio que, aparte lo  ¿i- 
cho, suma mucho más que todos l®s otros 
juntoS'.

En su vista, y a propuesta de la Comi
sión organizadora del Escalafón generail 
del Magisterio»,

S. M. el Re:y (q. D. g .) ha tenido a bien 
resolver:

i.o Que asciendan en corrida natural 
de escalas a 4.500 pesetas, en las vacantes 
de los Sres. Cuernas y López Ornát, nú- 
meroB 32 y 56; D. José Martínez Tomás, 
núrpterp general 80, y D. Luciano Campos 
Martínez, número general 81. A  4.000 pe
setas*, en las resultas de los dos anteriores, 
D. Antonio Pérez Vázquez, número gene- 
rajl 159, y D. Pedro Arnal Cavero, número 
i6a. A  3.500 pesetas, en las resultas de los 
dos anteriores, D. Blas José Zamtbrano 
García, número 355, y D. Francisco Pérez 
Vallejo, número 336. A 3.000 pesetas, en las 
resultas de los anteriores, D. Salvador 
Queredia Salas, número 679, y D. Feliciano 
Manzano Carpió, número 682. A  2.500 pê  
setas, en las resultas de los anteriores, 
ascienden .D Justo Negro Gutiérrez, nú
mero general 1.489, y D. LucicUio Ingelmo 
González, número 1.490. A 2.000 pesetas, en 
las resultas de los anteriores, ascienden 
D. Luis Guillen Escobar, número 3.088, y 
D. Teodoro Causi, número 3.089.

2.® Que 'ascienda a 3.500 pesetas, retro
trayendo su antigüedad y efectos econó
micos a primero de Septiembre, el Maes
tro sustituido D. Juan Ruiz Romero, for
mando a tal fin la oportuna nómina adir 
cional la Sección de Barcfelona, cubriendo 
dicho Maestro el cupo legal de plazas in
completo por no haber deligenciado dicha 
Sección e l ascenso al número general 181. 
que causó baja con anterioridad al Real 
decreto de p lantillas; y en »la misma for
m a-y por análogo motivo, a 3.000 pesetas 

^el núniero general 576, omitidlo por la 
Sección de Almería. Que causen baja en 
2.500 pesetas: D. Demetrio Plaza Núñez, 
que aún figura con e l número 1479 y que 
por estar sustituido le corresponde ascen
der âjl final de la antigua categoría de
1.375 con los demás de su clase; D. Fran
cisco Mijares y Mijares, número 1.323, y 
D. Juan de Dios Torres Luqúe, número 
1*325, porque los dos tienen derechos li
mitados y sólo podrían aecender dos cate
gorías cuando no hubiera perjuicio de los 
que tienen plenitud o mejor derecho. Que 
asciendan en cambio a 2.500 D. Federico 

-Aionserrat Lucena, número 1.322, j  don 
Alejandro Brun, número 1.393, por ser 
Maestros de las Escudáis Nacionales con 
plenitud: de derechos, retrotrayendo su an
tigüedad y efectos económicos a i.o de 
.Septiembre, mediante la oportuna nómina
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adiciona)!. Que asciendan a 3.000 pesetas, 
en <las mismas condiciones que los anterio
res, D. Demetrio Plaza Núñez, sustituido; 
D. Francisco Mijares, número 1.323, y don 
Juan de D ios Torre Luque, número 1.325, 
antes nombrados, y además, hasta cubrir 
el cupo, y  con los repetidos efectos de 

de Septiembre, D. Antonio Viñas T e
jederas, re ingresado, que ganó por oposi^ 
ción 825 pesetas; los Sres. Las Heras, 
número 3.082; Aíabart, 3.083; Domínguez, 
3.084; Ĝ aispar, número 3.085, y López, nú
mero 3.087.

3.'' Que asciendan en corrida de esca
las a 3.500 pesetas, cubriendo la vacante 
deí Sr. Pérez Soto, número general 263, 
D.' FemaiKlo García Medina, número 337- 
A 3.000 pesetas, en la resulta del anterior, 
D. ^Eulogio Gómtaz Herranz, número 683.. 
A 3.5-00 pesetas, en la resulta del anterior, 
D. Antonio Roca Gómez, número 1-491. 
A  2.000 pesetas, en la resulta del anterior, 
D. Francisco Jansá, número 3-090.

4.0 Que asciendan en corrida de esca
lan a 3-000 pesetas,cubriendo las dos va
cantes de los Sres. Vicente, número 446, 
y  Sobelie, ¡número 5 7 1 , D. Godofredo Fer- 
náí^ez Lorenzo, número 684, y D . Juan 
Josó Barrilero, número 686, mejorando 
éste un puesto en su escala. A  2.500 pe- 
s)etas, en las dos resultas anteriores, don 
M iguel C. Manzano, número 1.492, y  don 
Luis Cabañas, número 1.493- A 2-coD pe
setas, en las resultas de ios anteriores, 
D. Miguel Rodríguez Gil, número 3 091, 
y D . Mariano Cuadrado, número 3.092.

5.® Que aicienda a 2500 pesetas, de 
acuerdo con el apartado F) de la Real 
orden de 5 de Noviemfcnd último, y cu
briendo el sueldo vacante del Sr. Garda 
Cueri^, número 1.266, D. Plácido de Va-r- 
gB.s Corpas, número 2.606, de las últimas 
aposiciones restringidas.

6.** Que asciendan por corrida a 2.000 
pesetas, cubriendo los sueldos vacantes de 
k>9 Sres- Remirez, número 2.071; Vargas, 
número 2.882; Tajahuerce, número 2.958; 
Castro y Fernández García, sustituidos en 
Chidad Real y Cáceres, respectivairuTnte, 
D. José Quevedo, número general 3.093; 
D. Juan F. ITernández, número 3094; don 
Lucio del Caño, número 3-005; D. Bianor 
Pío Casado, número 3.096, y D. Antonio 
Gil Castrontievo, número 3.097.

7.  ̂ Que asciendan a 4.500 pesetas -en 
corrida natural de escalas, cubriendo la 
vacantíe que por pase a situación de ex
cedencia deja la señoi'a Ramos, número 
67 del escalafón general, doña Concepción 
de Mora y Jiménez, que viene ñgurando 
con el número 79. A 4.000 pesetas, en, la 
resulte de. la Maestra anterior, doña Em i
lia Axosta y Guerra, número general 152.
A 3.500 pesetas, en íá resulta anterior, do
ña Francisca Carlota García Alcalde, nú- f 
mero 3Í.Ó de! escalafón general. A  3000 \ 
■pesetas en 2a resulta de la anterior, doña I 
Benita Oscilo y Zubiaga,, número gene
ral 619. A 2.5tx) pesetas, en la resulte an
terior, doña Carmen Rojo Suárez VM éés,

número general 1.402. A 2.000 pesetas, en 
la resuHa anterior, doña Teresa Bedrerol 
Viñas, número 2.981 del escalafón general.

8.0 Que asciendan, pa,ra cubrir el cupo 
legal de plazas, retrotrayendo a i.® de Sep
tiembre la antigüedad y efectos económi
cos, mediante las oportunas nóminas adi
cionales que formarán las Secciomes ad
ministrativas correspondientes, las Maes
tras que a continuación se expresan: D o
ña Mercedes Daza Martínez, número ge
neral 618, a 3-000 pesjctas de sueldo. Doña 
Julia Moya Gascué, número 1.399; doña 
Aurora Nicasia López Sánchez, número
I.400, y doña Marciana Araujo Suárez, 
número 1.401', a 2.500 pesetas, por no ha
ber ascendido las Maestras propuestas se
gún tO‘9 partes cursados en el corriente 
mes. Doña María del Carmen Medina y 
Moreno, de Hueiva, por venir disfrutan-

1.375 pesetas y figurar equivocadamen
te en el escalafón en la antigua categoría 
de i.ooo pesetas. Doña María Gloria Ruiz 
Santasusana, número 2.976; doña Josefa 
3ánchez B^caüuela, número 2.077; doña 
Isabel López Allué, número 2.978; doña 
Teresa Moreno Soto, número 2.979, y do
ña María Nieves 6au  Santaió, 2.980, por 
análogo motivo, todas las cuales iban pro
puestas en la primera relación- En cam
bio <eis baja, y no le corresponde ascenso 
alguno, a la Maestra número 2.184, , de To
ledo, por estar jubilada con anterioridad al 
Real decreto de plantillas.

9.* Que asciendan a 3.cCiO pesetas en 
córrida de escalas, cubriendo las vacantes 
de las señoras Munguira, núm ero general 
33^, y Fuentes, número 340, dnda. Tvía- 
ria C. Benavide-s Martínez, núm ero gene
ral 620, y doñit Luda P etra  Leepiuz y  
Goñi, número 621. A. 2.500 peinetas, en las 
resultas de las dos anteriores, doña F ilo
mena Granda Regueiro, número general 
i-4^ 3  ̂ y  doña María de las Nieves R odrí
guez, número general 1.404. A  2.C00 pese
tas, en las resultas de las dos anteriores, 
dona María González Ballester, número 
general; 2.982, y  doña Benedicta Elena Ca- 
rrión Rueda, número 2.983.

10. Que asciendan, cubriendo dos de las 
cinco vacantes de 2.50a, a saber: la de la 
señora Pérez Martín, número general 
1.076, y la de la señora Virel, número 
1.102 (aunque no ha llegado este parte de 
la Sección), doña Felisa Pasagali Lobo, 
número 3 644, y doña Mercedes Merclián 
Carreras, número 8-963, Maestras de opo
sición restringida, que, con sus demás 
compañeras, pasan a ocupar, por el or
den de propuesta, los lugares posteriores 
inmeditas al que ocupa la número 839, 
última ascendida en la corrida public?Ma 
en Octubre próximo pasado.

II. Que ascienda a 2.500 pesetas, cu
briendo la vacante de la señora Domín
guez, número 1.161, la Maestra doña Ma- 
ximilíana Qroquieta' Villar, número gene- : 
ral 79S, reingresada, y a quien hoy co- |  
rres-ponde la plaza que se. k  adlu-dka, por | 
haber disfrutado 1.650 pesetas-

12. Que asciendan a 2.500 pesetas en  
corrida de escalas, cubriendo los dos suel
dos vacantes de las señoras Mánno'1, nú
mero 1,196 y Nogales, 1.379, doña Felici
dad Fernández Rodríguez, número gene-<- 
raí 1.405 y doña Josefa Márquez Mesa, 
número 1406, A  2.000 pesetas, en las re  ̂
siiitas de las los anteriores, doña María de 
la Concepción Larruy, número general 
2^984, y doña Amalia Marsal Orquín, nú- 
irero 2.985.

13. Que asciendan por corrida a 2.ocKí 
pesetas, cubriendo las cinco vacantes de 
que se tiene noticia, o sean las de la seño
ra Nateras, número 1.660; la de la seíkra- 
Pamir, número 1.835; la de la señora Ló
pez Moyano, número 1.886; la de la seño
ra González Fernández, número 1.894, Y 
la de Ja señora Llanderal, número 1.863. 
las seguientes Maestras: doña Deogracias 
San Pascual Piquer, -número 2.987; doña 
María Dolores Gil Cuervo, número 2.988; 
doña Matilde Montero Tejedor, número 
2.989, doña María Alvarez Fernández, nú
mero 2.990, y doña Ana Matabosch, nú
mero 2.99ÍP del escalafón general.

14. Que en estricto cumpljrniento dal 
Real decreto de la Presidencia del Con-, 
sejo de Ministros, fecha 18 de Diciembre 
último, Boletín  O ficial número 105, los 
efectos económicos de los Maestros as
cendidos por esta corrida de encalas arran
can del día i.® del corriente mes de EnerOj;

I exceptuando los incluidos en los núme
ros 2 y  7, que ascienden por viitud del 
Real decreto de plantillas. La antigüedad 
del escalafón será la misma que la econó
mica para los ascendidog en la corrida con 
■excepción, ya consignada, <Ie los que es
tán comprendidos en el apartado F) de la 
Real orden de 5 de Noviembre de 1918.

15. Que el arrastre de todos los suel
dos indicados, a refíejar en nómina 'por 
los Jefes de las Secciones respectivas, es 
el'de ii.250 pesetas.

16. Que los Jefes de las Secciones den 
cuenta urgente y detallada de los extre- 
mo*s que faltan para completar relaciones 
de ascendidos a 1.500 pesetas y a 1.250 y 
de vacantes en dichos haberes, con arreglo 
a las instrucciones recibidas, para proce
der a lo qwe ha3̂ a lugar.

17. Que los Jefes de las Secciones cur
sen un parte diario de altas (acompañan
do hoja de servicios y  í>artida de naci
miento, cuando real y efectivam ente se 
trate de ingreso, por veir prímcm en el 
Escalafón), bajas y alteraciones, y otro 
parte independiente y exclusivo de vacan
tes de (Sueldos a proveer en corrida de 
escalas, quedando Relevados, hasta nueva 
orden, de todos los deñiás partes y resú- 
mcues que venían remitiendo.

18. Que los Gobernadores - Presidentes 
de las Juntas provinciales aperciíban por 
todos los medios a los Alcalde-Presidente* 
de ías- Juntas locales para que no demo
ren, Uii horas siquiera, el parle inmediato 
del personal que les incumbe cursar y

¡09 Tefes de Us Secciones
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ú  aervicio dando cuenta telegráfica, si es ' 
menester, para que no se retarden las co
rridas más allá á ú  dia 4 de cada mes.

19. Que los Jefes de las Secciones re 
pasen cid dado sámente los Boletines O fi 
ciales núm eros 98, gg y  102 de 1918 y el 
2 del año actual, y con vista de los mis
mos y de esta Real orden, manifiesten con 
toda claridad y precisión cuanto sea pro
cedente, sin Olvidar ningún dato, y adver
tidos de la responsabilidad que- a todos 
alcanza por no poder ser más ni menos 
que las del cupo cerrado las plazas ,de 
plantilla. Que dichos Je fe s  consulten las 
dudas que tengan, y que desee el año lo i i  
están repetidam ente avisados de que este 
servicio tiene preferencia sobre todos los 
demás a su cargo.

20. Que en tanto  estén a la expectati
va de vacante de sueldo la casi totalidad 
de Mae.?tras y una parte im portante de 
M aestros de las últim as oposiciones res
tringidas, se adjudiquen a los mismos las 
vacantes absolutas que se vayan produ
ciendo sin merm a del turno de anti- 
igjüedad.

21. Que el artícuiio 46 del E statu to  se 
entiende sin perjuicio del turno de anti
güedad en ningún ca.so: las resultas de 
corridas al cubrir cada plaza vacante per
tenecen siempre de lischo y de derecho a 
la antigüedad^ Las vacantes absolutas, 
detenrdnadas, las que hay que cubrir en 
fecha fija, si son de 4.000 o de 2.500, co
rresponden hoy la mitad a los opositores 
de las últimas restringidas, y la otra mi
tad a la an tigüedad ; si son de cualquier 
o tro sueldo corresponden, íTitegras, con 
todas sus resultas y arrastres, a la anti- 
glüeílad, toda vez que de seguir distinto 
pro-ced'/friiento se contrradaria la propia na
turaleza de la corrida natural de escalas.

2T. Que en lo suce.sivo, y con ocasión 
de vacante, podrán otorgarse, fuera de las 
corridas naturales de escalas, los sueldos 
que correspondan a los M aestros de oposi
ción restringida y a los reingresados.

22. Que los Jefes de las Secciones ad- 
m iniatrativas tengan en cuenta todo lo 
períinente a la confección del nuevo E s
calafón, que ha de im primirse para evitar 
errores y omisiones.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimíiento y demás efectos. Dios guar
de a V. ' T: muchos años.  ̂M aurid, 20 de 
Enero de 1919.

SA D V A TELLA  
Señor D irector general de P rim era E n 

señanza.

Excmo. S r . : En vista de las razones ex
puestas por esa Direción General,

S. M. el R iCy (q. D. g.) ha tenido a bien 
autorizar a la misma para anunciar a opo
sición 35 plaza.s de A uxiliares primeros del 
Cuerpo A uxiliar de Estad'stica, Oficiales 
terceros de. Administración, dotadas con el 
.sueldo anual de 3.000 pesetas, para cubrir 
ja»  vacantes que existan a la terminación de 

ejercicios de oposición y las que des

pués vayan ocurriendo hasta extinguir aquel 
número y por el orden de calificación, de
biendo regir para dichas oposiciones las 
instrucciones que esa Dirección General 
íorm uL, Lasufias en le. que disponen ios 
artículos 2172, 173 y 174 del Reglamento 
de Ja  misma y e l  pro.gram,a elev''ada por 
Vfi If. a la aprobación de S. M.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimicrito y demás efectos. Dios guar
de a fifi E. muchos anos. M adrid, 21 de 
Enero de 1919.

SA LV A TEIX .A

Señor D irector general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico,

AüMlliIST8.̂ íl GSIfMl,
. tlHlSTERIO BB ESIA9 B

s u b s e c r e t a r ía

SECCIÓN OE COVÍFRCIO

Según comunica a este D epartam ento, 
en telegraina, de 21 del actual, el Em ba
jador de S. M. 'en Londres, ha sido de
clarada libre la im portación de aceite de 
oliva en el Reino Unido.

M adrid, 22 de Enero de 1919.—El E m 
bajador de S. Id.. en funciones de Subse
cretario, j .  Pérez Caballero.

iu¿fiEnb¿EL . f i f i  tlllAClA í  JüóE Lífi

DIREOCIOS  ̂ ^ B U E m L  BE  LOS REGIS- 
T p x s  Y m L  n o T ík m .m o  .

litm o. S r , : En el recurso gubernativo 
interpuesto por el N otario  de M armolejo 
(Jaén) D. A ntonio Briones y García-Pvb.a- 
dillo contra una nota del R egistrador dé
la Propiedad de A ndújar por su negativa 
a inscribir la adjudicación en pago de 
una finca, verificada en operaciones tes
tamenta lias, pendiente en este Centro en 
virtud de apelación del recu rren te :

Resultando que el N otario  recurrente, 
D. A^ntonio Briones autorizó en A rjona, 
con fecha 21 de Julio de 1917, una escri
tu ra  de protocolización de operaciones 
testam entarias y de adjudicación en pago 
de deudas, de la que aparece que don 
José Carmona García, Contador nom bra
do en su testam ento por la finada, doña 
Juana Carrnona N avarro, formó el cua
derno particional correspondiente a la 
partición de los bienes relictos, conforme 
,al testam ento que aquélla había otorgado 
ante el N otario  de A rjona D. Antonio 
Bellver, en el que instituye sus univer
sales herederos a sus nietos M artín y 
Rosa Carmona Bueno, hijos de su hija 
única, difunta, M aría de la C abeza; en 
cuyas operacion-es y en pago de un crédito 
contra la causante, ya vencido, se ad ju
dicó a.l acreedor D. Manuel López P a 
rras, compareciente en la escritura, por 
el valor de la deuda, que era de 750 pese
tas, una casa propia de la testadora, si- 
situada en la calle de Armona, del pueblo 
de, A rjo n illa :

Resultando que pres'entado testimonio 
parcial de dicha escritura en el Registro de 
la Piopiedad de A ndújar fue denegada la 
inscripción de da adjudicación en pago a 
favor" d el acreedor D. Manuel López P a
rras, por el defecto insubsanable de que

dicho acto constituye el de enajenación, 
para el cual carece de capacidad el Con
tador, aun con la intervención del repre
sentante legal de los menores interesado», 
en la testam entaría, sin haberse practica
do la inscripción previa de los bienes ob
jeto de ella a favor de éstos, y sin maner- 
se observado las formalidades legales exi
gidas para la enajenación de bienes per
tenecientes a menores de ed a d :

Resultando que el N otario au torizsn- 
te, JA Antonio Briones García-Abadillo, 
produjo ante el Presidente de la Audien
cia de G ranada recurso gubernativo para 
que se declare que el documento cuya ins
cripción se denegó se halla extendido con 
arreglo a las form alidades y prescnpcio- 
oes legales^ por los motivos sigu ien tes: 
Que del sentido de los artículos 1.026 
1.0S2 y 1.422 del Código Civil, éste aplica
do por la sentencia de 25 de Octubre de 
1911, se deduce el principio de que lo p ri
mero en una testam entaría es pagar las 
deudo.s, pues de no hacerlo asi y de ad- 
jfi.tdicar a los herederos bienes para su pa
go, habría el peligro de que los acreedo- 
re.5 fueran burlados en sus derechos rae- 
diarite la enajenación de dichos bienes, 
que es lo que tra tan  de evitar los artícu
los m encionados; que no es necesaria la 
previa inscripción de que habla la nota 
recurrida, porque el artículo 20 de la ley 
Llipotecaria releva de ella cuando los he
rederos ratifiquen contratos privados rea
lizados por su causante, en el supuesto 
de que la adjudicación se les hubiere he
cho a ellos, y menos en este caso, que 
.quien transm ite es el testam entario, como 
continuador de la personalidad de la deu- 
dor.a, que forzosamente ten ía  que pagar 
al cumplimiento de la obligación, con la 
garan tía  en este mismo caso de que el pa
dre de los herederos aprueba la adjudica
ción de la finca a D. Manuel López en pa
go de su crédito ; que la resolución de es
te Centro de 22 de Julio de 1912, con m o
tivo de una nota igual a. la del- presente 
recurso, es opuesta al criterio  que ahora 
sustenta el R egistrador,' disconforme con 
el que siguió en otro caso igual; y que 
de lo expuesto se deduce ser innecesaria 
la previa inscripción a favor de los here
deros, que no han llegado a serlo en cuan
to a la finca adjudicada, al acreedor don 
M anuel López en pago de su crédito: 

Resultando que oído el R egistrador, 
mantuvo la procedencia de su nota, ale
gando que la dación o adjudicación en pa
go, por sus grandes analogías con el con- 
rratp de compra-venta, del que es similar, 
.:nvuelve una verdadera enajenación, ca
rácter que le reconoce la sentencia de 14 
de Noviembre de 1881 y la jurisprudencia 
de c.sta Dirección General en resolucio
nes de 10 de Septiembre de 1881 y i.° de 
A_bril de 1809; que. por tener esta natura
leza la adjudicación en pago cae fuera de 
la. órbita de las atribuciones que son ane
jas al cargo de Contador y están lim ita
das, no siendo también albacea o testa
mentario, a hacer simplemente la p arti
ción de los bienes de la herencia, conforme 
declara el artículo 1.057 del Código Civil, 
previa liquidación de la Sociedad conyu
gal con el cónyuge supérstite si el cau
sante falleciese estando casado, doctrina 
de las resoluciones de este Centro de 12 
de Noviembre de 1895, 14 de M arzo de 
1907 y 26 de Febrero de 1906; que los Co
misarios, puesto que los herederos suce
den rd difunto por el sólo hecho de su 
muerte y para la liquidación de toda he
rencia es preciso el previo pago de las 
deuda.a hereditarias, pueden distribuir és
tas entre dichos herederos, haciéndoles 
la oportuna adjudicación para tal fin o 
una adjudicación especial alguno de
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ellos, lo cual constituye un acto de parti
ción, según la jurisprudencia de este Cen
tro, de cuyo modo se cumple el articulo 
1.422 del Código Civil citado por el recu
rrente, pudiendo los acreedores usar el 
derecho que les reconoce el articulo 45 
de la ley Hipotecaria en defensa de sus 
créditos; que es, por tanto, nula lai adju
dicación hecha por el Contador a D. Ma
nuel López Parras en pago de su crédito 
y que no puede prestarle validez la con
formidad expresada en la tercera de las 
disposiciones finales de la partición por 

padre y representante legal de los he
nderos, menores de edad, puesto que, 

aceptada por aquél la herencia sin bene
ficio alguno legal, aceptación que va im
plícita al hecho de dar su asentimiento 
a todp lo practicado por el Contador, to
dos los bienes de la herencia, que son 
cuantos formaban el patrimonio de la • 
causante, pasaron a formar parte del pe
culio de dichos herederos menores, sien
do doctrina legal que el padre no puede 
enajenarlos sino por causas justificadas 
de utilidad o necesidad, previa licencia 
del Juez, conforme al artículo 164 del 
Código Civil y a lo que se hallaba dis
puesto en la Real orden de 28 de Agosto 
de 1876; y que la necesidad de la inscrip
ción previa del inmueble está lexsgida por 
el artículo 20 de a ey Hipotecaria, por 
no haber realizado la transmisión o adju
dicación en pago la causiante de la heren
cia ni poderla realizar el Comisario, aun 
con asentimiento e intervención del repre
sentante legal de los herederos menores 
de edad, contra cuya doctrina no tJene 
congruencia alguna el argumento del N o
tario respecto de la excepción de dicho ar- 

, tículo en el caso de ratificación de con
tratos privados verificada por herederos 
de su causante:

Resultando que habiéndose comunicado 
el expediente para infoiime al Notario se
ñor Briones, promotor del mismo, insistió 
en la defensa de la legalidad dol docu
mento, añadiendo a lo que* ya tenía ex
puesto, que el testamentario en este caso 
obra en virtud de las facultades que le 
cc^nfieren los artículos 1.422, 1.026 y 1.082 
del Código Civil, deduciéndose de leste úl
timo que el pago de las deudas heredita
rias debte ser previo o simultáneo a la  
adjudicación de bienes, no ya formando 
hijuela de deudas a uno o varios herede
ros como pretende el Registrador, sino ad
judicando^ directamente bienes a los acree
dores en pago de sus créditos, con lo  que 
se evita que éstos puedan promover el 
juicio de testamentaría; y que el adjudi
car bienes a uno o más herederos para 
pago de deudas, es contrario a lo s  pre
ceptos de los artículos 1.026 y 1.082 del 
Código civil, puesto que según éste últi
mo, los acreedores pileden oponerse; a que 
se lleve a efecto la partición hasta que se 
les pague, en  cuyo caso, no habiendo par
tición posible, imposible sería adjudicar 
bienes a los herederos para aquel fin : 

Resultando que el Presidente de la Au
diencia dictó auto confirmando la  nota del 
Registrador por considerar que limitada 
por el artículo 1.057 del Código Civil la 
misión de los Contadores partidores nom
brados por el testador a la simple facul
tad de hacer la partición de los bienes 
relictos, es evidtente que en el caso del 
presente recurso, la  adjudicación del in
mueble hecha al acreedor, es un acto de 
enajenación de bienes que debe regularse 
por las normas generales impuestas a los 
de su clase, sin poderse subordinar lii efi
cacia de tales preceptos a razones de con
veniencia alguna; y que por el contrario, 
la adjudicación de la finca para ¡pago del 
crédito, hecha a uno o a ambos herede

ros, habría constituido un acto de mera 
partición, según la jurisprudencia de este 
Centro, armonizando la posibilidad legal 
de hacerla por parte del Contador con el 
cumplimiento de lo preceptuado en el ar
tículo 661 del Código Civil, puesto que, 
como afirma el Registrador, son los he
rederos de la causante y no el Contador, 
los continuadores de su personalidad y los 
obligados, por tanto, a cumplir las obli
gaciones contraídas por aquélla:

Vistos los artículos 164, 901 y 1.057 del 
Código Civil y 20 de la léy Hipotecaria y 
las Resoluciones de este Centro de 10 de 
Septiemibre de 1881, 24 die Noviembre de 
1898, i.o de Abril de 1899 y 10 de Agosto 
de 1918:

Considerando que sea la adjudicación 
en pago una novación por cambio de ob
jeto, sea una autorización concedida por 
el acreedor al deudor para que pueda l i 
berarse entregando una cosa por otra, -sea 
una compra-venta con precio anticipado, 
se caracteriza en casos' análogos al dis
cutido por su naturaleza de enajenación 
con causa onerosa, mediante la cual una 
finca comprendida en el patrimonio del 
causante de la herencia es transferida a 
una piersona extraña directamente y a tí
tulo singular:

Considerando que el acto calificado no 
puede reputarse de partición porque no 
tiene por inmediata y directa finalidad 
ñacer cesar la indivisión creada ,por la  
pluralidad de herederos, tendiendo' pre
ferentemente al pago' de una deuda; ni 
descansa sobre ilas facultades declarati
vas de efectos retroactivos que al 'Con
tador competen, sino que provoca efec
tos transmisivos de nacimiento y alcance 
diferentes; ni se refiene:, en fin, al régimen 
interno y recíproco de relaciones jurídicas 
entre copartícipes solidarios, toda vez que 
lanza fuera del patrimonio común una 
parte del activo ain expne!sa autorización 
testaimentaria o le g a l:

Considerando que esta distinción de las 
adjudicaciones en pago de deudas hechas 
a los herederos de las adjudicaiciones en 
pago realizadas a favor de extraños, ya 
prevista en la , Resolución de i.° de Sep
tiembre de 1881, ha sido puesta de relieve 
por la de 24 de Noviembre de 1898 y por 
la constante doctriina die este fCentrO' des
envuelta sobre las mismas, y sobre la 
jurisprudencia del Triibunal Supremo:

Considerando que no se priva con el 
criterio sustentado, a los legítim os repre- 
sieaitantes de la herencia, del poder de l i 
quidar y pagar deudas del causante, an
tes de realizar la partición total, si así 
les conviniese, pero siempre en el supues
to de que justifiquen su capacidad para 
disponer del caudal hereditario; capaci
dad y facultades que no están atribuidas 
al Contador por el testamento ni por la 
ley:

Considerando que tampoco quedan com
pletadas las aludidas facultades del Con
tador con la amplia autorización consig
nada en e l cuaderno particional bajo la 
firma de D. Martín Carmona Hernández, 
padre de lo-s herederos menores de edad, 
parque sobre ser este extremo de exce
siva importancia para no constituir una 
de los fundamentos especiales de la pro
tocolización, no se ajusta a los preceptos 
del artículo 164 del Código Civil.

Esta Dirección gieneral, ha '^cordado 
confirmando la decisión de V. S. declarar 
que la citada escritura de 21 de Julio de 
1917, no se halla bien extendida, por el 
defecto expuesto al final de la nota re
currida. :

Lo que con devolución del expediente 
original comunico a V. S. a los efectos 
oportunos. D ios guarde a V. S- muchos 
años. Madrid, 10 de Enero de 1919.—EI 
Director general, Salvador Raventós.

iñilfISl llii liA£íENíl>̂

OiRECCiOS^ GEráERAL DÉ ADUANAS

CIRCUIvAE.

Por Real orden riel Ministerio de Abas- 
tecin?iieuros, fecha de ayer, publicada en la 
GACitTA de lioy, se dispone que a partir del 
día 20 del mes actual, se consideren anu
ladas y sin ningún valor ni efecto  ̂ las 
autorizaciones concedidas por la suprimi
da Comisaria iGeneral de Abastecimientos, 
y por dicho Ministerio para fabricación de 
sustitutivos de la gasolina al amparo de 
los preceptos de los Reales decretos de 
24 de Enero y 30 de Mayo últimos y de- 
mási disposiciones Concordantes. En su 
vista, esta Dirección General, an uso de las 
atribuciones que le confiere el párrafo se
gundo del artículo del primero de los 
Reales decretos mencionados, ha acorda
do declarar caducada la circular de 
Mayo de 19118, relativa a dicha fabricación, 
y disx-)oner en consecuencia:

I."* Que el día 20 de este mes se cie
rren por los Inspectores de la Renta las 
cuentas d¡e fabricación de sustitutivos de 
gasolina en las fábricas de alcohol des
naturalizado y depósitos de alcohol neutro 
autorizadas al efecto, liquidando en estos 
últimos el impuesto devengado por el al
cohol invertido hasta la mismai, a razón de 
10 pesetas hectolitro, cuyo ingreso harán 
los interesados en el plazo reglamentario, 
y exigiendo asimismo el ingreso, a  razón 
de 50 o de 80 pesetas, según proceda, del 
alcohol neutro sobrante o sin  invertir en 
aquella fecha.

2d Que una vez cumplidos 'esos ex 
tremos, la Administración respectiva dé 
de baja dichos establecimientos en los re
gistros de las mismia.

3.'' Que no se autorice en lo sucesivo 
la salida de fábricas de alcohol neutro con 
el impuesto garantido con destino a los 
mencionados depósitos; y

4.̂  Que adviertain expresamente a los 
fabricantes de alcohol desnaturalizado qut. 
a partir de la fecha citada no podrán ha
cer preparación alguna de los 'suistitutivos 
referidos.

Del recibo de esta circular y de haberla 
coiminicado a los Inspectores de esa de
marcación se servirá usted dar inmediato 
aviso.

Dios guarde a usted muchos años. Ma
drid, 16 de Enero de 1919.—E l.D i rector 
general, Daniel Ríu.
Señores Insipectores regionales de la Renta

del Alcohol y Administradores de Adua
nas y de Propiedades e Impuestos de...

D m EQ C m m  Q EU ERkL  DE LA DEUDA 
Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección General ha dispuesto 
que el día 29 de los corrientes, a las once 
de su mañana y en el local que la  misma 
ocupa, se verifique lai quema de documen
tos amortizados que corresponde efectuar 
en el presente mes.

Madrid, 21 de Enero de 1919.—El D i
rector general, M. Díaz (lómez.



G a c e ta  d e  M a d r id .-N ú m . 23  23  E n e r o  1 9 1 9

MtNisTggie m  u  i9KiHAaé«
SUBSECRETARIA

Por el Mini&terio de Fomento en Real 
orden coiiiunicada de 13 del actual, sci dice 
a este Departajmíento lo que sigue:

“ Excmo. S r .: Estando realizando por 
este Ministerio la Estadística Industrial 
de España, es de imprescindible necesidad 
el conocer la lista de industriales de cada 
provincia, indicando el nombre, domicilio 
y clase de industria que cada uno ejerce, 
y como el Negociado de Estadística oare-̂  
ce de Delegaciones provinciales que pue
dan efectuar este trabajo, me dirijo a V. E. 
para suplicarle recabe de los Gobernadov 
res civiles que envíen a este Ministerio y 
al Negociado de Estadística, con la ma
yor brevedad posible, los indicados es- 
tadofe. ”

De Real orden comunicada por el se
ñor Ministro de la Gobernación, lo trasla
do a V. S., encareciéndole la mayor ur
gencia en el servicio que se interesa.

Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, i8" de Enero de 1919.—El Subsecre
tario, José Lladó.
Señor Gobernador civil de...

DIRECOION GENERAL DE ADMINISTRA
CION

Habiendo sido declarado desierto el 
concurso para la provisión de la Contadu
ría del Ayuntamiento de Isla Cristina 
IHuelva), 1

Esta. Dirección General ha acordado 
que, por segunda vez, se anuncie por el tér
mino de treinta días, descontando los fes
tivos, que expira el día 26 del próximo mes 
de Febrero, conforme a los artículos 19 y 
20 del Reglamento de 23 de Agosto de 1916, 
la Contaduría citada, advirtiendo a los so
licitantes que dentro del indicado plazo de
ben presentar sus solicitudes dirigidas a 
esta Dirección y acreditar las condiciones 
que en el expresado Reglamento se se
ñalan, presentando además su hoja de ser
vicios y la justificación de los méritos que 
aleguen, sin cuya justificación no serán 
cursadas las instancias que presenten..

Madrid, 21 de Enero de 1919.—El D i
rector general, J. Soto Reguera.

Habiendo sido nombrado D. Ramón 
Barcena Rada, Contador de fondos miuni- 
cipales del Ayuntamiento de Haro (Lo
groño), se publica conforme previene el 
Reglamento de 23 de Agosto de 1916.

Madrid, 21 de Enero de 1919.— Êl D i
rector general, J. Soto Reguera.

« i s i s i E S f o  m  íN S T g u cc ió »  P i l g u a

¥  BELLAS ARTES

8UBSEORETARIA

De conformidad con lo que previene el 
artículo 6.® del Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1918,

Esta Subsecretaría ha acordado intere- 
isar de V. S. que, a la mayor brevedad 
posible, remita relación del personal subal
terno dependiente de esa Universidad que, 
habiendo cumplido setenta años de edad, 
teaiga veinte de servicios de Real orden, o 
los completen con los prestados en el Ejér
cito, para los efectos pasivos.

Piios guarde a V, S. muchos años, Ma

drid, 20 de! Enero de 1919.—El Subsecre
tario, Lóipez Monis.
Señores Rectores de las Universidades del 

Reino.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

En cumplimiento de lo preceptuado en 
el articulo 87 del Estatuto general del 
Magisterio, esta Dirección General anun
cia a concurso especial de traslado la 
plaza de Director de la Escuela gradua
da de Ohanes (Almería).

Las instancias deberán presentarse, en 
el improrrogable término de quince días, 
en las Secciones , administrativas de Pri
mera enseñanza, las cuales, relacionadas 

ordenadas, las remitirán a este Minis
terio en el término de cinco días o darán 
cuenta de no haberse presentado nin
guna.

íLas disposiciones aplicables a este con
curso son los artículos 87 y 88 del Esta
tuto general del Magisterio, que dicen así:

“Artículo 87. Las Regencias de Es
cuelas prácticas y las Direcciones de Es
cuelas graduadas se anunciarán siempre 
a concurso especial para cada una de 
ellas, tan pronto como se reciba el parte 
de la vacante en la Diriección General.

”E1 anuncio de publicará en la Gaceta 
DE 'Madrid, dando un plazo de quince 
días para la presentación de instancias.

’’La resolución dictada tendrá carácter 
provisional, admitiéndose durante diez 
días reclamaciones y considerándose la 
resolíución de éstas como provisión defi
nitiva.

"Artículo 88. El orden de preferencia 
en estos concursos especiales se determi
nará por las condiciones siguientes:

”i.“ Ingreso por oposición.—2.^ Títu
lo Normal o Superior del plan de 1^1 
para las Regencias, y éstos o el Superior 
y Nacional para Direcciones de gradua
das.—3.̂  Mayor categoría en el Escala
fón general.— 4̂.̂  Servicios en Direcciones 
de graduadas de la misma población de 
la vacante, y a falta de ellos en otras D i
recciones, sin nota desfavorable.—5.*' Ser
vicios en Secciones de graduada, sin no
ta desfavorable, por más de dos años.—•
6.*̂  Número en id Escalafón.” ^

Lo que se hace público para conoci
miento de los Maestros Nacionales, ad- 
virtiéndoles que en una instanicia no se 
pueden solicitar más vacantes^ que las que 
coniiprende cada anuncio especial, y a los 
Jefes de las Secciones que no admitan las 
que no cumplau esta advertencia.

Madrid, 15 de Enero de 191.9.—El Direc
tor general, Sela.
Señores Jefes de las Secciones adminis
trativas de Primera enseñanza.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 
49 del Real decreto de 30 de; Agosto de 
1914, reorganizando la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
nombrar Profesor numerario de Física, 
Química, Historia Natural y Agricultura 
de la Escuela Normal de Maestros de Ba
leares, con el sueldo anual de 4.000 pese
tas, a D. Rafael Balaguer y Ferrer, pro
puesto por el Claustro de Profesores de 
la citada Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio, con el número 10 de la lis^ 
ta de calificaciones de la Sección, de Cien
cias formada al acabar el curso de 1917 
a 1918.

De Real orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su co
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nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 16 de Ene
ro de 1919.—El Director general, Sela. 
Señor Rector de la Univesidad de Bar

celona.

En virtud de lo dispuesto en la Real 
orden de 6 de Febrero de 1917,

Esta Dirección General ha acordado:
1.‘" Que se anuncie en concurso de tras

lado', por veinte días nauiraies, a contar 
desde la pubiicación de es:a orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , la plaza de Profesora 
numeraria de risica , Quirnica e .tiisioria

^Natural de la Escuela iNurniai de iviaes- 
tras de Zaragoza, vacante por traslado de 
la titular que la desempeñaba a otra Esi- 
cuela en virtud de concurso,

2.° Sólo podrán aspirar a dicha plaza, 
mediante el que ahora se anuncia, la:> Pro
fesoras numerarias de Escuelas Nc.rrna- 
les adscritas a los estudios de la ¿ección, 
de Ciencias que posean el titulo profesio
nal 'Correspodiente.

3/̂  El orden de preferencia será el seña
lado en el articulo 45 dei Real dec.ieto de 
30 de* Agosto de 1914; y ' 

q."* Las aspirantes deberán elevar sus 
instancias a esta Dirección General, acom
pañadas de sius respectivas hojas de mé
ritos y servicios, por conducto de la DE 
rección del Centro donde sirvan en la ac
tualidad.'

Lo que comunjco a V. S. para su cono
cimiento' y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 17 de Enero 
de 1919.—El Director general, Sela. 
Señore'S Rectores de las. Universidades del 

Reino.

iUn e b a l  d e  b e l l a s

Nota bibliográfica de una obra impresa 
en idioma castellano en el extranjero que 
D. Antonio Burés Morante, dornicdiado 
en Barcelona, calle del CanO', número i, 
i.^ i.'b y autor de ella, desea introducir en 
España, después de haber cumplido las 
formalidades prevenidas en el decreto de 
4 de Septiembre de 1879 y Real orden de 
19 de Mayo de 1893.

Idilio, opereta en un acto, tres cuadro*s 
y una visión.—Original de Antonio Burés 
Morantte.—Barcelona, 1918.—España.

Imprenta de M. D. Danon & CP Inc. 58 
John Sh, Nueva York, E. U. A.

Madrid, 15 de Enero de 1919.—El Direc
tor general, M. Benlliure.

B I B L I O T E C A i A CJ O" N! A L

Conforme a lo dispuesto en el Regla
mento para el réginren y servicio de las 
Bibliotecas públicas del Estado, aprobado 
por Real decreto de 18 de Octubre de 
1901, la Biblioteca Nacional adjudicará, en 
el año corriente, dos premios lein las con
diciones siguientes:

Uno de 2.000 pesetas al autor español o 
hispano-americano de la colección mejor 
\ más numerosa de artículos bibliográ- 
fico-biográñcos lelativos a escritores espa
ñoles o hispano-americanos.

Estos artículos deberán ser originales, o 
contener datos nuevos e importantes res
pecto a los autores ya conocidos que figu
ran en nuestras bibliografías, y en uno y 
en otro caso se indicarán las fuentes de 
donde se hayan sacado las noticias a que 
se refieran los mencionados artículos.

Otro premio de 1.500 pesetas al autor 
español o hispano-americano que presente 
el mayor número y con, superior desem
peño monografía*» de literatura española O
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his'pano-amerjcana, o sea colecciones de 
artículos bibliográficos de un género, coino 
un. catálogo de obra sin nombre de autor, 
otro de los que han escrito sobre un ramo 
o punto de historia, sobre una ciencia, so
bre artes y oficios, usos y costumbres, o 
cualquier trabajo de especie análoga, en
tendiéndose que estas obras han de ser asi
mismo originales, o contener gran  uiiirAe- 
ro de noticias nuevas.

Las obras premiadas serán de propiedad 
d'e'l Estado, quien las publicará a medida 
que lo consientan las cantidades presu
puestadas para este objeto.

El autor tendrá derecho a 300 ejem pla
res de su obra.

Las trabajos que aspiren a estos pre
mios han de estar redactados en castella
no, en estilo literario y con lenguaj- cas
tizo y propio, y se han de entregar com
pletos, manuscritos o escritos a máquina y 
encuadernados,

Los que no reúnan estas condiciones de
berán ser desde, luego rechazados por la^ 
Secretaría de la Biblioteca.

Los autores que no quieran revelar sus 
nombres podrán conservar el anónimo, 
adoptando un lema cualquiera que distin
ga su escrito de los demás que se presen
ten al concuro.

No podrán optar a los premios las per
sonas que por razón del cargo que des
empeñan en la Biblioteca tengan que fo r
m ar parte del Tribunal de censura.

Se adm itirán los trabajos de los oposi
tores hasta el último día de Marzo del 
corriente año, debiendo quedar entregados 
en la Biblioteca Nacional antes de las cua.- 
tro  de la tarde del referido día, con so
bre dirigido al Secretario de la misma, del 
cual, o de la persona al efecto encargada, 
recogerán los interesados el recibo corres
pondiente.

Los nombres de los autores premiados 
s e  publicarán en la  G a c H ta  d e  M a d r i d ,  y 
al frente de las respectivas Memori.as, 
cuando se impriman.

Cuando no se adjudiquen loa premios, 
porque las obras presentadas no lo merez
can, se anunciará también en el periódico 
oficial para que sus autores sepan que pue
den recogerlas.

No podrán optar a premio, por impor- 
lantes que sean, los trabajos que puedan 
•considerarse como meros complementos de 
otros ya premiados por ía B iblioteca; pero 
el D irector de la misma podrá adquirirlos, 
previo el aprecio de su valor por la Ju n 
ta  de gobierno, para comprenderlos y u ti
lizarlos en la publicación de las respecti
vas obras premiadas o en sus reim pre
siones.

Lo trabajos presentados en la Secreta
ría no podrán ser retirados antes que re
caiga la aprobación de la Superioridad so
bre los acuerdos del Jurado.

Ivíadrid, 4 de E nero de iQio,—De o rlen  
del limo. Señor Dii actor, el Secretario, 
/vivaro Gil Albacete.

R E ^  L ñ  C A D E I A A C i O A L 
DE m E B io m n

Exam inados por esta Academia los tr a 
bajos presentados' en opción a los p re

mios correspondientes al año 1918, se ha 
aco rdado :

1.0 Conferir el Prem io Rocl ai autor, 
de la Memoria señalada con el lema “ Cas
tillo de A ljam ín 'A  ol prim er premio de 
Calvo y Liartin, a D. Em iliano M arta 
Lorente, Médico titu la r de Miedes de A ra
gón, y un segundo a D. N icardo Soto p- 
Muñoz Médico titu la r de ígea, en la pro
vincia de L ogroño: y

2.0 D istinguir con accésit a uno de los 
premios de la Academia, al autor de la 
Memoria m arcada con el lema “ Pius ul
tra  ”, y con mención honorífica a la que 
llev a 'e l siguiente: “ V ita brevis, ars lon- 
ga, etc. ”

Lo que se publica para conocimiento 
de los interesados, que podrán concurrir 
el domingo, 26 del corriente mes, a las 
cuatro de la tarde, al local de la A cade
mia, en que se celebrará la sesión inaugu
ral del año académico^ a recibir las nien- 
cjoinadas recom pensas; pudiendo com i
sionar a persona que las recoja en su 
nombre, o presentarse en los días siguien
tes en la oficina de la Corporación, de 
once a trece-

M adrid, 15 de Enero de 191Q.—El Secre
tario perpetuo, M anuel Iglesias Díaz.

G E N E R A L  D E  © E R A S  
P ü B L B C /I S

AGUAS

Exam inado el expediente ncoado por 
la Sociedad Múgica, Arrellano y Compañía, 
solicitando el aprovechamiento de 20.000 
litros de agua por segundo, derivados del 
rio Aragón, en lennino ae o a ií.; ¡pro
vincia de N avarra, libre ya la p^dción de 
la competencia con el Sr. Marqui. a, pues 
éste renunció a la concesión que tenia 30- 
lócitada, retirando el proyecto presentado: 

Considerando que el que acompaña la 
Sociedad Múgica, A rellano y Compañía a 
su instancia cumple los requisitos regla- 
mentario'S :

Resultando que la Je fa tu ra  de Obras 
Públicas, el Consejo provine al de Fom en
to y la Diputación foral y provincial de 
N avarra inform an favorablem ente la pe
tición form ulada, la cual no ha sido objeto 
de reclamación alguna, •

S. M. el Rey (q. D. gf). conform ándose 
con lo propuesto por la Dirección General 
de Obras Públicas, de acuerdo con el Con
sejo de las mismas, ha tenido a bien o to r
gar a la Sociedad Múgica, Arellano y 
Compañía el aprovechamiento de 20D00 li
tros de agua por segundo en el río A ra
gón, jurisdicción de Gallipienzo; provin
cia de N avarra, con un desnivel total de 
í8,io m.etros, con destino a usos indus
triales, bajo ias condiciones siguientes;

I.'' Las obras se ejecutarán con a rre 
glo al proyecto presentado que lleva fecha

de 2Ó de Febrero de 1917, y está suscri- 
y Lmertos D. Joaquín Múgica, bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura de 
Guras Públicas o del subalterno en quien 
tcie^Lm, que a su term inación y previo 
1'...oenocimiento, extenderá un acta en que 
O ' . ne ca resultado obtenido, y e¡l exacto 
o.-i puixncnto de estas condiciones, some- 

a la aprobación de la  Uirección 
cnncra i de Obras Públicas.

Los gastos que por este servicio se ori
ginen serán de cuenta del concesionario.

2.'" Se presentara a la aprobación de la 
J e ta tu ra  ae Ubras Públicas el proyecto 
üe la rampa para el paso de las alraadxaS'.

3.' Jga Soc.edad concesionaria no ten
drá der-ccfio a reclamación alguna por el 
agua que se derive por el Canal de las 
n ardenas iir por el cambio del régimen 
dal n o  a que cié lugar este Canal y el pan
tano de Y esa.

4.  ̂ Deberán comenzar las obras a los 
cuatro meses de publicada esta concesión 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  y terminarse m  
el plazo de cuatro años a contar de la 
misma íeclja.

5.=̂  Las aguas, después de actuar en el 
recepíor hidrauboo del salto, se reintegra • 
rán en su totalidad y de modo constante 
ai río de su procedencia, sin interrupción 
ifi alteración alguna en su pureza.

6.'' Se decreta la imposición forzosa de 
las servidumbres legales de estribo de pre
sa y acueducto sobre terrenos de dominio 
público, y podrán imponerse a la propie
dad particular con arreglo a lo preceptua
do en las disposiciones vigentes.

p.'”' No se podrá cambiar el destino de 
este aprovechamiento sin formalizar el 
oportuno expediente y la autorización de 
q 11 i e n c o r r e s p o n d a .

S."" E sta concesión queda sujeta 3 la 
ley de Protección a la producción nacio
nal y a su Reglamento. Queda sujeta a lo 
legislado relativo al contrato y accidentes 
del trabajo.

9.“ Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, dejando a salvo el derecho de pro
piedad y el perjuicio de tercero, con todos 
los derechos y obligaciones consignados 
en ía ley general de Obras Públicas, on 
la e.special de Aguas y demás disposicio
nes de carácter general vigentes en la ma
teria.

10. La falta de cumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones que preceden, 
o de las que de ella se derivan, dará lugar 
a Ja caducidad de la concesión, y llegado 
este caso, se obliga al concesionario '3 res
tablecer las cosas al mismo ser y estado 
que Tioy tienen, si así lo exigieran los in
tereses públicos.

Y"' habiendo aceptado los peticionarios 
las combciones anteriores y remitido la 
póliza de cien pesetas, que queda inutili
zada i.n el expediente,

De orden del señor M inistro lo comn- 
nico a V. S. para su conocimiento, el de 
la Sociedad peticionaria y efectos consi
guientes, con publóación en el Boletín O fi
cial de esa provincia. Dios guarde a V.- S. 
rmrchos años. M adrid, 17 de E nero de 1919. 
El D irector general, H oracio Azqueta.
Señor Gobernador Civil de Navarra. ‘
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